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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las contes-
taciones recibidas del Gobierno a las preguntas de los
señores Diputados que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de febrero
de 2001.—P.D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

Contestaciones

184/000696

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Partida presupuestaria que va a destinar el
Gobierno para apoyar la reapertura de la línea ferrovia-
ria de Canfranc.

Respuesta:

Respecto a la línea ferroviaria Pau-Canfranc-Zara-
goza hay que señalar en primer lugar lo siguiente:

• En la parte española, se mantuvo siempre la cir-
culación hasta Canfranc de trenes de viajeros y mer-
cancías.

• En la parte francesa, desde 1970, tras el acciden-
te en el que se destruyó el Pont de L’Estanguet, fueron
suprimidas todas las circulaciones entre Canfranc y
Bedous. A partir del 1980, la sección entre Oloron y
Beous también fue excluida de la explotación ferrovia-
ria. Actualmente el puente de L’Estanguet no existe, y
un túnel se ha cegado. La catenaria en el tramo cerrado
al tráfico ha sido desmontada.

• En todas las reuniones bilaterales España-Fran-
cia se reclamó por el Gobierno de España la reapertura
del tramo Oloron-Canfranc. En la cumbre de Santander

del pasado 23 de mayo se conoció la decisión francesa
de apoyo a la reapertura del paso ferroviario fronterizo
de Canfranc para el tránsito de viajeros y mercancías, y
se acordó impulsar la actuación conjunta. También se
acordó incluir dicho itinerario en las redes transeurope-
as con objeto de poder disponer de financiación comu-
nitaria.

Pocos días después el Ministro de Fomento anunció
en su respuesta a la pregunta oral (núm. de expte.
180/55, «BOC» núm. 11) en el Congreso, el pasado 31
de mayo, la celebración en Burdeos de una reunión
entre técnicos del Ministerio de Fomento y el Ministe-
rio de Transportes francés.

En la reunión de Burdeos, celebrada el día 5 de
junio, se expusieron los datos de tráfico de viajeros y
mercancías de ambas delegaciones, contrastando las
hipótesis de base para los modelos de demanda utiliza-
dos.

Se revisaron de los escenarios de actuación en la
infraestructura, tanto en el tramo francés Canfranc-Pau
(93 kilómetros), como el español entre Zaragoza y
Canfranc (217 kilómetros).

Las estimaciones preliminares de coste varían en la
vertiente francesa entre 295 millones y 580 millones de
francos franceses (7.483 millones de pesetas y 14.712
millones de pesetas), según se trate la reapertura de la
línea ferroviaria entre Pau y Canfranc, exclusivamente
para viajeros con tracción diésel (295 millones de fran-
cos franceses —7.483 millones de pesetas—), reaper-
tura para viajeros y mercancías con tracción diésel (340
millones de francos —8.624 millones de pesetas—) y
reapertura para viajeros y mercancías con tracción eléc-
trica (580 millones de francos —14.712 millones de
pesetas—).

En la vertiente española las actuaciones que está lle-
vando a cabo o tiene previsto realizar el Ministerio de
Fomento entre el tramo Zaragoza-Canfranc son las
siguientes:

• Zaragoza-Tardienta-Huesca: Forma parte del
corredor noreste de alta velocidad. Entre Zaragoza y
Tardienta se mantiene la línea actual en ancho ibérico y
se construye una nueva paralela a ella en ancho UIC,
de manera que pueda mantenerse el tráfico de mercan-
cías en ancho ibérico en la línea Zaragoza-Barcelona
por Lleida.

Entre Tardienta y Huesca se cambia el ancho ibéri-
co a ancho UIC.
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La situación actual de las actuaciones en este tramo
son las siguientes:

• Proyecto de construcción de nueva vía en ancho
UIC Zaragoza-Zuera plataforma y vía (30,1 kilóme-
tros). Licitación «Boletín Oficial del Estado» de 9 de
diciembre de 2000, por un importe de 98 millones de
pesetas, y plazo de redacción de diez meses.

• Proyecto de construcción de nueva vía en ancho
UIC Zuera-Tardienta plataforma y vía (27 kilómetros).
Licitación «Boletín Oficial del Estado» de 12 de
diciembre de 2000, por un importe de 92 millones de
pesetas, y plazo de redacción de diez meses.

• Proyecto de adaptación al ancho UIC de la línea
Tardienta-Huesca (21,7 kilómetros). Licitación «Bole-
tín Oficial del Estado» de 16 de diciembre de 2000, por
un importe de 35 millones de pesetas, y plazo de redac-
ción de seis meses.

• Proyecto de electrificación e instalaciones de
seguridad y comunicaciones en la nueva línea Zarago-
za-Huesca (78,8 kilómetros). Licitación «Boletín Ofi-
cial del Estado» de 21 de diciembre de 2000, por un
importe de 65 millones de pesetas, y plazo de redac-
ción de quince meses.

• Variante de Huesca: El estudio informativo del
proyecto de integración urbana del ferrocarril en el
municipio de Huesca fue adjudicado el 29 de febrero
de 2000, por 37.681.124 pesetas. Actualmente, se
encuentra en redacción.

• Huesca-Canfranc (red convencional y en ancho
UIC): Las actuaciones previstas en este tramo y que se
licitarán en el año 2001 son las siguientes:

• Proyecto de renovación de vía en ancho UIC.
Tramo: Huesca-Ayerbe (36 kilómetros).

• Proyecto de renovación de vía en ancho UIC.
Tramo: Ayerbe-Caldearenas (38 kilómetros).

• Proyecto de renovación de vía en ancho UIC.
Tramo: Caldearenas-Jaca (37 kilómetros).

• Proyecto de renovación de vía en ancho UIC.
Tramo: Jaca-Canfranc (24 kilómetros).

• Proyecto de electrificación e instalaciones de
seguridad y comunicaciones. Línea: Huesca-Canfranc.

Con el conjunto de las actuaciones previstas en
territorio español, cuyo importe se estima en 60.355
millones de pesetas, se da continuidad a este itinerario
ferroviario a través del Pirineo Central, manteniéndose
el mismo ancho y el mismo tipo de electrificación
(25 kV) en ambos territorios.

Madrid, 24 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001925

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Problemas detectados en la señalización del
tramo final de la variante sur de Reus (Baix Camp).

Respuesta:

El criterio seguido al establecer la señalización ver-
tical y de localización de la variante sur de Reus ha sido
el que determina la Instrucción de Carreteras,
Norma 8.1-I.C, «Señalización vertical», del Ministerio
de Fomento, normativa técnica aplicable a todas las
carreteras de la Red de Carreteras del Estado.

Con los criterios citados, una vez establecida la
señalización vertical se efectuaron consultas con la
Dirección General de Carreteras de la Generalidad de
Cataluña (a través de su Servicio Territorial de Carrete-
ras, ubicado en Reus), Servicios Técnicos de la Diputa-
ción de Tarragona, Ayuntamiento de Reus, Ayunta-
miento de Vila-Seca y Jefatura Provincial de Tráfico de
Tarragona, cuyas modificaciones, correcciones y suge-
rencias han sido incorporadas a la señalización verti-
cal, en la medida de lo posible.

Los carteles de localización geográfica se han
establecido, salvo error, de acuerdo con lo indicado
en el Catálogo de Nombres Primarios y Secundarios,
incluido en la referida Instrucción y elaborado por la
Dirección General de Carreteras del Ministerio de
Fomento.

La toponimia y la grafía empleadas para expresar
los nombres de las poblaciones en los rótulos indicati-
vos son las que corresponden al topónimo oficial en
cada caso. Para indicar localizaciones de entidad menor
a población situados en los términos municipales de
Reus y Vila-Seca se han seguido las indicaciones dadas
por los Ayuntamientos respectivos.

En conclusión, la señalización vertical de la varian-
te sur de Reus cumple lo especificado en la Instrucción
de Carreteras, Norma 8.1-I.C, «Señalización vertical»,
y por lo tanto no es previsible la aparición de proble-
mas cuando se ponga en servicio ese tramo de carre-
tera.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001999

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Resultados de la entrevista mantenida entre la
Ministra de Ciencia y Tecnología y el Ministro de
Industria de Corea del Sur el día 22 de junio de 2000
para tratar el tema de la competencia desleal de los asti-
lleros coreanos en la industria naval.

Respuesta:

La Ministra de Ciencia y Tecnología expuso clara-
mente al Ministro de Comercio de Corea la firme posi-
ción española ante la delicada situación del mercado
mundial de la construcción naval, en gran medida pro-
piciada por las políticas expansivas y, sobre todo, por
los precios inferiores al coste real de construcción,
practicados por los astilleros coreanos.

Asimismo, la Ministra, agradeció la voluntad de las
autoridades coreanas de cooperar directamente con
España, y con la Unión Europea, en el marco del nuevo
Acuerdo Unión Europea-Corea, manifestando la volun-
tad española de continuar sus esfuerzos, liderando la
posición de la Unión Europea, si es preciso, para la
vuelta a la normalidad del mercado mundial de los asti-
lleros.

Se espera haber transmitido a las autoridades corea-
nas la voluntad española de utilizar todas las herra-
mientas a su alcance para lograr un mercado de la cons-
trucción naval acorde a las reglas de competencia leal.
En este viaje a Europa del señor Duck-soo, España ha
sido el primer país visitado, probablemente debido a la
actuación de la Ministra —evidentemente en defensa
de nuestros intereses nacionales— en el marco del
Consejo de Industria de la Unión Europea.

Respecto a las medidas que piensa tomar el Gobier-
no en defensa de los astilleros españoles, además del
mantenimiento de las ayudas autorizadas a partir del 1
de enero de 2001 por el Reglamento (CE) núm.
1540/98 del Consejo, como son las ayudas a I+D,
regionales y medioambientales, el Gobierno hará hin-
capié en una serie de medidas fiscales y financieras
tales como los incentivos fiscales a la renovación de la
flota mercante, la ampliación del límite de las garantías
estatales para la adquisición de buques por empresas
navieras domiciliadas fuera de España y la concesión
de avales para los armadores nacionales.

Por otra parte, el Gobierno impulsará medidas para
incrementar la competitividad de los astilleros públi-
cos. Entre otras, y en un nuevo marco empresarial más

eficiente constituido por la integración de los astilleros
civiles y militares, cabe mencionar las siguientes:

La actualización tecnológica de los astilleros, para
lo que se impulsarán iniciativas que potencien la trans-
ferencia de la tecnología más avanzada.

La adecuación de los costes fijos de los astilleros,
traspasando a la industria auxiliar externa funciones
que puedan ser desarrolladas por ella.

La potenciación de la modularización a gran escala
de sistemas y equipos.

La profundización de la cooperación de los astille-
ros entre sí y con la industria auxiliar suministradora.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002154

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones de la mejora de la conexión de la
ronda Oeste con la autovía de Campanillas y con la
Universidad de Málaga.

Respuesta:

La actuación por la que se interesa su señoría forma
parte de las propuestas del Ayuntamiento de Málaga,
que están en fase de estudio.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002171

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Medidas para que RENFE erradique el verte-
dero ilegal en los terrenos que posee en Arcos de la
Frontera (Cádiz).
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Respuesta:

El vertedero se encuentra ubicado en la antigua
traza ferroviaria desde Arcos a Almargen, y RENFE ya
está en contacto con el Ayuntamiento de Arcos de la
Frontera para la limpieza de escombros.

En relación con las actuaciones judiciales a que se
alude en la pregunta de su señoría, RENFE no tiene
constancia de la incoación de las mismas.

Madrid, 29 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002915

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de considerar expresamen-
te como productos perecederos a aquellos que tienen
tal consideración atendiendo a su propia naturaleza, así
como acerca de la definición de dichos productos.

Respuesta:

El Gobierno, a través de los Departamentos minis-
teriales implicados en la materia, está trabajando, en
colaboración con los sectores interesados y a la vista de
la práctica comercial habitual, en establecer qué pro-
ductos alimenticios se deben entender afectados por la
limitación del apartado 3 del artículo 17 de la Ley
7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio
Minorista, en la redacción establecida por el artículo
56 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003215

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Intento de control del transporte marítimo y
del precio de los fletes por parte de navieras españolas
de cabotaje que operan entre Canarias y la península.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento tiene conocimiento de un
proyecto de solicitud de autorización singular para la
constitución de una conferencia marítima para el tráfi-
co regular de mercancías entre los puertos de la penín-
sula y las islas Canarias.

En este sentido, cinco empresas navieras que reali-
zan tráfico regular entre la península y las islas Cana-
rias han solicitado al Servicio de Defensa de la Compe-
tencia del Ministerio de Economía la pertinente
autorización, al amparo de lo dispuesto en los artículos
3 y 4 de la Ley 16/1998, de Defensa de la Competen-
cia, modificada por la Ley 52/1999, de 28 de diciem-
bre, y en el artículo 4 del Real Decreto 157/1992, por el
que se desarrolla la Ley 167/1989, en materia de exen-
ciones, autorización singular y registro de defensa de la
competencia.

Es al Ministerio de Economía, como Departamento
que autoriza o no la constitución de la conferencia pre-
tendida, a quien le corresponde adoptar las medidas
que sean necesarias para evitar cualquier vulneración a
la libre competencia.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003431

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Medidas para conseguir que las localidades
altoaragonesas afectadas por la implantación del nuevo
sistema de telefonía rural, puedan acceder en condicio-
nes de igualdad con los demás usuarios a todos los
servicios telefónicos posibles.

Respuesta:

El Gobierno español ha considerado como una de
las líneas directrices de su política general, en conso-
nancia con las recomendaciones, compromisos y
acuerdos alcanzados en la Cumbre de Lisboa sobre
Sociedad de la Información, celebrada por los Estados
de la Unión Europea en marzo del año 2000, la de
fomentar y generalizar el uso de las tecnologías de la
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información, así como profundizar en el proceso de
liberalización de las telecomunicaciones, con la finali-
dad de que nuestro país pueda aprovechar la ocasión
histórica que supone la implantación de la sociedad de
la información o del conocimiento, por los beneficios
que la misma puede reportar para la sociedad en gene-
ral, para todos los ciudadanos, de manera que se
encuentre en la avanzadilla de los países que intentan
dar debida respuesta al reto que la innovación tecnoló-
gica plantea a todos los Estados, economías y socieda-
des existentes.

Asimismo, ya ha dado muestras de responder de
manera rápida y adecuada a estos desafíos que trae con-
sigo la sociedad de la información, para lo cual ha
adoptado numerosas y eficaces medidas dirigidas a
facilitar las comunicaciones entre los ciudadanos y
generalizar la aplicación y el uso de las tecnologías de
la información, de una manera asequible y a unos pre-
cios razonables para todos los ciudadanos, de manera
que éstos sean, en última instancia, los principales
beneficiarios de dichas medidas.

De esta manera, el Gobierno impulsó la aprobación
de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, que, como contrapeso a la consagración
de una liberalización plena y de un mercado de libre
competencia en el sector de las telecomunicaciones y
tecnologías de la información, se estableció, en defensa
y beneficio de los ciudadanos, el servicio universal de
telecomunicaciones, que garantiza un conjunto mínimo
de servicios básicos de telecomunicaciones (principal-
mente, la telefonía fija), a un precio asequible, con un
calidad determinada y con independencia de la locali-
zación geográfica del ciudadano.

En España, por las dificultades orográficas del terre-
no y por la diseminación de su población, la universali-
zación del acceso al servicio telefónico básico significó
un reto importante que se pudo ir superando gracias a
las cuantiosas inversiones destinadas año tras año a ese
objetivo y a la utilización de todos los medios tecnoló-
gicos disponibles. Entre estos medios tecnológicos se
encontraba el sistema de telefonía rural mediante acce-
so celular (TRAC). La telefonía TRAC se introdujo en
España en respuesta a los problemas de extensión de la
cobertura del servicio telefónico fijo hacia las zonas
rurales de complicado acceso y con población disemi-
nada con un coste razonable.

La conexión de acceso a la red proporcionada por
las líneas TRAC permite a los usuarios efectuar y reci-
bir llamadas nacionales e internacionales de voz, tele-
fax grupo III, y datos a una velocidad mínima de 2.400
bps, tal y como se exige por la normativa vigente,
comunitaria y nacional.

No debe olvidarse que el concepto de servicio uni-
versal de telecomunicaciones es un concepto acuñado a
nivel europeo, en las correspondientes Directivas
comunitarias de liberalización de las telecomunicacio-
nes, en las que se ha fijado que la velocidad mínima

que garantiza la prestación del servicio universal, esto
es, que garantiza principalmente la prestación del servi-
cio telefónico fijo a un precio asequible, con una cali-
dad determinada y con independencia de la localiza-
ción geográfica del ciudadano, es de 2.400 bps. La
normativa española no hace sino incorporar al ordena-
miento jurídico español este concepto y esta velocidad
mínima.

Una vez alcanzada la universalidad del servicio
telefónico, el siguiente reto es el de la universalidad
del acceso a Internet, ya que esta red y la generaliza-
ción de su uso constituye la espina dorsal en la conso-
lidación de la Sociedad de la Información en todo el
mundo.

Para alcanzar esta accesibilidad o universalidad del
acceso a Internet, el Gobierno ya ha aprobado impor-
tantes y abundantes medidas al respecto. El ejemplo
más reciente de este conjunto de medidas lo constituye
el Real Decreto-ley 7/2000, de 23 de junio, de Medidas
Urgentes en el Sector de las Telecomunicaciones. En
concreto, se establece una serie de medidas tarifarias
que suponen una reducción del coste tanto de las lla-
madas locales como de las comunicaciones dirigidas a
Internet, y que están fundamentalmente enfocadas a las
economías domésticas.

Además, el Gobierno ha planteado al Consejo de
Ministros de Telecomunicaciones de la Unión Europea
la inclusión del acceso a Internet dentro del concepto
del servicio universal de telecomunicaciones. Esta pro-
puesta ha recibido una calurosa acogida por los demás
Estados miembros y por la propia Comisión Europea
en su propuesta de revisión de las Directrices comuni-
tarias, y tan pronto como tenga su consagración norma-
tiva en el ámbito comunitario sería incorporada con
celeridad a nuestro ordenamiento jurídico.

Por otro lado, el Gobierno ha impulsado la incorpo-
ración al mercado de nuevos servicios de telecomuni-
caciones, cuyo gran ancho de banda va a permitir pres-
tar servicios de telecomunicaciones (el servicio
telefónico, el de acceso a Internet a gran velocidad,
etc.), como es el caso de la telefonía móvil de tercera
generación (UMTS) o la telefonía fija vía radio
(LMDS), servicios en los que operadores titulares de
las licencias han asumido unos compromisos muy
ambiciosos de inversiones y despliegue de red en toda
la geografía española.

Por último, se está trabajando en la sustitución de
las líneas TRAC; en concreto, se están estudiando 
las diferentes posibilidades existentes para la migra-
ción del sistema TRAC, que básicamente consiste en
utilizar otras tecnologías para el acceso fijo radioeléc-
trico.

Madrid, 23 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003546

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Ayudas y subvenciones por parte de la Admi-
nistración concedidas a empresas de la provincia de
Málaga en los años 1998, 1999 y 2000.

Respuesta:

Por Orden de 25 de abril de 1996, se establecieron
subvenciones dirigidas a promover la internacionaliza-
ción de la empresa turística española en aplicación del
Plan Marco de Competitividad del Turismo Espa-
ñol 1996-1999.

A esas subvenciones se podían acoger las empresas,
prioritariamente las de pequeña y mediana dimensión,
y las agrupaciones de empresas, entidades públicas y
las instituciones sin fines de lucro cuya actividad se
encuadrase dentro de los ámbitos de actuación que se
refieren a proyectos de internacionalización.

A través de esta línea no se concedió ninguna ayuda
o subvención a las empresas de la provincia de Málaga,
ya que sólo hubo una solicitud y fue desestimada por

contravenir el apartado 2.1 de la Resolución de convo-
catoria. En él se especificaba que «podrán ser objeto de
ayuda los proyectos de internacionalización de empre-
sas turísticas que consistan en instalación de empresas
o asociaciones de empresas turísticas y de servicios
turísticos nacionales en mercados exteriores». En la
solicitud de referencia, el establecimiento de la empre-
sa se situaba en Torremolinos.

Respecto a las ayudas a empresas turísticas e insti-
tuciones del sector para la mejora de la competitividad
que deben gestionar las Comunidades Autónomas en
su ámbito territorial, a partir de 1996 quedan reguladas
por el Real Decreto 2346/1996, de 8 de noviembre, que
establecía un régimen de ayudas a las pequeñas y
medianas empresas turísticas, a las agrupaciones de las
mismas y regula su sistema de gestión por las Comuni-
dades Autónomas, siendo ellas las que anualmente tra-
mitarán, resolverán y pagarán las ayudas que se esta-
blezcan en el marco del citado Real Decreto.

La dotación presupuestaria, tanto en 1998 como
en 1999, fue de 1.000 millones de pesetas, de las que
147.476.000 y 141.981.000 fueron transferidas a la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se adjunta anexo con la relación de las subvencio-
nes concedidas para promoción del comercio interior y
exterior.

Madrid, 29 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ICEX

Ayudas concedidas a las empresas de la provincia de Málaga
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184/003553

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Valoración sobre la implantación de una ecota-
sa en el sector turístico.

Respuesta:

Partiendo de una postura de respeto a cualquier
decisión que adopten las Comunidades Autónomas,

siempre que la misma se adopte dentro de sus ámbitos
competenciales y en el ejercicio de sus funciones y res-
ponsabilidades, el Gobierno considera lo siguiente:

— La importancia del medio ambiente para la
Administración turística del Estado es incuestionable.
Prueba de ello es el Convenio firmado con el Ministe-
rio de Medio Ambiente en 1998.

— La protección del medio ambiente debe ser parte
integrante tanto del desarrollo turístico como de cual-
quier otra actividad que se lleve a cabo y, si esto es así,
no se encuentra justificación lógica que lleve a la con-
clusión de que el turista, por su condición de tal, tenga
que pagar un impuesto y otras personas relacionadas
con otras actividades, incluso más agresivas para el
medio ambiente, no.
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— La necesidad de reflexionar sobre los límites del
crecimiento en algunas zonas turísticas ya ha sido pues-
ta de manifiesto en repetidas ocasiones. Es preciso
establecer, desde un marco consensuado entre todos los
agentes del sector turístico, pautas y modelos de desa-
rrollo turístico y abordar los problemas desde una pers-
pectiva integral, teniendo en cuenta factores como el
territorio, las densidades de edificación, las distintas
tipologías de alojamiento turístico y la antigüedad de la
planta, por poner algunos ejemplos.

— Es necesario valorar detenidamente la inciden-
cia económica de la medida: Sensibilidad de los merca-
dos a los precios, competitividad en relación con otros
destinos, posible incidencia en el índice de precios.

— La dificultad para defender un tipo de IVA
reducido para el sector de alojamientos turísticos en
Bruselas.

— Asimismo, es preciso analizar la aplicación
práctica del tributo, es decir, su sistema de recaudación
(necesidad de sujetos pasivos sustitutos: Compañías de
transporte, de alojamiento, etc.; discriminación según
formas de alojamiento, discriminación entre residentes
y no residentes, discriminación según las razones del
viaje: Turísticas, de negocio, familiares, etc.).

Madrid, 29 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003654

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Previsiones de licitación de contratos de obras,
servicios o suministros del Ministerio de Hacienda en
la provincia de Granada durante el año 2000.

Respuesta:

La Subdirección General de Inmuebles, dependien-
te del Ministerio de Hacienda, informa que durante el
ejercicio 2000 se han adjudicado los siguientes contra-
tos de obra en centros del Ministerio en la provincia de
Granada:

• Reparación por desprendimientos en la fachada
del edificio de la calle Mesones, 26, con un importe de
adjudicación de 1.968.281 pesetas.

• Gran reforma en el edificio de la calle Meso-
nes, 26, con un importe de adjudicación de 203.255.069
pesetas, en dos anualidades.

• Pequeña reforma en puerta y ventana de la calle
Mesones, 51, con un importe de adjudicación de
339.300 pesetas.

• Acondicionamiento de la planta baja de la calle
Párraga, 25, para archivo provisional de la Gerencia
del Catastro, con un importe de adjudicación de
1.763.200 pesetas.

Por su parte, la Oficialía Mayor del Departamento
informa que se ha efectuado una inversión total de
1.920.861 pesetas, por el suministro en mobiliario
general de oficina, fotocopiadoras y equipos informáti-
cos, con destino a la Delegación de Economía y
Hacienda en Granada.

Estas adquisiciones se tramitan a través de la Subdi-
rección General de Compras de la Dirección General
del Patrimonio del Estado, por tratarse de bienes decla-
rados de adquisición centralizada.

Por último, se remite en anexo la información sumi-
nistrada por la Delegación de Economía y Hacienda de
Granada referida a la Gerencia del Catastro.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/003661

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).
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Asunto: Estación depuradora de aguas residuales
(EDAR) de la ciudad de Logroño.

Respuesta:

En mayo de 1995 se anuncio la licitación del pro-
yecto y obra para la estación depuradora de aguas resi-
duales (EDAR), de Logroño, presentándose nuevas
propuestas al concurso.

El 23 de febrero de 1996 se resolvió, en base al estu-
dio técnico comparativo realizado por técnicos del
Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públi-
cas (CEDEX), Confederación Hidrográfica del Ebro y
Ayuntamiento de Logroño, seleccionar provisional-
mente la oferta base de la empresa Dragados y Cons-
trucciones, con un presupuesto de 3.164.763.251 pese-
tas y un plazo de ejecución de treinta y seis meses.

Una vez iniciadas las obras se vió la necesidad de
acometer ciertas modificaciones derivadas fundamen-
talmente del estudio de inundabilidad de la parcela y de
la necesidad de sustituir parte del terreno existente por
otro de mejor calidad.

El proyecto modificado fue aprobado en noviembre
de 1999 con un presupuesto de 3.665.256.287 pesetas.

La ejecución de la obra va a buen ritmo, estando
previsto que la finalización se pueda adelantar algunos
meses sobre el plazo actualmente vigente. Este plazo
finaliza el 31 de diciembre de 2001, e incluye un perío-
do de prueba de seis meses.

Los parámetros principales de diseño del proyecto
son los siguientes:

— Caudal diario: 103.680 m3/día.
— Población servida: 466.560 habitantes/equiva-

lentes.
— DBO5 agua bruta: 270 mg/l.
— S. S. agua bruta: 280 mg/l.
— DBO5 agua tratada: 25 mg/l.
— S. S. agua tratada: 25 mg/l.

(DBO5: Demanda biológica de oxígeno).
(S. S.: Sólidos en suspensión).

Una vez finalizadas las obras y realizadas las prue-
bas de funcionamiento durante el período de seis
meses, se realizará la entrega de la obra al Ayuntamien-
to de Logroño para que proceda a su explotación.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003999

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soravilla Fernández, Roberto (GP).

Asunto: Políticas aplicadas y previsiones para conse-
guir la accesibilidad de las capas de población más des-
favorecidas a las nuevas tecnologías de comunicación
e información.

Respuesta:

El Gobierno español ha considerado como una de
las líneas directrices de su política general, en conso-
nancia con las recomendaciones, compromisos y
acuerdos alcanzados en la Cumbre de Lisboa sobre
Sociedad de la Información, celebrada por los Esta-
dos de la Unión Europea en marzo de 2000, la de
fomentar y generalizar el uso de las tecnologías de la
información, así como profundizar en el proceso de
liberalización de las telecomunicaciones, con la fina-
lidad de que España pueda aprovechar la ocasión his-
tórica que supone la implantación de la sociedad de la
información o del conocimiento, por los beneficios
que la misma puede reportar para la sociedad en gene-
ral, para todos los ciudadanos, de manera que se
encuentre en la avanzadilla de los países que intentan
dar debida respuesta al reto que la innovación tecno-
lógica plantea a todos los Estados, economías y socie-
dades existentes.

Asimismo, ya ha dado muestras de responder de
manera rápida y adecuada a estos desafíos que trae con-
sigo la sociedad de la información, para lo cual ha
adoptado numerosas y eficaces medidas dirigidas a
facilitar las comunicaciones entre los ciudadanos y
generalizar la aplicación y el uso de las tecnologías de
la información, de una manera asequible y a unos pre-
cios razonables para todos los ciudadanos, de manera
que éstos sean, en última instancia, los principales
beneficiarios de dichas medidas.

De esta manera, el Gobierno impulsó la aprobación
de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, que, como contrapeso a la consagración
de una liberalización plena y de un mercado de libre
competencia en el sector de las telecomunicaciones y
tecnologías de la información, se estableció, en defensa
y beneficio de los ciudadanos, el servicio universal de
telecomunicaciones, que garantiza un conjunto mínimo
de servicios básicos de telecomunicaciones (principal-
mente, la telefonía fija), a un precio asequible, con una
calidad determinada y con independencia de la locali-
zación geográfica del ciudadano.

En España, por las dificultades orográficas del terre-
no y por la diseminación de su población, la universali-
zación del acceso al servicio telefónico básico significó
un reto importante, que se pudo ir superando gracias a
las cuantiosas inversiones destinadas año tras año a ese
objetivo y a la utilización de todos los medios tecnoló-
gicos disponibles. Entre estos medios tecnológicos se
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encontraba el sistema de telefonía rural mediante acce-
so celular (TRAC). La telefonía TRAC se introdujo en
España en respuesta a los problemas de extensión de la
cobertura del servicio telefónico fijo hacia las zonas
rurales de complicado acceso y con población disemi-
nada con un coste razonable.

La conexión de acceso a la red proporcionada por
las líneas TRAC permite a los usuarios efectuar y reci-
bir llamadas nacionales e internacionales de voz, tele-
fax grupo III y datos a una velocidad de 2.400 bps, tal y
como se exige por la normativa vigente, comunitaria y
nacional.

No debe olvidarse que el concepto de servicio uni-
versal de telecomunicaciones es un concepto acuñado a
nivel europeo, en las correspondientes Directivas
comunitarias de liberalización de las telecomunicacio-
nes, en las que se ha fijado que la velocidad mínima
que garantiza la prestación del servicio universal, esto
es, que garantiza principalmente la prestación del servi-
cio telefónico fijo a un precio asequible, con una cali-
dad determinada y con independencia de la localiza-
ción geográfica del ciudadano, es de 2.400 bps. La
normativa española no hace sino incorporar al ordena-
miento jurídico español este concepto y esta velocidad
mínima.

Una vez alcanzada la universalidad del servicio
telefónico, el siguiente reto es de la universalidad del
acceso a Internet, ya que esta red y la generalización de
su uso constituye la espina dorsal en la consolidación
de la sociedad de la información en todo el mundo.

Para alcanzar esta accesibilidad o universalidad del
acceso a Internet, el Gobierno ya ha aprobado impor-
tantes y abundantes medidas al respecto. Un ejemplo
importante de este conjunto de medidas lo constituye el
Real Decreto-ley 7/2000, de 23 de junio, de Medidas
Urgentes en el Sector de las Telecomunicaciones. En
concreto, se establece una serie de medidas tarifarias
que suponen una reducción del coste, tanto de las lla-
madas locales, como de las comunicaciones dirigidas a
Internet, y que están fundamentalmente enfocadas a las
economías domésticas.

Además, el Gobierno ha planteado al Consejo de
Ministros de Telecomunicaciones de la Unión Europea
la inclusión del acceso a Internet dentro del concepto
del servicio original de telecomunicaciones. Esta pro-
puesta ha recibido una calurosa acogida por los demás
Estados miembros y por la propia Comisión Europea
en su propuesta de revisión de las Directrices comuni-
tarias para que, tan pronto como tenga su consagración
normativa en el ámbito comunitario, sea incorporado
con celeridad a nuestro ordenamiento jurídico.

Se está trabajando en la sustitución de las líneas
TRAC; en concreto, se están estudiando las diferentes
posibilidades existentes para la migración del sistema
TRAC, que básicamente consiste en utilizar otras tec-
nologías para el acceso fijo radioeléctrico.

Por otro lado, el Gobierno ha impulsado la incorpo-
ración al mercado de nuevos servicios de telecomuni-
caciones, cuyo gran ancho de banda va a permitir pres-
tar servicios de telecomunicaciones (el servicio
telefónico, el de acceso a Internet a gran velocidad,
etc.), como es el caso de la telefonía móvil de tercera
generación (UMTS) o la telefonía fija vía radio
(LMDS), servicios en los que operadores titulares de
las licencias han asumido unos compromisos muy
ambiciosos de inversiones y despliegue de red en toda
la geografía española.

Además, el Gobierno, a través de la Comisión Inter-
ministerial de la Sociedad de la Información y de las
Nuevas Tecnologías (CISI), elaboró la iniciativa para
el desarrollo de la sociedad de la información denomi-
nada «INFO XXI. La Sociedad de la Información para
todos».

Esta iniciativa consiste en un conjunto estructurado
de programas y medidas de actuación a corto, medio y
largo plazos que contribuyen a impulsar eficazmente,
desde el Gobierno, el desarrollo integral de la sociedad
de la información en España.

Uno de sus objetivos prioritarios es fomentar la
cohesión social reduciendo diferencias entre los ciu-
dadanos, de forma que obtengan iguales prestaciones
y beneficios sociales. Se trata, por tanto, de integrar
no de fragmentar, poniendo los beneficios que apor-
ten las tecnologías de la información y las comunica-
ciones (TIC) al alcance de todos los ciudadanos, con
énfasis en los discapacitados y otros colectivos desfa-
vorecidos.

En concreto, mediante la acción del Instituto de
Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO), el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales lleva a cabo
las siguientes actuaciones para favorecer la accesibili-
dad de las personas mayores y/o discapacitadas a las
nuevas tecnologías de la información y comunicación:

— Promoción de la investigación en tecnologías de
la información y las comunicaciones (TIC), orientadas
a las personas con discapacidad y las personas mayores
a través de subvenciones, dentro del marco del Plan
Nacional de I + D, y a través de Convenios de colabo-
ración con instituciones dedicadas a la investigación.

— Participación en foros de debate, jornadas téc-
nicas, congresos, etc., facilitando información técni-
ca sobre los requerimientos de los usuarios en esta
materia.

— Edición de publicaciones relacionadas con la
accesibilidad al ordenador, a las páginas «web» y otros
elementos informáticos, como los puestos de informa-
ción automáticos, incluidos los cajeros.

— Participación en varios Grupos de Trabajo de
Comités de AENOR donde se desarrollan normas téc-
nicas de diseño y acceso a productos derivados de las
tecnologías de la información y las comunicaciones
para la salud, normas de definición de las teleasisten-
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cias domiciliarias y normas sobre domótica en las cua-
les se especifiquen los requerimientos de los usuarios
con discapacidad.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004065

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Emplazamientos considerados como contami-
nados en el Inventario Nacional de Suelos Contamina-
dos y actuaciones en curso o previstas en la provincia
de Asturias.

Respuesta:

La relación de los emplazamientos considerados
como contaminados en la provincia de Asturias, así
como las actuaciones previstas, son las siguientes:

Actuaciones a corto plazo:

— Soto del Barco. Recuperación para uso deportivo
de dos zonas de vertido.

— Siero. «Función Nodular, Sociedad Anónima».
Recuperación de dos zonas de vertido de escorias de
fundición y escombro.

Actuaciones a medio plazo:

— Siero. Laminados Oviedo-Córdoba. Laminados
y aleaciones. Vertido de metales y aceites.

— Castrillón. Asturiana del Zinc. Balsas de vertido.
— Gijón. Campo de tiro de Veriña, propiedad de

ENSIDESA.
— Gijón. Cerrolagua. Depósito de escorias de alto

horno de ENSIDESA y residuos carbonosos.
— Siero. Vertedero de curtidos «La Carrera».
— Oviedo. Santa Marina de Piedra Muelle. Verte-

dero de Química del Nalón y escombros.

Actuaciones a largo plazo:

— Langreo. Vertedero de FESA-ENFERSA.
— Avilés. San Balandrán. Emplazamiento de INES-

PAL.
— Carreño. Carretera de Serín, en Pervera. Vertidos

de varias empresas.

— Gijón. San Martín de Huerces. Escombrera de
estériles de carbón y lodos del lavadero MS de Ponfe-
rrada.

— Llanera. Vertedero de la S. E. del Oxígeno.
— Corvera. Cancienes. Terreno propiedad de

HIASA.
— Siero. La Collada. Mina de espato flúor.
— Mieres. Vertedero de residuos de Industrial Quí-

mica del Nalón, en Baiña.
— Navi. Vertedero de CEASA. Fabricación de pasta

papelera.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004110

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Contaminación de la costa gallega por man-
chas de alquitrán.

Respuesta:

Los sistemas de control de la contaminación y sal-
vamento marítimo son los adecuados, prueba de ello
son las 80 intervenciones realizadas durante el pasado
año 2000 en la costa de Galicia, la mayoría de ellas por
sucesos de contaminación de poca entidad, de las cua-
les cabe señalar el vertido de combustible desde una
instalación de calefacción en la isla de Arosa y la con-
taminación por bolas de alquitrán en las playas, cuyo
origen se ha mencionado anteriormente.

No obstante, no se puede evitar que algunos buques
realicen vertidos ilegales; asimismo, existe la dificul-
tad de la obtención de pruebas ya que estos hechos, en
la mayoría de los casos, se producen durante las horas
nocturnas y en alta mar.

La clave para reducir al mínimo estos vertidos es
incrementar los medios de detección en tiempo real, y,
en este sentido, actualmente se encuentra en período de
estudio un sistema de detección de la contaminación
por satélites que disponen de sensores especiales que
permiten detectar cualquier vertido de día o de noche; a
tal fin, se está desarrollando un proyecto conjunto con
el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA)
que dará sus frutos en breve plazo.

Asimismo, el Gobierno español en el plano nacio-
nal se encuentra revisando las modificaciones del Plan
de Salvamento y Lucha contra la Contaminación, que
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se aplicarán en el próximo cuatrienio; con respecto al
plano internacional, está tomando parte activa en la ela-
boración del primer y segundo paquetes de medidas de
la Unión Europea con motivo del accidente del petrole-
ro «Erika.

En relación al asunto concreto de contaminación
por hidrocarburos aparecida en las playas de Galicia,
tras los análisis realizados comparativos, se ha abierto
el correspondiente expediente por contaminación.

Madrid, 24 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004542

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Situación de los astilleros de la Empresa
Nacional Bazán, de San Fernando (Cádiz), en cuanto a
cartera de pedidos y carga de trabajo.

Respuesta:

El astillero de San Fernando está realizando unida-
des para el tren naval (unidades auxiliares como remol-
cadores, lanchas de desembarco, etc.) para la Armada
española. Asimismo, está construyendo bloques de
superestructura para las cuatro fragatas F-100 contrata-
das también con la Armada española.

Durante el pasado año, San Fernando ha ejecutado
quinientas noventa y tres mil horas de trabajo, de un
total de seiscientas setenta y nueve mil horas de trabajo
de capacidad.

Por último, y respecto a las previsiones de carga de
trabajo, se están manteniendo intensas negociaciones
para firmar contratos de «ferries» rápidos en aluminio
y hay perspectivas de que se puedan ir cerrando a lo
largo del presente año. En concreto, hay posibilidades
de firmar un «ferry» en el primer trimestre del año.

Además, se ha negociado y firmado un contrato
para la construcción de un patrullero de altura para la
Armada venezolana, y se está a la espera de que pueda
entrar en vigor tan pronto sea aprobado por el Gobier-
no venezolano.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004698

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Construcción de la depuradora de Novelda-
Monforte del Cid (Alicante) incluida en el Plan Nacio-
nal de Depuración de Aguas Residuales.

Respuesta:

La actuación correspondiente al «concurso de pro-
yecto y obra de los colectores generales y estación
depuradora de aguas residuales de Novelda y Monforte
del Cid (Alicante)» fue licitada en el año 1996 y selec-
cionado el adjudicatario en enero de 1997. Posterior-
mente a esta tramitación, los Ayuntamientos respecti-
vos no pusieron a disposición de la Dirección General
de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas, del
Ministerio de Medio Ambiente, los terrenos previstos
sino otros distintos, por lo que, en cumplimiento de la
Ley 53/1999, de 28 de diciembre, por la que se modifi-
ca la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, se procedió a terminar el
expediente sin adjudicación.

Iniciado un nuevo expediente de contratación, se
autorizó a la Confederación Hidrográfica del Júcar para
la redacción de un nuevo pliego de bases técnicas y,
posteriormente, un anteproyecto, documento técnico
exigido en la Ley 53/1999, de modificación de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, el cual
está en fase de elaboración.

Durante los trámites de evaluación de impacto
ambiental, se han encontrado características arqueoló-
gicas que necesitan un estudio exhaustivo, que está rea-
lizándose a fin de adoptar las decisiones adecuadas res-
pecto a la implantación de la depuradora y definición
del proyecto.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004706

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).
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Asunto: Acondicionamiento y recuperación ambiental
del río Mero en el Concejo de Cambre y Culleredo (A
Coruña).

Respuesta:

El río Mero pertenece al ámbito de las cuencas intra-
comunitarias gallegas (Galicia costa), donde la ejecu-
ción de obras hidráulicas (con excepción de las declara-
das de interés general) y la gestión y control del dominio
público hidráulico corresponden a la Comunidad Autó-
noma (Real Decreto 2792/1986, de 30 de diciembre).

Por Ley 13/1996, de 30 de diciembre, fue declarada
de interés general del Estado la obra hidráulica «Cana-
lización del río Mero. A Coruña».

Esta actuación de interés general tiene por objeto
resolver el problema de inundaciones que sufre la cuen-
ca del río Mero entre la presa de Cecebre y su desem-
bocadura en la ría de O Burgo.

En la actualidad se encuentra en redacción el «Pro-
yecto de acondicionamiento hidráulico del río Mero
entre la presa de Cecebre y su desembocadura (A Coru-
ña)» por un importe de 34,8 millones de pesetas, cuyo
plazo de finalización es mayo de 2001.

Inmediatamente que se disponga del proyecto y de
los bienes y derechos necesarios para la ejecución de
las obras, se procederá a su licitación, previéndose su
ejecución durante el período 2002-2004.

No obstante, si resultara técnicamente factible dis-
poner antes de la fecha mencionada del proyecto y los
bienes y derechos necesarios para la ejecución de las
obras, cabe adelantar estas previsiones.

Asimismo, una vez que se disponga del referido pro-
yecto, se dará traslado del mismo a la Comunidad Autó-
noma y los Ayuntamientos afectados con el fin de coor-
dinar dicha obra con el saneamiento del río Mero, como
se acordó en su momento con dichas instituciones.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004708

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Denuncias del SEPLA sobre deficiencias exis-
tentes en diversos aeropuertos.

Respuesta:

Todos los aeropuertos gestionados por la Entidad
Pública Empresarial Aeropuertos Españoles y Navega-

ción Aérea (AENA) tienen los máximos niveles de
seguridad y cumplen las más estrictas recomendacio-
nes y normas de la Organización de Aviación Civil
Internacional (OACI), siendo totalmente inciertas las
imputaciones de falta de seguridad y operatividad de
los equipos de balizamiento y sistemas de radioayudas
en determinados aeropuertos.

Los sistemas de los que están dotados los aeropuer-
tos en Galicia para hacer frente a las condiciones mete-
orológicas adversas son los siguientes:

• El aeropuerto de Santiago dispone de sistema de
aterrizaje por instrumentos de categoría I en cada una
de las cabeceras de su pista de vuelo y de otros equipos
de radioayudas a la navegación.

• En el aeropuerto de Vigo se ha realizado recien-
temente el balizamiento de eje de pista y se dispone de
ILS categoría I en la cabecera 20, así como de sistemas
para otras aproximaciones instrumentales.

• En el aeropuerto de A Coruña se dispone de ILS
categoría I en la cabecera 22, junto con otros sistemas
instrumentales.

Estos aeropuertos disponen de luces de borde de
pista, umbral y sistema visual indicador de pendiente
de aproximación PAPI.

Actualmente, en el aeropuerto de Santiago se están
llevando a cabo las obras complementarias y de ade-
cuación para que el ILS de la cabecera 17 pueda operar
en categoría II/III.

En cuanto al aeropuerto de Vigo, se está redactando
el proyecto de las obras necesarias para completar y
adecuar el actual ILS de la cabecera 20 para operar en
categoría II/III.

Se señala que los tres aeropuertos están incluidos en
el programa de mejoras de las instalaciones que AENA
está llevando a cabo en aquellos aeropuertos donde las
incidencias meteorológicas son más frecuentes.

Las radioayudas a la navegación aérea se encuen-
tran inspeccionadas, en perfecto funcionamiento y den-
tro del período de calibración correspondiente; encon-
trándose actualmente el VOR del aeropuerto de Vigo
en proceso de sustitución y, por ello, basándose las
maniobras en otras ayudas publicadas.

En función del tipo de radioayuda y de la categoría
funcional que tenga declarada, se realizan inspecciones
en vuelo periódicas por parte de un avión laboratorio.
Además, se llevan a cabo inspecciones en tierra a cargo
del personal de mantenimiento, cumplimentándose los
libros registro de las instalaciones según las normas esta-
blecidas.

Madrid, 24 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/004709

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Fusión de las empresas Endesa e Iberdrola.

Respuesta:

1. El pasado 17 de octubre, los Consejos de Admi-
nistración de «Endesa, Sociedad Anónima», e Iberdro-
la, Sociedad Anónima», aprobaron un proyecto de
fusión mediante absorción de «Iberdrola, Sociedad
Anónima», por «Endesa, Sociedad Anónima», que se
notificó, en aplicación del artículo 15.1 de la
Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Compe-
tencia, al Servicio de Defensa de la Competencia del
Ministerio de Economía (SDC), con fecha 18 de octu-
bre de 2000, recogiendo los datos principales de la
misma e información suficiente para tomar la decisión
inicial relativa a la remisión del asunto al Tribunal de
Defensa de la Competencia (TDC).

El expediente fue enviado al Tribunal de Defensa de
la Competencia el 10 de noviembre de 2000, al consi-
derar el Ministro de Economía que la operación podía
obstaculizar el mantenimiento de la competencia en los
mercados afectados.

El TDC ha emitido su dictamen el 10 de enero
de 2001, teniendo el mismo carácter confidencial hasta
que el Gobierno adopte una decisión sobre la opera-
ción, para lo cual, conforme al artículo 17 de la
Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Compe-
tencia, dispone de un plazo de un mes. El Gobierno
deberá pronunciarse sobre la operación aprobándola,
denegándola por improcedente o, en su caso, aprobán-
dola con subordinación a la observación de determina-
das condiciones.

2. Debe recalcarse que la operación todavía no ha
sido aprobada por el Consejo de Ministros y que, en
caso de aprobarse, el Gobierno puede imponer condi-
ciones que garantizan la libre competencia y el mante-
nimiento del número de operadores.

En este sentido, de acuerdo con las modificaciones
establecidas en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y por el Real Decreto-ley 6/2000,
de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación
de la Competencia en Mercados de Bienes y Servicios,
la operación sólo podrá ser autorizada si la potencia
instalada en generación resultante de la fusión fuera,
como máximo, la que tiene la empresa con mayor par-
ticipación, es decir, «Endesa, Sociedad Anónima», que
soprepasa el 40 por 100 del total peninsular y teniendo

en cuenta que «Iberdrola, Sociedad Anónima», sobre-
pasa el 20 por 100 del total.

Respecto a las actividades de transporte y distribu-
ción que, aunque son actividades reguladas, inciden y
han incidido en el desarrollo del mercado eléctrico, se
podrá proceder, por similitud, a la imposición de condi-
ciones para su aprobación.

3. En cuanto al posible aumento de capacidad ins-
talada derivado de esta operación, cualquier Acuerdo
del Consejo de Ministros deberá ser coherente con las
limitaciones establecidas en el artículo 16 del Real
Decreto-ley 6/2000, en cuanto a que los productores de
energía eléctrica cuya potencia instalada en régimen
ordinario en el territorio peninsular exceda del 40 por
100 del total no podrán incrementarla durante un plazo
de cinco años, siendo el plazo de tres años si la partici-
pación está entre el 20 por 100 y el 40 por 100.

En caso de aprobarse la operación, la empresa resul-
tante de la fusión «Endesa, Sociedad Anónima», e Iber-
drola, Sociedad Anónima», se verá obligada a desin-
vertir instalaciones de generación y distribución,
cediendo cuota de mercado, a los efectos de no superar
la que tiene la empresa con mayor participación, es
decir, «Endesa, Sociedad Anónima».

4. Según lo expuesto, el Gobierno no ha aceptado
la concentración fruto de la fusión entre «Endesa,
Sociedad Anónima», e «Iberdrola, Sociedad Anóni-
ma», ya que ésta debe someterse al dictamen del Con-
sejo de Ministros, quien deberá proceder a su aproba-
ción, denegación o, en su caso, aprobación con
condiciones, hecho éste que no ha sucedido al día de
hoy. El Consejo de Ministros debe pronunciarse sobre
la operación en el plazo de un mes, a contar desde la
recepción del preceptivo dictamen del Tribunal de
Defensa de la Competencia, que fue remitido el 10 de
enero de 2001, teniendo dicho dictamen carácter confi-
dencial, hasta que el Gobierno adopte una decisión
sobre la operación.

Respecto a la incidencia en el empleo, y en el
supuesto de llevarse a cabo, la operación de fusión
entre «Endesa, Sociedad Anónima», e «Iberdrola,
Sociedad Anónima», no debería suponer un impacto
negativo, como tampoco lo ha representado la fusión
por absorción de «Compañía Sevillana de Electricidad,
Sociedad Anónima»; «Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima»; «Empresa Hidroeléctrica del
Ribagorzana, Sociedad Anónima», y Eléctricas Reuni-
das de Zaragoza en «Endesa, Sociedad Anónima», ni el
cambio del antiguo marco retributivo fuertemente
intervenido al sistema actual de mercado, en el que la
libre iniciativa empresarial tiene el papel que le corres-
ponde.

5. No resulta oportuno, por las razones anterior-
mente expuestas, efectuar valoraciones sobre el impac-
to de una eventual fusión en la producción energética
regional.
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Sin embargo, de llevarse a cabo la operación de
fusión entre «Endesa, Sociedad Anónima», e «Iberdro-
la, Sociedad Anónima», no representará modificación
en la producción energética en cada territorio del Esta-
do, toda vez que esta producción energética viene
gobernada por las reglas del mercado, que seguirán
estando plenamente vigentes.

Por otra parte, la suspensión administrativa de la
central de ciclo combinado de Endesa en As Pontes de
García Rodríguez no viene condicionada por la fusión
anunciada por «Endesa, Sociedad Anónima», e «Iber-
drola, Sociedad Anónima», sino que tiene que ver con
el cumplimiento estricto de lo contenido en la distribu-
ción transitoria decimoséptima de la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, según la redac-
ción dada en el artículo 16 del Real Decreto-ley
6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Inten-
sificación de la Competencia en Mercados de Bienes y
Servicios, y que dice textualmente:

«Los productores de energía eléctrica cuya potencia
eléctrica instalada en régimen ordinario en todo el terri-
torio peninsular, a la entrada en vigor del presente Real
Decreto-ley, exceda del 40 por 100 del total, no podrán
incrementar la potencia instalada durante un plazo de
cinco años.»

Madrid, 24 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004836

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Casado, Ricard (GS).

Asunto: Estado en que se encuentra la regulación del
Estatuto del Cooperante, al no aprobarse en el plazo
legalmente establecido.

Respuesta:

La Secretaría de Estado para la Cooperación Inter-
nacional está llevando a cabo una serie de actuaciones,
en este inicio de legislatura, para mejorar la estructura
y la eficacia de la cooperación española, cumpliendo
así el mandato de desarrollar la Ley 23/1998, de Coo-
peración Internacional para el Desarrollo. El primero
se refiere a la aprobación de unos presupuestos acordes
con la realidad de la cooperación internacional españo-
la al desarrollo. Así, el presupuesto de la Secretaría de
Estado para la Cooperación Internacional y para Ibero-

américa para el año 2001 asciende a 57.209.866.000
pesetas, lo que supone un incremento respecto al
año 2000, que era 53.453.223.000 pesetas, de un 7,028
por 100, que implica un aumento por encima de la
media de los Presupuestos Generales del Estado para
2001. De esta cantidad, 51.228.410.000 pesetas se
dedicarán a la cooperación al desarrollo.

Este incremento de las cantidades destinadas a la
cooperación al desarrollo es consecuente y paralelo con
el aumento que en los últimos años ha tenido la ayuda
oficial al desarrollo y, en definitiva, con el esfuerzo
solidario de la sociedad española y de todas las Admi-
nistraciones Públicas.

A su vez, el presupuesto total de la Agencia Españo-
la de Cooperación Internacional asciende a la suma
de 40.519 millones de pesetas, lo que supone un incre-
mento del 4,11 por 100 respecto del presupuesto del
ejercicio 2000, y también un aumento por encima de la
media de los Presupuestos Generales del Estado
para 2001.

Este esfuerzo por incrementar las dotaciones presu-
puestarias destinadas a la cooperación al desarrollo está
siendo complementado por otros pasos: La aprobación
del Plan Director de la Cooperación 2001-2004, reali-
zado por el Gobierno el 24 de noviembre de 2000; la
reforma de la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional y la aprobación de su nuevo Estatuto por el
Consejo de Ministros el 15 de diciembre de 2000; la
constitución del Consejo de Cooperación al Desarrollo,
de la Comisión Interterritorial de Cooperación y de la
Comisión Interministerial de Cooperación Internacio-
nal. En próximas fechas se acometerá la aprobación del
Plan Anual de la Cooperación para 2001, la reforma del
Consejo de Cooperación al Desarrollo, la puesta en
marcha de los programas-marco plurianuales de coope-
ración con las ONG’s, que permitirán actuaciones en
proyectos que se mantengan a medio y largo plazos, y
el Estatuto del Cooperante.

Madrid, 24 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004843

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones de fecha y valoración para el
encauzamiento del río Torrox (Málaga) durante el pró-
ximo año.
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Respuesta:

Entre las previsiones del Ministerio de Medio
Ambiente está la ejecución del proyecto de «Encauza-
miento del río Torrox en su desembocadura», por tra-
tarse de una actuación necesaria en materia de defensa
contra avenidas.

El proyecto está pendiente de programación econó-
mica.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004852 y 184/004853
184/004855 y 184/004856

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión y fecha prevista para iniciar diversas
regeneraciones de playas y paseos marítimos en la pro-
vincia de Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su
señoría, se señala lo siguiente:

— La actuación denominada «Aportación de arena
a la playa de la Carihuela» se inició el 27 de noviembre
de 2000, ascendiendo la inversión prevista a 89 millo-
nes de pesetas.

— La rehabilitación del borde marítimo de la playa
de Los Álamos está prevista para la anualidad 2001, no
habiéndose iniciado la misma al ser necesario delimitar
el dominio público marítimo-terrestre en la zona y
redactar el correspondiente proyecto constructivo.

— La actuación denominada «Remodelación del
paseo marítimo de Fuengirola, 3.a fase» se contrató el
17 de octubre de 2000, siendo su plazo de ejecución de
catorce meses.

— La 4.a fase del paseo marítimo de Fuengirola es
una actuación prevista en los Presupuestos Generales
del Estado para su ejecución en los años 2001 y 2002.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004874

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Valoración del estado de las playas de la pro-
vincia de Málaga, desglosada por playas e inversión
realizada en materia de playas desde comienzos de año
hasta la fecha.

Respuesta:

La Dirección General de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente está realizando el Plan de Actuación en la
costa de Málaga, cuya terminación se prevé en el año 2001,
en el que se evalúa la situación de la costa de Málaga.

Por otra parte, las inversiones prioritarias a realizar
son las incluidas en los Presupuestos Generales del
Estado, siendo la valoración global que el litoral se
encuentra en condiciones aceptables en función de sus
respectivas características naturales.

Se adjunta en anexo relación de la inversión realiza-
da desde el 1 de enero de 2000 hasta el 1 de diciembre
de 2000 por la Dirección General de Costas del Minis-
terio de Medio Ambiente.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
Dirección General de Costas

Inversiones realizadas en el presente ejercicio (por
Comunidades Autónomas)
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184/004909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).

Asunto: Medidas para equiparar la aportación del Esta-
do español a cooperación y ayuda al desarrollo a las
cifras similares al resto de la Unión Europea (UE) y de
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económico (OCDE).

Respuesta:

El total de los recursos presupuestarios dedicados a
programas de ayuda oficial a desarrollo en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2001 es
de 251.755 millones.

Esta cifra hay que situarla en el compromiso, anun-
ciado por los responsables del Ministerio de Asuntos
Exteriores, de que para el período correspondiente a
esta legislatura, 2001-2004, sincrónico con el de vigen-
cia del Plan Director de Cooperación, recientemente
aprobado, el Gobierno incremente gradualmente la
ayuda oficial al desarrollo hasta alcanzar la cifra en
torno a los 300.000 millones de pesetas.

En el marco del equilibrio presupuestario, con défi-
cit cero, fijado por el Gobierno para los Presupuestos
Generales del Estado, se trata de una cantidad perfecta-
mente adecuada para dar cumplimiento a los objetivos
que la Ley de Cooperación Internacional para el Desa-
rrollo señala como propios de la política española de
cooperación. Permite, además, cumplir los compromi-
sos internacionales adquiridos por España en esta
materia y dar satisfacción a la creciente demanda por
parte de la sociedad española de una política de ayuda
al desarrollo de calidad.

Se recuerda que España ha pasado de ser un país
receptor de ayuda exterior a ocupar, en estos momen-
tos, el duodécimo puesto del mundo como contribu-
yente neto de ayuda al desarrollo. Mientras que en
1981 la ayuda oficial al desarrollo española totalizaba
21.936 millones de pesetas, en 1999 el gasto en este
capítulo ha alcanzado 216.962 millones de pesetas.

El presupuesto de la Secretaría de Estado para la
Cooperación Internacional y para Iberoamérica para el
año 2001 asciende a 57.209.866.000 pesetas, lo que
supone un incremento respecto al año 2000, que era
de 53.453.223.000 pesetas, de un 7,028 por 100, que
implica un aumento por encima de la media de los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2001. De
esta cantidad, 51.228.410.000 pesetas se dedicarán a la
cooperación al desarrollo.

El incremento de las cantidades destinadas a la coo-
peración al desarrollo es consecuente y paralelo con el
aumento que, en los últimos años, ha tenido la ayuda
oficial al desarrollo, y, en definitiva, con el esfuerzo
solidario de la sociedad española y de todas las Admi-
nistraciones Públicas.

A su vez, el presupuesto total de la Agencia Española
de Cooperación Internacional asciende a la suma
de 40.519 millones de pesetas, lo que supone un incremen-
to del 4,11 por 100 respecto del presupuesto del ejerci-
cio 2000, y también un aumento por encima de la media de
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2001.

Esta cifra significa continuar con el aumento pro-
gresivo y constante que ha tenido en estos últimos años
el presupuesto de la Agencia Española de Cooperación
Internacional. Así, se ha pasado de los 19.061 millones
de pesetas en 1996, a 26.168 millones en 1997, 36.047
millones en 1998, 37.381 millones en 1999, 38.919
millones en 2000 y 40.519 millones para el año 2001.
Esta relación demuestra de forma clara el compromiso
del Gobierno, manifestado en asignaciones presupues-
tarias, con la cooperación y, en consecuencia, la impor-
tancia que le otorga a esta política que forma parte, a su
vez, de la acción exterior de España.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004955

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soravilla Fernández, Roberto (GP).

Asunto: Cooperación del Gobierno con los países de la
ribera sur mediterránea en materia de estrategias hidro-
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lógicas y de políticas de gestión integrada de recursos
hídricos.

Respuesta:

La Administración española es consciente de que
uno de los principales problemas de los países ribere-
ños del Mediterráneo es el agua. Sequía, contamina-
ción, despilfarro, son algunos de los problemas a los
que nos enfrentamos todos. Por otro lado, para el
Gobierno español es prioritaria la cooperación al desa-
rrollo con los países del norte de África. En este
momento, se dedica una especial atención a los proble-
mas relacionados con el medio ambiente, habiéndose
iniciado los estudios necesarios para tener un plan de
cooperación medioambiental que sistematice y reorde-
ne los proyectos en marcha. En efecto, son numerosas
las acciones en curso de realización, destacándose las
siguientes:

Marruecos:

— Gestión de los recursos hídricos de Ferkhana, en
la provincia de Nador, por valor de 278.320.000 pesetas.

— Abastecimiento de agua al centro rural de
M’Noud y nueve duares de la provincia de Alhucemas,
por valor de 143.500.000 pesetas.

— Campaña de educación y sensibilización en
materia de agua potable, por valor de 9.738.750 pesetas.

Territorios Palestinos:

— Programa de recuperación de tierras en el distri-
to de Nablús (Cisjordania): Construcción de cisternas
para la recogida del agua de lluvia, terrazas para culti-
vo y protección contra erosión. Subvención total
desde 1997: 257 millones de pesetas.

— A través de subvenciones a ONG, se están desa-
rrollando tres proyectos de rehabilitación de recursos
en zonas rurales y de construcción de cisternas de reco-
gida de agua de lluvia (total, 171 millones de pesetas).

Mauritania:

— Subvención de Estado a la Dirección General de
Hydolic por valor de 52 millones para el estudio hidro-
geológico de suministro de agua potable para la ciudad
de Nouadhibou.

— Subvención de Estado a la Dirección General de
Hidrolic por valor de 33.600.000 pesetas para el sumi-
nistro de agua potable de la ciudad de Nema.

— Subvención de Estado a la Fundación para la
Conservación de Ciudades Antiguas por valor de 50
millones de pesetas para el suministro de agua de los
abrevaderos y riego agrícola del proyecto de rehabilita-
ción socio-económica y cultural de la ciudad de Walata.

— Subvención de Estado a la alcaldía de la ciudad
de Chinguetti por valor de 60,8 millones de pesetas

para la ampliación y rehabilitación de la red de agua
potable.

Argelia:

— Ayuda singular concedida al Instituto Tecnoló-
gico y Minero por un importe de 7.600.000 pesetas
para una experiencia piloto de recarga de acuíferos, así
como un curso de recarga artificial.

Pueblo Saharaui:

— Subvención por valor de 33.260.496 pesetas a la
ONG IEPALA para el proyecto de abastecimiento de
agua potable a los campos de refugiados de Tinduf.

— Subvención por valor de 24.200.000 pesetas a la
ONG Asociación de Amigos del Pueblo Saharaui para
el proyecto de adquisición de dos camiones cisterna
para el suministro de agua potable en los campos de
refugiados.

Siria:

En 1999, se puso en marcha la preparación de un
nuevo proyecto técnico en el sector del agua, que con-
siste en un proyecto de regadío por goteo de 200 hectá-
reas en el oasis de Palmira. El presupuesto previsto
para el año 2001 es de 33 millones de pesetas.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005002

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Empresas asentadas en el recinto interno de la
zona franca de Cádiz desde el año 1996.

Respuesta:

Se adjunta en anexo relación de empresas asentadas
en el recinto interno de la zona franca de Cádiz
desde 1996 hasta la fecha actual.

El total de empresas asciende a 131.
En dicha relación algunas empresas aparecen varias

veces por disponer de diversos locales.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 15 DE FEBRERO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 133

57



CONGRESO 15 DE FEBRERO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 133

58

ANEXO

Empresas asentadas en el recinto interior de la zona franca desde 1996

NOMENCLATURA UTILIZADA:

SUC: Sucesivas
A: Año
M: Meses

INDEF: Indefinido
IMPROR: Improrrogables.

AC: Acuerdo
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184/005003

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Empresas asentadas en el recinto externo de la
zona franca de Cádiz desde el año 1996.

Respuesta:

Se adjunta en anexo relación de empresas asentadas
en el recinto externo de la zona franca de Cádiz
desde 1996 hasta la fecha actual.

El total de empresas asciende a 104.
En dicha relación algunas empresas aparecen varias

veces por disponer de diversos locales.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Evolución ocupación Parque Empresarial Poniente, Levante y Rec. Exterior 1996-2000
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184/005006

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Resultados económicos del Consorcio de la
Zona Franca de Cádiz desde 1996 al 31 de diciembre
de 1999.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su
señoría, se señala lo siguiente:

EJERCICIO RESULTADOS

1995 –191.851.183
1996 –53.839.301
1997 –28.468.989
1998 –27.303.149
1999 58.226.986

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005007

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Existencia de alguna oficina de la Zona Franca
de Cádiz en Madrid.

Respuesta:

El Consorcio de la Zona Franca no tiene en Madrid
oficina propia.

Durante los años 1998 y 1999 dispone de servicios
de oficina, fax, etc., prestados por la empresa «Regus
Business Center, Sociedad Anónima», que se dedica a
proporcionar servicios de medios de oficina, y
desde 1996 un profesional autónomo da soporte a las
necesidades y actividades del Consorcio de la Zona
Franca de Cádiz en la capital de España.

El coste ha sido el que se señala seguidamente:

PROFESIONAL INDEPENDIENTE

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005009

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).
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Asunto: Valor de las facturas abonadas por el Consor-
cio de la Zona Franca de Cádiz a restaurantes o simila-
res desde el año 1996.

Respuesta:

Los importes totales de las facturas abonadas a res-
taurantes por el Consorcio de la Zona Franca de Cádiz
son los que se señalan seguidamente:

EJERCICIO RESULTADOS

1996 1.294.943
1997 4.534.113
1998 3.434.098
1999 3.039.419
2000 2.570.225

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005010

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Gastos contabilizados abonados a empresas de
medios de comunicación por propaganda y publicidad
por la Zona Franca de Cádiz desde el año 1996.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por su
señoría.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/005014

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Movimiento de mercancías en el Consorcio de
la Zona Franca de Cádiz desde el año 1996.

Respuesta:

Desde hace más de veinte años, la elaboración de la
estadística de movimiento de mercancías del Consorcio
de la Zona Franca de Cádiz (CZFC) se ha basado en el
control de las entradas y salidas de la Zona Franca.

El recinto portuario de la Zona Franca utilizaba una
metodología basada en que la mercancía descargada del
buque salía posteriormente en camión o ferrocarril. Asi-
mismo, la mercancía que llegaba al muelle en camión
era cargada en el buque. Por consiguiente, toda la mer-
cancía objeto de entrada salía posteriormente, y vice-
versa, no teniendo sentido la suma de las entradas y las
salidas, aunque sí hay que reflejar los tráficos de carga y
de descarga al ser operaciones por naturaleza diferentes.

Al perderse la gestión del puerto de la Zona Franca
en el año 1987 en favor de la Autoridad Portuaria de la
Bahía de Cádiz, esta estadística se sigue realizando por
el personal de esa institución, siendo ajeno a la misma
el CZFC.

Con relación al movimiento de mercancías que se
produce en las instalaciones y almacenes del recinto
interior de la Zona Franca, es decir, en la zona extra-
portuaria, el criterio metodológico ha sido, y sigue
siendo, diferente, ya que la mercancía puede entrar en
la Zona Franca y quedar depositada, siendo su poste-
rior salida transcurridos unos días, unos meses o inclu-
so años. Por tanto la mercancía que entre en un año no
es necesariamente la misma que sale en ese año, a dife-
rencia del recinto portuario; en consecuencia, el cóm-
puto total anual del movimiento de mercancías debe
reflejar la suma de las entradas y de las salidas.

Por consiguiente, las entradas en la Zona Franca se
deben registrar de manera independiente de las salidas,
aunque la mayor parte de la mercancía que entra sale el
mismo año. Estas cifras no pueden coincidir por la pro-
pia razón de ser de un área exenta, la cual ofrece un
beneficio aduanero-fiscal a la mercancía y requiere un
almacenamiento e incluso una manipulación de la
misma, pudiendo verse alterada la presentación comer-
cial o el cambio de naturaleza de la misma. Ésta es la
característica de un área exenta y es el principal motivo
que origina una metodología diferente a la del recinto
portuario, que se basa exclusivamente en el tráfico, no
teniendo en Zona Franca por qué coincidir las cifras de
entrada y salida, a excepción de las llamadas operacio-
nes directas, como se refleja en las estadísticas anuales.

La metodología estadística del movimiento de mer-
cancías que se utiliza en el Consorcio de la Zona Fran-
ca de Cádiz es la indicada, y se basa en procesos auto-
matizados alimentados por los despachos, registros
aduaneros y/o contabilidad de existencias que facilitan
los clientes.

Este proceso de elaboración estadística se ha ido
mejorando durante los últimos diez años a través de
procesos informáticos basados en los mismos criterios
metodológicos de los años anteriores, y es el que se
sigue utilizando.

Se acompaña en anexo el detalle del movimiento de
mercancías de entradas y salidas en la Zona Franca de
Cádiz, desde 1996.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005027

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Proyecto en el que se contemplan, con su
correspondiente enumeración, los 450 millones de
pesetas de la separata del proyecto, que incluiría el tra-
tamiento de las márgenes del río Henares desde la loca-
lidad de Humanes hasta la ciudad de Guadalajara.

Respuesta:

La separata del proyecto de acondicionamiento del
río Henares no tiene una enumeración específica, y se
llevará a cabo por los órganos correspondientes del
Ministerio de Medio Ambiente una vez superado el trá-
mite de declaración de impacto ambiental.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005044

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Gestión de los escombros y restos de obras
provenientes de la obra del soterramiento del ferroca-
rril en Cádiz.

Respuesta:

Los materiales procedentes de la excavación de las
obras actualmente en ejecución para el soterramiento
del ferrocarril en el municipio de Cádiz se utilizan, en
una parte, en la propia obra, y el resto se transportan a
vertedero.

En las propias obras se utilizan, en la zona de San
Severiano, cuyas obras se ejecutan a cielo abierto y
posteriormente requieren un relleno.

Los vertederos se ubican en los términos municipa-
les de Puerto Real y Chiclana.

También se había previsto la posibilidad de utilizar
estos materiales procedentes de la excavación para
efectuar la ampliación del istmo de acceso a Cádiz
como material de relleno. Está pendiente de la formu-
lación por el Ministerio de Medio Ambiente de la
declaración de impacto ambiental del tramo Jerez-
Cádiz (fuera del soterramiento).

Madrid, 29 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005065

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Ejecución de la II fase del paseo marítimo de
Mojácar (Almería).

Respuesta:

La Dirección General de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente está tramitando el expediente de la redac-
ción del proyecto de paseo marítimo de Mojácar, II fase.

Al no disponer de proyecto no existe partida presu-
puestaria en los Presupuestos Generales del Estado

para 2001 destinada a la ejecución de la actuación, esti-
mándose que no podrá acometerse antes de 2002.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005083

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Previsiones acerca de conceder ayudas para
subvencionar a las pequeñas y medianas empresas
afectadas por las lluvias torrenciales caídas en la
Comunidad Valenciana en el mes de octubre.

Respuesta:

El Banco de Desarrollo del Consejo de Europa, que
es la institución a la que hace referencia la pregunta de
su señoría, fue creado en 1956 y está constituido en la
actualidad por 35 países, 12 de los cuales son miem-
bros de la Unión Europea y 14 son países de Europa
Central y Oriental.

España se adhirió al Banco en 1978 y desde enton-
ces viene jugando un papel activo de captación de recur-
sos, para atender necesidades de financiación en los sec-
tores prioritarios de actuación del mismo, que son
aquellos que permiten reforzar la cohesión social en
Europa. Por tanto el apoyo a las PYME’s y los présta-
mos para infraestructuras juegan un papel significativo.

España, que es el cuarto accionista más importante
en el Banco de Desarrollo del Consejo de Europa, se
encuentra en tercer lugar en términos del volumen de
préstamos utilizados. Hasta 1996, los préstamos a favor
de España se centraron en vivienda social y moderniza-
ción rural (proyectos de irrigación). Sin embargo, a
partir de 1996, se han venido diversificando las áreas
de intervención; en concreto, en educación, salud,
medio ambiente, catástrofes naturales y creación de
empleo en la pequeña y mediana empresa.

Dentro de las actuaciones que realiza el Banco des-
tacan los préstamos para atender pérdidas ante catás-
trofes naturales. En cuanto a la instrumentación de las
ayudas, no se requiere que sea el Gobierno central
quien la realice, sino que, por el contrario, el Banco de
Desarrollo del Consejo de Europa recibe las solicitudes
directamente de las Comunidades Autónomas cuyas
empresas se han visto afectadas por las catástrofes.
Corresponde a la Generalidad de Valencia la solicitud
de los préstamos para subvencionar a las pequeñas y
medianas empresas afectadas por las lluvias en la
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Comunidad valenciana. Esta solicitud deberá canali-
zarse a través del Ministerio de Asuntos Exteriores-
Representación Permanente de España ante el Consejo
de Europa (Estrasburgo).

Por otra parte, la Generalidad Valenciana ha aprobado
el Decreto 164/2000, de 31 de octubre, por el que se con-
ceden ayudas a, entre otros, las PYME’s afectadas por las
lluvias torrenciales caídas a finales de octubre de 2000.

Madrid, 24 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005092

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Proyectos nuevos a iniciar en el año 2001 en la
Región de Murcia por la entidad pública empresarial
Correos y Telégrafos.

Respuesta:

El anexo de los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2001 correspondiente a la Región de Mur-
cia prevé inversiones con los dos destinos siguientes:

* Obras y adquisición de locales.
* Equipamiento.

En este último apartado se incluyen, entre otros con-
ceptos, la mecanización, telecomunicación, seguridad,
informática, mobiliario y transportes.

Dentro de las obras en edificios y locales, hay que
señalar las que se realizarán en los siguientes centros:

— Oficina de Torres de Cotillas.
— Oficina de Bullas.
— Oficina de Los Alcázares.
— Oficina de Beniel.
— Oficina de Abarán.
— Oficina de Totana.

En cuanto a la adquisición de locales, se encuentran
los destinados a las oficinas de Cehegín y Torrepacheco.

Respecto de los plazos de ejecución de las inversio-
nes señaladas, está previsto que su ejecución se realice
en el transcurso del año 2001.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005118

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Estructura empresarial de la nueva empresa
Bazán.

Respuesta:

El plan industrial definido por SEPI para IZAR pre-
tende reforzar la competitividad de la compañía y está
fundamentado en una estrategia industrial basada en la
dualidad de los astilleros y la focalización por habilida-
des de las diferentes unidades de negocio.

Dentro de las medidas contempladas, se ha diseña-
do una estructura con la que se pretende aprovechar al
máximo las capacidades y especializaciones de los dis-
tintos astilleros con el objetivo de incrementar su efica-
cia. Para ello, se han creado tres divisiones de cons-
trucción naval que se agrupan en función de los tipos
de buques y, por lo tanto, de la comunalidad de medios,
no sólo productivos, sino de diseño, control de proyec-
to, etc., teniendo en cuenta las tecnologías que son apli-
cadas para cada tipo de producto.

SEPI entiende que se consiguen mayores econo-
mías de escala agrupando a los astilleros para que se
aprovechen de forma inmediata todas las ventajas
derivadas de las sinergias comunes, compartiéndose
de manera mucho más inmediata los recursos de
cada uno, así como productos y especificaciones
comunes.

Estas sinergias no sólo van a permitir optimizar la
eficacia y, por ende, optimizar los procesos desde la
propia etapa de diseño del proyecto, sino que tam-
bién van a servir para ser el eje de innovación sobre
el que pivote el diseño de productos de mayor valor
añadido.

Con este objetivo, la estructura y agrupación de asti-
lleros definida en IZAR contempla cuatro líneas de
negocio, con una dirección que defina la estrategia
general de cada unidad y coordine el conjunto de facto-
rías y centros:

1. Construcción naval:

— Buques de intervención: Ferrol y Gijón.
— Buques de actuación oceánica: Fene y Cartage-

na. 
— Buques rápidos: San Fernando, Puerto Real y

Sevilla.
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2. Propulsión y energía: Cartagena, Ferrol y
Manises.

3. Sistemas de armas: FABA (San Fernando) y
Cartagena (sistemas de control).

4. Reparaciones: Cádiz, Cartagena, Ferrol, Fene y
San Fernando.

Por último, y respecto a la integración de IMENO-
SA en Bazán, SEPI, tras estudias diversas alternativas
para IMENOSA, ha optado por la única solución que
asegura la continuidad del negocio. Esta solución se
concreta en un taller especializado en elevación y
«handling», integrado dentro de IZAR, dada su proxi-
midad geográfica y su presencia en el mismo sector de
bienes de equipo.

Con esta solución se permite la racionalización
organizativa y el aprovechamiento de posibles siner-
gias (logísticas, administrativas, técnicas, aprovisiona-
miento, etc.), así como la posibilidad de realizar traba-
jos para la industria naval.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005126

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Construcción de la segunda serie de cazami-
nas.

Respuesta:

La orden de ejecución correspondiente a la cons-
trucción de la segunda serie de cazaminas (dos unida-
des) entre el Ministerio de Defensa y la Empresa
Nacional Bazán (ahora IZAR) y el contrato de suminis-
tro de los sonares SQQ con INDRA se formalizaron
el 29 de diciembre de 2000, previa autorización, en
ambos casos, del Consejo de Ministros.

La inversión prevista para la construcción de los
buques en el período 2000-2004 es de 20.600 millones
de pesetas, a los que hay que añadir otros 7.484 millo-
nes de pesetas para la adquisición de los sonares, sus
repuestos y apoyo logístico.

La financiación de estas inversiones se realizó con
cargo a fondos de la Gerencia de Infraestructura y
Equipamiento de la Defensa y de la Armada, según los
datos que figuran a continuación:

a) La segunda serie de cazaminas (dos unidades),
según el siguiente calendario (en millones de pesetas):

b) Sonares SQQ para equipamiento de la segunda
serie de cazaminas. Igualmente, dentro del programa
213A y con cargo al servicio 16 (Jefatura del Apoyo
Logístico de la Armada) y al organismo 107 (Gerencia
de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa), se
formalizó la adquisición de los sonares para la segunda
serie de buques cazaminas, según los siguientes calen-
darios (en millones de pesetas):

Madrid, 29 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005151

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Compromiso para destinar una partida econó-
mica mayor que la prevista para la mejora de las playas
de El Rincón de la Victoria.

Respuesta:

Los compromisos del Ministerio de Medio Ambien-
te se encuentran recogidos en los Presupuestos Genera-
les del Estado. Las inversiones a realizar en cada tramo
del litoral dependen de una previa planificación con
objeto de priorizar las mismas y optimizar la aplicación
de los recursos.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005169

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones sobre el inicio de las obras del
paseo marítimo El Cantal, en Rincón de la Victoria
(Málaga), y la reducción de los plazos de ejecución de
esta obra.

Respuesta:

El proyecto denominado «Paseo, sendero y acceso
de la Cala del Moral y El Cantal, término municipal de
Rincón de la Victoria (Málaga)», fue aprobado técnica-
mente el 22 de noviembre de 2000. Una vez concluya
la fase de información pública y oficial se procederá,
en su caso, a su contratación.

La fecha de finalización de las obras dependerá del
plan de obra a establecer una vez adjudicada la misma.

El Ministerio de Medio Ambiente considera que el
efecto de las obras va a ser siempre favorable, ya que
en caso contrario no se acometerían las mismas.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005193

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Cumplimiento de la Ley de Costas y de la
legislación en temas de impacto ambiental en el desa-
rrollo del Plan Parcial SAUR 4 en el Ayuntamiento de
Sada (A Coruña).

Respuesta:

1. El Plan Parcial SAUR 4 fue objeto de informe el
12 de junio de 2000 por parte del Ministerio de Medio
Ambiente, de acuerdo con lo previsto en los artículos
112 y 117.1 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Cos-
tas. De acuerdo con este informe, el documento que se
tramita como plan parcial habrá de ser modificado en
ciertos aspectos para adaptarse a la Ley de Costas.

Entre otros, se indica la necesidad de cumplimiento
del artículo 28.2 de la Ley de Costas respecto a accesos
peatonales al dominio público marítimo-terrestre y de
lo establecido en el artículo 30.1.b) respecto a la for-
mación de pantallas arquitectónicas.

Ante un eventual incumplimiento de la Ley de Cos-
tas, una vez aprobado el plan, sólo cabe la interposi-
ción del correspondiente recurso ante la jurisdicción
ordinaria, previo requerimiento en su caso al que se
refiere el artículo 44.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

El plan parcial no establece la ordenación del puerto
que le es contiguo, ya que su límite costero es el deslin-
de provisional del dominio público marítimo-terrestre.
Su relación con el mismo se limita a ordenar la superfi-
cie colindante con él y a prever un futuro acceso.

2. No consta que el Ministerio de Medio Ambien-
te haya otorgado a la empresa promotora «Sadamar,
Sociedad Anónima», ninguna subvención, ni que ésta
la haya solicitado.

3. El Ministerio de Medio Ambiente no es el órga-
no ambiental competente para aprobar ni autorizar el
plan parcial al que se refiere el artículo 5 del Real
Decreto 1302/1996 modificado por el Real Decreto-ley
9/2000, de 6 de octubre.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005201

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cortajerena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Finalización de las obras del emisario subma-
rino de Mompás y precio final a pagar a la empresa.

Respuesta:

Las obras del emisario submarino de Mompás para
saneamiento del área de San Sebastián-Bahía de Pasa-
jes, dieron comienzo en octubre de 1998, y su finaliza-
ción, al no preverse ninguna ampliación de plazo, ten-
drá lugar en febrero de 2001.

El precio final a pagar a la terminación de la obra es
de 2.488.590.051 pesetas.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 15 DE FEBRERO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 133

71



184/005210

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cortajerena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Situación en que se encuentran las previsiones
del Ministerio de Medio Ambiente con relación al des-
linde de las costas de la provincia de Guipúzcoa.

Respuesta:

De los 220 kilómetros de longitud de costa que tiene
la provincia de Guipúzcoa, en diciembre de 2000 se
encuentran 155 kilómetros con deslinde aprobado de
acuerdo con la actual Ley 22/1988, de 28 de julio, de
Costas, correspondientes a los términos municipales de
Pasaisa, Lezo, Donostia-San Sebastián, Hernani, Asti-
garraga, Usurbil, Getaria y Zestoa, y a determinados
tramos, en los términos municipales de Hondarribia,
Rentería, Orio, Aia, Zarautz, Zumaia y Mutriku.

En la actualidad se están tramitando expedientes de
deslinde de 47 kilómetros de costa, referentes a bienes
de dominio público marítimo-terrestre de los términos
municipales de Orio, Aiz, Zarautz, Zumaia, Deba y
Mutriku.

Los tramos de costa citados a continuación, de 18
kilómetros de longitud, tienen su iniciación programa-
da en el año 2001:

— Margen izquierda de la ría de Bidasoa y afluen-
tes, en el término municipal de Irún.

— Regata de Jaizubia y afluentes en el término
municipal de Hondarribia.

— Tramo de la ría del Oiartzun entre las presas de
Gabierrota, en el término municipal de Rentería.

Debido a la imprecisión propia de unos expedientes
complejos con multitud de interesados y expuestos a
varios incidentes procedimentales (notificación, prácti-
cas de prueba, etc.), puede estimarse que los expedien-
tes en trámite se terminarán en 2001, y los no iniciados,
en 2002.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005220

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Inversiones previstas y realizadas en las playas
de Zarauz, en la provincia de Guipúzcoa.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en las playas de Zarauz
durante los años 1996-1999, con cargo al Progra-
ma 514 C de los Presupuestos Generales del Estado,
gestionado por la Dirección General de Costas del
Ministerio de Medio Ambiente, ascendieron a lo
siguiente:

La inversión prevista a realizar en el año 2000 con
cargo al Programa 514 C, en las playas de Zarauz, es
de 150.167.423 pesetas.

De dicha cantidad, se ha invertido, hasta el 30 de
noviembre de 2000, la cantidad de 79.001.160 pesetas.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005222

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Inversiones previstas y realizadas en las playas
de Guetaria, en la provincia de Guipúzcoa.

Respuesta:

Entre los años 1996 y 1999 en las playas de Gueta-
ria no se ha realizado inversión alguna con cargo al
Programa 514 C de los Presupuestos Generales del
Estado, gestionado por la Dirección General de Costas.

La inversión prevista a realizar en el año 2000 con
cargo al Programa 514 C, en las playas de Guetaria, es
de 3.981.555 pesetas.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005223

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Inversiones previstas y realizadas en las playas
de Zumaya, en la provincia de Guipúzcoa.

Respuesta:

Las inversiones realizadas durante los años 1996-
1999 en las playas de Zumaya, con cargo al Progra-
ma 514 C de los Presupuestos Generales del Estado,
gestionado por la Dirección General de Costas del
Ministerio de Medio Ambiente, fueron las siguientes:

La inversión prevista en el año 2000 con cargo al
Programa 514 C, en las playas de Zumaya, es de
27.100.930 pesetas.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005224

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Inversiones previstas y realizadas en las playas
de Orio, en la provincia de Guipúzcoa.

Respuesta:

Las inversiones realizadas durante los años 1996-
1999 en las playas de Orio, con cargo al Programa 514 C
de los Presupuestos Generales del Estado, gestionado
por la Dirección General de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente, fueros las siguientes:

La inversión prevista en el año 2000 en dichas pla-
yas con cargo al Programa 514 C, es de 83.641.724
pesetas.

De dicha cantidad se ha invertido hasta la fecha la
cantidad de 68.495.166 pesetas.

Se adjunta en anexo listado con las inversiones rea-
lizadas en el año 2000, hasta el 30 de noviembre
de 2000, con cargo a dicho programa de inversión, des-
glosado por provincias y comunidades autónomas.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/005225

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del

Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del

Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Inversiones previstas y realizadas en las playas

de Deba, en la provincia de Guipúzcoa.

Respuesta:

Las inversiones realizadas durante los años
1996-1999 en las playas de Deba, con cargo al Pro-
grama 514 C de los Presupuestos Generales del
Estado, gestionado por la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente, fueron
las siguientes:

La inversión prevista en el año 2000 con cargo al
Programa 514 C, en las playas de Deba, es de
157.455.600 pesetas.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005229

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Inversiones previstas y realizadas en las playas
de Motrico, en la provincia de Guipúzcoa.

Respuesta:

Las inversiones realizadas durante los años 1996-
1999 en las playas de Motrico, con cargo al Progra-
ma 514 C de los Presupuestos Generales del Estado,
gestionado por la Dirección General de Costas del
Ministerio de Medio Ambiente, han sido las siguien-
tes:

La inversión que se previó realizar en el año 2000
en dichas playas con cargo al Programa 514 C es de
3.965.193 pesetas.

Se adjunta en anexo listado con las inversiones rea-
lizadas en el año 2000 con cargo al programa de inver-
sión referido, desglosado por provincias y comunida-
des autónomas.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

184/005248

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Maíllo, Fernando (GP).

Asunto: Proyectos presentados durante los años 1998 a
2000 para ser cofinanciados con fondos europeos y
desarrollados en Castilla y León, especialmente en la
provincia de Zamora.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Hacienda, y por lo que afecta al FEDER, se señala lo
siguiente:

El Gobierno español presentó, con fecha 20 de octu-
bre de 1993, el Plan de Desarrollo Regional 1994-1999,
en el que, junto a una visión de conjunto de la estrate-
gia general del desarrollo regional de España, se incluí-
an directrices, objetivos y medidas concretas para las
regiones del objetivo número 1.

Sobre esta base, la Comisión de las Comunidades
Europeas, de acuerdo con el Gobierno español, estable-
ció el Marco Comunitario de Apoyo para las interven-
ciones estructurales comunitarias en las regiones espa-
ñolas afectadas por el objetivo número 1, dividido en
dos partes: una de carácter horizontal, en la que las
intervenciones previstas no están explícitamente regio-
nalizadas y que corresponden a actuaciones, no compe-
tencia de las Comunidades Autónomas (Administra-
ción General del Estado, empresas públicas y/o
asimilados, corporaciones locales y/o asimilados y, en
su caso, inversión privada y otros), y otra de carácter
regional, compuesta, a su vez, por una serie de submar-
cos comunitarios de apoyo regionales relativos a cada
una de las regiones incluidas en el objetivo número 1,
que responden, exclusivamente, a las actuaciones cuya
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competencia corresponde a las Comunidades Autóno-
mas.

Se pone de manifiesto que, si bien los programas
operativos tienen carácter regional o plurirregional, las
actuaciones en su mayoría no se provincializan, dispo-
niendo de esta información sólo una vez que han sido
ejecutadas.

Proyectos cofinanciados por el FEDER en la pro-
vincia de Zamora.

Las inversiones programadas en el Marco de Apoyo
Comunitario del objetivo número 1 (1994-1999) se lle-
van a cabo en la Comunidad Autónoma de Castilla y
León a través de los siguientes programas operativos:

1. Programa Operativo de Castilla y León.
2. Subvención Global FEDER-SODICAL.
3. Programa Operativo Local (POL).
4. Programa Operativo de Incentivos Regionales

(POIR).
5. Programa Operativo de Medio Ambiente Local

(POMAL).
6. Subvención Global FEDER-ICO.
7. Subvención Global FEDER-CÁMARAS.
8. Programa Operativo INTERREG II, España-

Portugal, Cooperación Transfronteriza.
A continuación, se relacionan las actuaciones cofi-

nanciadas por el FEDER a 30 de junio de 2000, en la
provincia de Zamora.

Programa Operativo de Castilla y León.

Las inversiones realizadas con cargo al Programa
Operativo de Castilla y León (1994-1999) y junto a las
medidas de promoción económica que desarrolla la
Junta de Castilla y León, en la provincia de Zamora,
han sido las que a continuación se indican:

Subvención Global FEDER-SODICAL.

Las inversiones programadas para esta subvención,
en el período 1994-1999, ascienden a 9,173 millones
de euros, con una tasa de cofinanciación del 70 por
ciento. En la provincia de Zamora se han cofinanciado
dos proyectos con una inversión realizada de 101,585
millones de pesetas.

Programa Operativo Local (POL).

La inversión programada para la provincia de
Zamora, para el período 1994-1999, ha sido de 12,495
millones de euros y la tasa de cofinanciación del 70
por ciento supone una ayuda del FEDER de 8,747
Meuros.

Programa Operativo de Incentivos Regionales
(POIR).

En este Programa de Incentivos Regionales no hay
previamente un reparto regional ni provincial, ya que
los beneficios pueden ser todas aquellas empresas
que presenten proyectos de inversión productiva que
cumplan unos requisitos mínimos y se dirijan a una
serie de sectores estratégicos para el desarrollo de las
zonas.

La inversión cofinanciada en la provincia de Zamo-
ra a 30 de junio de 1999 ha sido la siguiente:

Programa Operativo de Medio Ambiente Local
(POMAL).

Dentro de este programa operativo, el Ayuntamien-
to de Zamora tiene aprobada una ayuda FEDER de
3,158 millones de euros (525,682 millones de pesetas)
para la realización de tres proyectos encuadrados en la
acción 6.3.4 «Mejora del Medio Urbano».

Los proyectos se denominan: «Recuperación de la
Calidad Ambiental de la Ribera del Duero a su paso por
Zamora», «Actuaciones Urbanísticas y Medio Ambien-
tales en las Márgenes del Río Duero» y «Acondiciona-
miento y Construcción de los Paseos en los Tres Árbo-
les y La Pallas».

La tasa de cofinanciación del programa se eleva al
70 por ciento, por lo que la inversión total cofinancia-
ble es de 4,512 millones de euros (750,975 millones de
pesetas).

Subvención Global FEDER-ICO.

El grado de ejecución de esta subvención global
en Castilla y León a 31 de diciembre de 1999 ha sido
de 1.707,533 millones de pesetas, habiéndose cofi-
nanciado en la provincia de Zamora proyectos por
valor de 34,5 millones de pesetas. Los beneficiarios
han recibido préstamos bonificados por el 80 por
ciento del importe de la inversión. La bonificación de
intereses es de 2,50 puntos, de los que el 70 por cien-
to, es decir, 1,75 puntos, los aporta el FEDER, y el
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resto, 0,75 puntos, el Instituto de Crédito
Oficial (ICO).

Subvención Global FEDER-CÁMARAS.

En esta subvención, las inversiones realizadas en la
provincia de Zamora han sido de 27,396 millones de
pesetas, de los que el FEDER ha aportado una cofinan-
ciación del 50 por ciento.

Programa Operativo INTERREG II, España-Portu-
gal, Cooperación Transfronteriza.

En el programa INTERREG II España-Portugal se
han realizado proyectos correspondientes a diversas
instituciones, según se indica a continuación:

Ministerio de Medio Ambiente:

Participa en una acción del programa, sobre infraes-
tructura de recursos hídricos, a lo largo de la frontera
hispano-lusa. A continuación, se relacionan los proyec-
tos efectuados en Zamora:

Junta de Castilla y León:

Participa en siete acciones del programa, con un
coste total de 24,468 millones de euros (unos 3.900
millones de pesetas), que ha de ejecutarse entre Sala-
manca y Zamora. Aunque hay proyectos que por su
naturaleza no se pueden provincializar, la mayoría sí
están provincializados, pudiéndose decir que los que
pertenecen a Zamora totalizan una inversión de 862,83
millones de pesetas, con una ayuda FEDER de 647,12
millones de pesetas.

Diputación Provincial de Zamora:

Ha participado, hasta ahora, en cuatro acciones del
programa, siendo los proyectos incluidos en las mis-
mas los siguientes:

Ayuntamiento de Zamora:

Participa en tres acciones, con los siguientes pro-
yectos:

Fundación Patrimonio Histórico de Castilla y León:

Participa en el programa con dos acciones. El pro-
yecto que realiza en Zamora es el siguiente:

Fundación Rei Afonso Henriques:

De las dos acciones en que participa en el progra-
ma, la que realiza en Zamora es la siguiente:

Programa de dinamización social y cultural.

En su conjunto, el programa operativo dedica a la
provincia de Zamora 5.793,02 millones de pesetas, que
corresponden a una ayuda FEDER de 4.344,76 millo-
nes de pesetas, es decir, el 75 por ciento del coste de
cada uno de los proyectos, si bien hay que distinguir
que, en el caso de la Junta de Castilla y León, el dato
indicado es lo pagado a 31 de diciembre de 1998, por
no disponer de más información, ya que las medidas
vienen programadas globalmente. Se espera que la can-
tidad aumente considerablemente hasta la finalización
del programa.

Por lo que se refiere al Fondo de Cohesión, en el
siguiente cuadro se recoge la ayuda comprometida con
cargo a la dotación del Fondo de los años 1998 y 1999
para financiar inversiones a ejecutar en la provincia de
Zamora y en el que se indica, además, en qué grupo de
proyectos está incluida la inversión cofinanciada:
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En cuanto al año 2000, son dos los proyectos a eje-
cutar en Zamora para los que se ha solicitado ayuda.
Aún está pendiente de configuración definitiva la car-
tera para el presente año:

En relación a las competencias del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, se señala que los progra-
mas operativos cofinanciados por el Fondo Social Euro-
peo tienen carácter plurirregional o regional, por lo que
no es posible ofrecer los datos a nivel provincial, ya que
es cada organismo promotor el que distribuye las ayu-
das respecto a cada programa que gestiona.

En el anexo I se remite la ejecución de los progra-
mas cofinanciados por el Fondo Social Europeo en
Castilla y León, así como de las iniciativas comunita-
rias en el anterior período de programación. Se incluye,
asimismo, el Programa Operativo de Castilla y León
para el año 2000.
En relación a las competencias del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, se señala que los proyectos
presentados a la Comisión Europea, durante los años 1998
y 1999, y la previsión para el año 2000, para acogerse a la
financiación del FEOGA-Orientación, correspondientes a
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, desglosados
por provincias, han sido los siguientes:

El Real Decreto 633/1995, que ha regulado las ayu-
das que establecen los Reglamentos (CE) 951/97 y
(CEE) 867/90, sobre la mejora de las condiciones de
transformación y comercialización de productos agrí-
colas y silvícolas, durante el período 1994-1999, esta-
blece en su artículo 6 que la responsabilidad en la tra-
mitación, resolución y pago de las ayudas corresponde
a las Comunidades Autónomas; por tanto, se descono-
ce qué proyectos han sido presentados en Castilla y
León.

No obstante, de acuerdo con el deber de informa-
ción que establece el artículo 8 del citado Real Decre-
to, la Junta de Castilla y León ha facilitado los proyec-
tos aprobados durante los años 1998 y 1999, que se
incluyen en el anexo II.

No hay información referente al año 2000, ya que
éste es un año de transición, en el que se han presenta-
do los programas a la Unión Europea para su estudio y
aprobación. Posteriormente, la Junta de Castilla y León
resolverá los proyectos presentados.

Madrid, 29 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/005317

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pla Durá, Joan Ignasi (GS).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2000 (anexo de
Inversiones Reales) para el proyecto 98/17/20/0205,
La Encina-Alicante (Estudios).

Respuesta:

En el anexo de Inversiones de los Presupuestos
Generales del Estado (PGE) para el año 2000 se con-
signa una dotación de 20.800.000 pesetas en el proyec-
to La Encina-Alicante (Estudios).

El Ministerio de Fomento ha realizado una inver-
sión, hasta el mes de diciembre de 2000, de 18.700.000
pesetas.

Madrid, 31 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005319

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pla Durá, Joan Ignasi (GS).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2000 (Anexo de
Inversiones Reales) para el proyecto 95/17/39/0560,
Otras actuaciones del programa ferroviario.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones de los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000 se consigna una
dotación de 3.556.434.000 pesetas en el proyecto:
Otras actuaciones del programa ferroviario.

El Ministerio de Fomento ha realizado una inver-
sión hasta finales del mes de diciembre del año 2000,
de 3.736.713.109 pesetas.

Madrid, 31 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005341

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pla Durá, Joan Ignasi (GS).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2000 (anexo de
Inversiones Reales) para el proyecto 00/17/38/4640,
Autopista Alicante. Tramo: Villena-Alicante.

Respuesta:

La inversión prevista para el año 2000 en la autopis-
ta de Alicante, tramo Villena-Alicante, es la correspon-
diente a la asistencia técnica para la redacción del estu-
dio informativo, cuya adjudicación tuvo lugar el
pasado 18 de octubre de 2000.

La anualidad para el 2000 es de 28 millones de
pesetas, de los cuales, a 30 de noviembre de 2000, se
habían invertido 8,32 millones.

Madrid, 24 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005344

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pla Durá, Joan Ignasi (GS).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2000 (anexo de
Inversiones Reales) para el proyecto 00/17/38/0231,
Autovía Alicante-Alcoy, variante Ibi-Castalla.

Respuesta:

La anualidad para el 2000 en la obra autovía Alican-
te-Alcoy, variante Ibi-Castalla, es de 5.286,3 millones
de pesetas, de los cuales se habían invertido hasta
noviembre del año 2000, 4.925,3 millones.

Madrid, 24 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005355

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pla Durá, Joan Ignasi (GS).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2000 (Anexo de
Inversiones Reales) para el proyecto 96/17/38/0248, E.
Baró-avenida Naranjos.

Respuesta:

La anualidad para el 2000 en la obra, Emilio Baró-
avenida Naranjos es de 545,8 millones de pesetas, de
las cuales se habían invertido hasta noviembre del cita-
do año 120,3 millones

Madrid, 24 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005356

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pla Durá, Joan Ignasi (GS).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2000 (Anexo de
Inversiones Reales) para el proyecto 96/17/38/0247,
Archiduque Carlos-San Vicente.

Respuesta:

La anualidad para el 2000 en la obra, Ronda Sur de
Valencia (Archiduque Carlos-San Vicente), es de
1.362,9 millones de pesetas, de las cuales se habían
invertido hasta noviembre del citado año 703,2 millo-
nes.

Madrid, 24 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005391

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Suárez González, Celestino (GS).

Asunto: Futuros planes de la empresa HUNOSA y la
Mina la Camocha.

Respuesta:

En HUNOSA está en aplicación el «Acuerdo sobre
el Plan de Empresa y Convenio Colectivo 1998-2001
de «Hulleras del Norte, S. A.» (HUNOSA), suscrito el
27-29 de enero de 1998 por SEPI, HUNOSA, SOMA-
FIA-UGT, Federación de Minería de CC.OO., de Astu-
rias y Federación de Cuadros de la Minería, Corriente
Sindical de Izquierda y Federación de Cuadros de la
Minería.

Este Plan está comprendido dentro del marco gene-
ral fijado por el «Plan 1998-2005 de la Minería del Car-
bón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mine-
ras», que adapta la decisión CECA 3632/93. El Plan
fue suscrito el 15 de julio de 1997 por el Ministerio de
Industria y Energía y las centrales sindicales represen-

tativas del sector y su plazo de vigencia se extiende
hasta el año 2005.

Por tanto, para el período 2002-2005, los planes de
HUNOSA se inscribirán en el marco general definido
en el referido Plan de la Minería y sus parámetros con-
cretos se definirán en el marco de la futura negociación.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005393

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Conocimiento por el Gobierno de las irregula-
ridades que se están cometiendo en la instrucción de
los expedientes derivados de la Ley 43/1998, de 15 de
diciembre, de Restitución o Compensación a los Parti-
dos Políticos de Bienes o Derechos Incautados en apli-
cación de la normativa sobre responsabilidades políti-
cas del período 1936-1939, así como medidas para dar
fin a los mismos.

Respuesta:

La Dirección General del Patrimonio del Estado es
el órgano instructor de los expedientes derivados de la
Ley 43/1998, de 15 de diciembre, de restitución o com-
pensación a los partidos políticos de bienes o derechos
incautados en aplicación de la normativa sobre respon-
sabilidades políticas del período 1936-1939, así como
medidas para dar fin a los mismos.

En la instrucción de las solicitudes, dicho órgano ha
seguido estrictamente los trámites señalados en la Ley,
específicamente, en su Reglamento de aplicación,
aprobado por Real Decreto 610/1999, de 16 de abril, y
supletoriamente, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Precisa-
mente para evitar esas posibles irregularidades en la
instrucción, la Ley 43/1998 y su Reglamento instituyen
dos informes preceptivos de órganos ajenos al instruc-
tor, como son el del Servicio Jurídico y el de la Inter-
vención General de la Administración General del
Estado (IGAE), informes que se están emitiendo en la
totalidad de los expedientes tramitados.

Por tanto, no habiendo existido irregularidad alguna
en la instrucción de ninguno de los procedimientos, no
cabe adoptar medidas para dar fin a las supuestas irre-
gularidades.
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La remisión, en casos concretos, a informe del
Servicio Jurídico o de la IGAE en una segunda vez, en
modo alguno puede considerarse una irregularidad y
responde al criterio de que la instrucción de los expe-
dientes sea lo más completa y correcta, a lo que sin
duda contribuyen dichos órganos —Servicio Jurídico e
Intervención General de la Administración del Esta-
do— cuyos criterios u observaciones no pueden por
menos que ser recogidos por el órgano instructor si se
estiman correctos.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005394

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Lentitud en la tramitación de los expedientes
derivados de la Ley 43/1998, de 15 de diciembre, de
Restitución o Compensación a los Partidos Políticos de
Bienes o Derechos Incautados en aplicación de la nor-
mativa sobre responsabilidades políticas del perío-
do 1936-1939.

Respuesta:

La Dirección General del Patrimonio del Estado
es el órgano instructor de los expedientes derivados
de la Ley 43/1998, de 15 de diciembre, de Restitu-
ción o Compensación a los Partidos Políticos de Bie-
nes o Derechos Incautados en aplicación de la nor-
mativa sobre responsabilidades políticas del
período 1936-1939.

Dicho órgano ha hecho frente a la resolución de
las 2.192 solicitudes presentadas con sus medios exis-
tentes, mediante la asignación permanente de un grupo
de personas para la tramitación de tales procedimien-
tos, relevándolos de las tareas y cometidos que hasta
entonces venían desarrollando.

Por tanto, por parte del órgano instructor, no sólo no
se ha ordenado dar preferencia a otros asuntos, sino que
la resolución de las solicitudes de la Ley 43/1998, ha
merecido la asignación permanente de un conjunto de
personas a estas tareas específicas.

De otro lado, se señala que se han resuelto 292 soli-
citudes del Partido Socialista Obrero Español, por sen-
dos Acuerdos del Consejo de Ministros de 21 de julio
de 2000 y 1 de diciembre de 2000, teniendo en cuenta

además que de las 535 solicitudes del PSOE, 522 se
presentaron en los meses de marzo y abril de 2000, esto
es, en los dos últimos meses de plazo, por lo que la ale-
gada espera no es tal, sin que pueda admitirse la afir-
mación de que respecto de tales expedientes no se esté
realizando instrucción alguna, afirmación que no es
coincidente con otras efectuadas por el PSOE en el sen-
tido de que se le remiten demasiadas solicitudes de
documentación o aportación de datos.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005396

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Dificultades impuestas por el Reglamento de
la Ley 43/1998, de 15 de diciembre, de Restitución o
Compensación a los Partidos Políticos de Bienes o
Derechos Incautados en aplicación de la normativa
sobre responsabilidades políticas del período
1936 1939, para la aplicación de dicha Ley.

Respuesta:

El Reglamento de desarrollo de la Ley 43/1998, se
elaboró de acuerdo con el procedimiento establecido
para la elaboración de disposiciones generales admi-
nistrativas, lo que incluye una serie de informes de ser-
vicios técnicos y órganos consultivos, incluido el Con-
sejo de Estado, informes y dictámenes que, en ningún
caso, pusieron de manifiesto que el Reglamento fuera
contrario a la Ley que desarrollaba.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005397

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).
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Asunto: Previsiones acerca de aumentar las dotaciones
de medios para culminar la instrucción de los expedien-
tes derivados de la Ley 43/1998, de 15 de diciembre,
de Restitución o Compensación a los Partidos Políticos
de Bienes o Derechos Incautados en aplicación de la
normativa sobre responsabilidades políticas del perío-
do 1936-1939.

Respuesta:

El plazo de un año para presentar las solicitudes
derivadas de la Ley 43/1998, se recoge en el artículo 5
de la propia Ley, aprobada por las Cortes, por lo que no
ha sido el Gobierno el que lo ha establecido.

Respecto al plazo de resolución, éste es de seis
meses, y se ha ampliado únicamente porque entre los
meses de febrero y abril de 2000 se presentaron 2.171
solicitudes (de un total de 2.192). Tal acumulación
hacía imposible una instrucción ordenada de las solici-
tudes en tan corto espacio de tiempo.

Aún así, de estas 2.171, sólo respecto de aquellas
presentadas en marzo y abril se ha ampliado el plazo
de resolución en seis meses, por Acuerdo del Consejo
de Ministros debidamente motivado y según lo per-
mitido por la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Para el resto de las solicitu-
des presentadas con anterioridad, la amplicación del
plazo, en virtud del mismo Acuerdo, fue de sólo tres
meses.

En la resolución de las solicitudes, pese a su enorme
complejidad, no se está produciendo dilación alguna,
siendo notorio el esfuerzo que está realizando el órga-
no instructor para lograr la más pronta resolución de
todos los expedientes y, en todo caso, dentro del plazo
(incluida la ampliación mencionada anteriormente).

Madrid, 29 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005398

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Instrucciones dadas por el Gobierno para
entorpecer la tramitación de los procedimientos de res-
titución o compensación al Partido Socialista Obrero
Español (PSOE) de los bienes y derechos incautados
por el régimen de Franco.

Respuesta:

De acuerdo con lo establecido en la Ley 43/1998,
de 15 de diciembre, de Restitución o Compensación a
los Partidos Políticos de Bienes y Derechos Incautados
en aplicación de la normativa sobre responsabilidades
políticas del período 1936-1939, la Dirección General
del Patrimonio del Estado es el órgano instructor de los
expedientes derivados de dicha Ley, correspondiendo
al Consejo de Ministros la resolución de los mismos.

En la instrucción de las solicitudes, el órgano ins-
tructor está siguiendo estrictamente los trámites señala-
dos en la Ley y, específicamente en su Reglamento de
aplicación, aprobado por Real Decreto 610/1999, de 16
de abril, y supletoriamente, la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La gran mayoría de estos expedientes entrañan una
gran dificultad en su estudio, dando lugar a procedi-
mientos complejos que demandan un importante y
detenido análisis y la intervención, asesoría o dictamen
de otros órganos, incluyendo en varias ocasiones,
diversos informes de la Abogacía del Estado, la Inter-
vención General de la Administración del Estado, ser-
vicios técnicos e incluso del Consejo de Estado. La
sucesivas peticiones de documentación que a veces se
efectúan, lo son con el sano propósito de intentar acla-
rar dudas o completar extremos que en la documenta-
ción presentada no consta, todo ello en cumplimiento
del criterio que debe presidir la actuación del órgano
instructor de efectuar una instrucción lo más completa
y exhaustiva posible.

Por tanto, en ningún momento han existido instruc-
ciones para entorpecer la tramitación de estos procedi-
mientos, que será tan prolija como lo exija la propia
naturaleza de la solicitud presentada.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005399

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Instrucciones dadas al órgano instructor de
expedientes derivados de la Ley 43/1998, de 15 de
diciembre, de Restitución o Compensación a los Parti-
dos Políticos de Bienes o Derechos Incautados en apli-
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cación de la normativa sobre responsabilidades políti-
cas del período 1936-1939, para que se cuestionara la
sucesión o identidad entre el Partido Socialista Obrero
Español (PSOE) y el partido político fundado por Pablo
Iglesias, que sufrió la incautación de sus bienes y dere-
chos en dicho período.

Respuesta:

La Ley 43/1998, de 15 de diciembre, de Restitución
o Compensación a los Partidos Políticos de Bienes o
Derechos Incautados en aplicación de la normativa sobre
responsabilidades políticas del período 1936-1939,
exige que por parte del partido solicitante se acredite su
condición de beneficiario, lo que incluye acreditar que el
partido solicitante es sucesor del partido histórico que
sufrió las incautaciones y que se ha procedido a su
reconstitución antes del 6 de diciembre de 1978.

En relación con el Partido Socialista Obrero Espa-
ñol (PSOE), erá obligación del órgano instructor, preci-
samente por esa imposición legal, dejar acreditado en
el expediente el cumplimiento de dicho requisito, como
a cualquier otro partido, sin que pueda el órgano ins-
tructor dar por supuestas o probadas exigencias taxati-
vamente establecidas en la ley o exonerar a un partido
de lo obligatoriamente dispuesto para todos. Una vez
acreditada dicha sucesión en un primer expediente ello
no se requiere, ni se ha requerido para los sucesivos.

En consecuencia, dicho requerimiento vino exigido
por lo establecido en la Ley 43/1998, aprobada por Las
Cortes y no por instrucciones del Gobierno u otro órga-
no.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005400

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Título conferido por la Administración que
ampara la ocupación del inmueble sito en la calle Jorge
Manrique, número 8, de Barruelo de Santullán (Palen-
cia), por el Ayuntamiento de dicha localidad, así como
realización de obras en el mismo.

Respuesta:

El inmueble interesado por S. S., de acuerdo con la
inscripción registral, fue incautado a la Unión General

de Trabajadores y al Partido Socialista Obrero Español
y en virtud de la Ley de 23 de septiembre de 1939, se
atribuyó a la Delegación Nacional de Sindicatos, por lo
que en la actualidad, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 4/1986, de 8 de enero, de cesión de bienes del
Patrimonio del Estado, su administración corresponde
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Respecto de las obras realizadas en el inmueble, a la
Dirección General del Patrimonio del Estado le cons-
tan las realizadas por el Estado, que se efectuaron con
cargo a los presupuestos de 1984, adjudicadas por un
importe de 4.499.446 pesetas, más 373.299 pesetas
correspondientes a honorarios de proyecto y dirección
de obra.

Se ha solicitado del Ministerio de Trabajo detalle
del coste de las obras efectuadas por el Ayuntamiento,
a efectos de determinar el importe de las mismas, ya
que la entrega de la mitad indivisa del inmueble se
encuentra condicionada a que el PSOE abone el 50 por
100 de las obras de mejora efectuadas en dicho inmue-
ble, entrega que estará a resultas del recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Supremo contra el
Acuerdo de Consejo de Ministros de 21 de julio, inter-
puesto por el PSOE.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005403

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Instrucciones dadas al órgano instructor de
expedientes derivados de la Ley 43/1998, de 15 de
diciembre, de Restitución o Compensación a los Parti-
dos Políticos de Bienes o Derechos Incautados en apli-
cación de la normativa sobre responsabilidades políti-
cas del período 1936-1939, para observar los trámites
de dicha Ley, dilatar la resolución de los expedientes,
así como conocimiento por el Gobierno de las múlti-
ples irregularidades que se están cometiendo en la ins-
trucción de los mencionados expedientes.

Respuesta:

De acuerdo con lo establecido en la Ley 43/1998,
de 15 de diciembre, de Restitución o Compensación a
los Partidos Políticos de Bienes o Derechos Incautados
en aplicación de la normativa sobre responsabilidades
políticas del período 1936-1939, el órgano instructor
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de los expedientes derivados de la misma es la Direc-
ción General del Patrimonio del Estado.

En la instrucción de las solicitudes, dicho órgano
sigue estrictamente los trámites señalados en la ley y,
específicamente, en su Reglamento de aplicación,
aprobado por Real Decreto 610/1999, de 16 de abril, y
supletoriamente, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, no habién-
dose producido inobservancia o incumplimiento algu-
no en los procedimientos que en la actualidad se instru-
yen o se han instruido, ni por tanto, irregularidad en la
labor instructora. La propia Ley 43/1998 y su Regla-
mento establecen los informes del Servicio Jurídico del
Estado y de la Intervención General de la Administra-
ción del Estado precisamente en garantía del cumpli-
miento del procedimiento establecido, informes que se
vienen substanciando, y se seguirán recabando, en
todos los expedientes tramitados.

En la resolución de las solicitudes, pese a su enorme
complejidad, no se está produciendo dilación alguna,
siendo notorio el esfuerzo que está realizando el órga-
no instructor para lograr la más pronta resolución de
todos los expedientes, y en todo caso, dentro de plazo
(incluida la ampliación prevista por Acuerdo de Conse-
jo de Ministros para algunas solicitudes, según lo per-
mitido por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

No existe, por tanto, actuación alguna de dilación,
ni irregularidades o inobservancias que haya de cono-
cer el Gobierno.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005406

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Problemas de personal existentes en el servi-
cio de correos de San Fernando (Cádiz).

Respuesta:

La Entidad Pública Empresarial Correos y Telégra-
fos es consciente de que el incremento de población y
la expansión urbanística en la ciudad de San Fernando
(Cádiz) incide en una mayor demanda en la utilización
de los servicios postales.

Como consecuencia de lo anterior y dentro del obje-
tivo permanente de mejorar la calidad de los servicios
que presta, Correos y Telégrafos ha tomado una serie
de medidas con el fin de adaptar éstos a las necesidades
reales de la localidad de San Fernando, entre las que
cabe destacar las siguientes:

— La ampliación de la plantilla de reparto en 3
puestos de trabajo.

— La ampliación de la plantilla de trabajos interio-
res en 3 puestos de trabajo.

— La inclusión en el programa de inversiones para
el año 2000 de la adquisición y construcción de un
nuevo Centro de Reparto y la reforma de la Oficina
Principal.

— La firma de un «Acuerdo para la mejora de las
relaciones laborales de Correos y Telégrafos en la pro-
vincia de Cádiz», entre la Dirección Territorial de la
Zona 11.a y la Sección Sindical de Comisiones Obreras
de Correos y Telégrafos.

Correos y Telégrafos adapta permanentemente sus
medios humanos y técnicos a la evolución de cada
entorno, por lo que, si resulta necesario, se irán adop-
tando las medidas más apropiadas a cada situación.

La Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal
Universal y de Liberalización de los Servicios Posta-
les, establece en su artículo 1, como objeto de la
misma, garantizar la prestación del servicio postal uni-
versal a todos los ciudadanos.

Al mismo tiempo, la disposición adicional primera
de la citada ley atribuye a la Entidad Pública Empresa-
rial Correos y Telégrafos la obligación de prestar el
servicio postal universal, en los términos y condiciones
previstos en la misma.

Por supuesto la liberalización del mercado y la aper-
tura de determinados segmentos a la competencia se
está haciendo garantizando el servicio universal, man-
teniendo en el marco de la legislación comunitaria el
sector reservado al operador público.

Sobre la situación en la que se encuentran otras
poblaciones de la provincia, como Algeciras, La Línea,
Jerez o Cádiz, debe tenerse en cuenta que las negocia-
ciones y acuerdos con las organizaciones sindicales
afectan a toda la provincia de Cádiz, aunque cada
municipio tenga sus propias singularidades.

Por tanto, también en estas poblaciones se adecuan
de forma ágil y dinámica los recursos humanos a la
evolución del entorno sociodemográfico y del tráfico
postal, por lo que si de la evaluación que periódicamen-
te se realiza se observan carencias, se adoptarían las
soluciones oportunas.

Madrid, 24 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005417

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Elaboración del Plan Estratégico de Apoyo al
Tercer Sector de Ámbito Social.

Respuesta:

El Gobierno se dispone a consolidar y profundizar
esta línea de fomento y cooperación con las ONG, tra-
bajando en las siguientes direcciones:

Mejorar las condiciones jurídicas, fiscales y mate-
riales con el fin de que las ONG desenvuelvan libre-
mente su actividad. Para ello se procederá a impulsar la
regulación de una nueva ley de asociaciones, así como
la reforma de la Ley de Fundaciones e Incentivos Fis-
cales actualmente vigente.

Continuar ampliando las dotaciones de las ayudas y
subvenciones concedidas a las ONG de acción social,
que han pasado de 7.600 millones en 1989 a 16.200 en
el año 2000 (convocatoria IRPF), con el fin de consoli-
dar las estructuras básicas del sector.

Favorecer la incorporación de las nuevas tecnologí-
as de la comunicación, así como la aplicación de siste-
mas de control de calidad que permitan conseguir una
mayor eficacia en los servicios sociales prestados.

Facilitar a los ciudadanos, con toda transparencia,
una información rigurosa que les permita conocer y
decidir sobre sus aportaciones, propiciándose su cola-
boración en la atención de prioridades sociales y desa-
rrollándose una cultura solidaria.

Estimular entre las ONG la cooperación en proyec-
tos comunes, a través del trabajo en red, así como el
impulso a los procesos de democracia interna, de modo
que la colaboración se vea enriquecida por la plurali-
dad de acciones en el marco de los objetivos comunes.

Favorecer el conocimiento por la sociedad de las
actividades solidarias y mejorar la valoración social de
las mismas, incentivando acuerdos de colaboración
entre el tercer sector y los medios de comunicación.

Contribuir al desarrollo de programas de responsa-
bilidad social de las empresas, propiciando la colabora-
ción de éstas con los poderes públicos y las ONG.

Impulsar las diversas manifestaciones de participa-
ción de las ONG en la vida social e institucional, a tra-
vés del Consejo Estatal de la ONG.

Y, finalmente, promover la movilización de todos
los agentes y sectores sociales, en aras de hacer cada
día más cercana la sociedad del bienestar, con la activa
participación de los ciudadanos. El año 2001, Año

Internacional del Voluntariado, será una oportunidad
especial para promover el II Plan Estatal del Volunta-
riado y para avanzar en la atención de las prioridades
sociales mencionadas.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005431 a 184/005434

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Infracciones de la Ley de Costas denunciadas
en Torremolinos, Marbella, Fuengirola y Benalmádena
(Málaga).

Respuesta:

En el año 2000 no se ha producido ninguna denun-
cia ni en Torremolinos ni en Fuengirola que haya dado
origen a la incoación de las pertinentes sanciones.

En el año 2000 se produjeron en el término munici-
pal de Marbella siete hechos que dieron lugar a la aper-
tura de expediente sancionador regulado en el Título V
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

Los procedimientos iniciados se debían a las
siguientes causas:

— Uno a incremento de superficie ocupada en el
dominio público marítimo-terrestre, respecto a la auto-
rizada.

— Tres a construcción en dominio público maríti-
mo-terrestre sin autorización.

— Uno a instalación en el dominio público maríti-
mo-terrestre de cartel publicitario.

— Uno a extracción de arena sin autorización.
— Uno a construcción en zona afectada por la ser-

vidumbre de tránsito incumpliendo los requisitos de la
autorización.

En el año 2000 se produjeron en el término munici-
pal de Benalmádena dos hechos que dieron lugar a la
apertura de expediente sancionador regulado en el Títu-
lo V de la Ley de Costas.

Los procedimientos iniciados se debían a las
siguientes causas:

— Uno a construcción de un pantalán sin haber
solicitado la preceptiva autorización.
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— Uno al acondicionamiento y explotación comer-
cial de parte de la playa como aparcamiento.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005458

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Atención de las demandas acordadas por el
Pleno de las Cortes de Aragón relativas al rechazo al
trasvase de agua del Ebro, así como a la inclusión de
transferencias de caudales entre cuencas en el Plan
Hidrológico Nacional.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente es receptivo ante
cualquier demanda relativa al proyecto de Plan Hidro-
lógico Nacional.

Tanto en el proceso de estudio e informe por parte
del Consejo Nacional del Agua como en la posterior
tramitación parlamentaria del correspondiente pro-
yecto de ley, existen los cauces adecuados para poner
de manifiesto las opiniones, sugerencias, observacio-
nes, alegaciones, o enmiendas, por parte de los inte-
resados.

El Ministerio de Medio Ambiente seguirá teniendo
una actitud dialogante abierta ante estas demandas, y
serán analizadas con el debido rigor para su eventual
incorporación al proyecto del Plan Hidrológico
Nacional.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005462

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Realización de las obras de derribo de los edi-
ficios de los pueblos ubicados en el entorno de la presa
sita en El Grado, en Aragón.

Respuesta:

El comienzo de las obras no tiene fecha concreta
por estar pendiente de los informes y autorizaciones
pertinentes.

La Confederación Hidrográfica del Ebro, del Minis-
terio de Medio Ambiente, comunicó al Director Gene-
ral de Patrimonio Cultural de la Diputación General de
Aragón, la intención de demolición. En contestación de
13 de noviembre de 2000, informa que dicha tramita-
ción se realice a través de la Comisión de Patrimonio
Cultural de Huesca.

El 29 de noviembre de 2000 la Confederación
Hidrográfica del Ebro dirigió escrito a la mencionada
Comisión, solicitando que se incluya el asunto en el
orden del día de la próxima reunión.

Se ignora el número de edificios a derribar. En pri-
mer lugar debe resolverse la cuestión planteada a la
Comisión de Patrimonio Cultural de Huesca. Asimis-
mo, se está pendiente de la contestación de la Unión de
Agricultores y Ganaderos de Aragón (UAGA), cesio-
narios de Clamosa y la Penilla.

Se han mantenido contactos con los Ayuntamientos
de La Fueva y Secastilla, por tratarse de su territorio y
con los de Abizanda, El Grado y Naval.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005484

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para el inicio de las obras de la
depuradora de Ronda (Málaga), así como para su entra-
da en funcionamiento.

Respuesta:

En el «Boletín Oficial del Estado» número 49, de
26 de febrero de 2000, se publicó la Resolución de la
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente por la que
se anunció el concurso de proyecto y obra para la Esta-
ción Depuradora de Aguas Residuales de Ronda, con
plazo para la presentación de ofertas hasta el 18 de
mayo de 2000.

El Ministerio de Medio Ambiente ha procedido a
seleccionar a una unión temporal de empresas para la
ejecución de las obras.
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Las empresas seleccionadas deben redactar el pro-
yecto constructivo para su aprobación y contratación de
las obras. Está previsto que este último trámite se
pueda realizar en el año 2001.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005492

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Fecha prevista para la conclusión de la redac-
ción del estudio integral de la costa de Huelva.

Respuesta:

La redacción del «Estudio Integral de la Costa de
Huelva» concluyó en el mes de diciembre de 2000,
encontrándose en proceso de revisión final.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005496

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Razones por las que la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir ha reforzado los pilares del
puente y hormigonado de la zona existente entre los
ojos de la estructura del puente de la estación, situado
en el término municipal de Zufre (Huelva), sin el cono-
cimiento del Alcalde de la localidad ni el de la Direc-
ción del Parque Natural de Aracena y Picos de Aroche.

Respuesta:

Por el Servicio de Hidrología de la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir, del Ministerio de Medio

Ambiente, durante los meses de julio, agosto y sep-
tiembre de 2000 se han llevado a cabo las obras corres-
pondientes al Proyecto 12/1993, de «Ampliación de la
Nueva Estación de Aforos núm. 147, sobre la Rivera de
Huelva, término municipal de Zufre (Huelva)».

Las obras consistieron, como indica el propio título
del proyecto, en completar la Estación de Aforos en el
mismo emplazamiento que se construyó en el año
1993; disponiendo dos soleras más, así como los
correspondientes muros separadores, a efectos de poder
efectuar el aforo para cualquier calado de agua.

El proyecto primitivo que rigió la primera obra fue
sometido a la correspondiente información pública sin
que hubiera ninguna oposición a la realización de la
misma; en este segundo caso no ha habido información
pública dado que se trata de una ampliación de lo eje-
cutado anteriormente. Son obras necesarias para el
correcto funcionamiento de la estación de aforos, obra
de beneficio supramunicipal y de interés general en el
ámbito de la cuenca del Guadalquivir para el conoci-
miento de sus recursos naturales e información sobre
caudales, entre otros.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005497

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Opinión del Ministerio de Medio Ambiente
acerca de la creación de plantaciones artificiales de
espartinas marítimas para frenar la erosión de las
marismas.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente considera acerta-
da la utilización de plantaciones de espartina para fre-
nar la erosión de las marismas.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005558

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Inversiones en Correos y Telégrafos en los
municipios de la provincia de Guadalajara en los
años 1996 a 2001, bienes inmuebles de la Entidad
Pública Empresarial Correos y Telégrafos en dicha pro-
vincia, así como plantilla de personal del año 2000 en
sus centros y oficinas.

Respuesta:

Correos y Telégrafos tiene una única cuenta de
inversiones, en la que no se distingue entre inversiones
nuevas y de reposición. Los proyectos referidos a
mecanización, informática, telecomunicación, trans-
portes, seguridad, etcétera, no se pueden territorializar.

Las inversiones realizadas en inmuebles en cada
uno de los ejercicios solicitados es la siguientes:

Ejercicio de 1996: 9.156.620 pesetas, que afectaron
a la oficina principal de Guadalajara y la oficina de
Azuqueca de Henares, además de obras menores en
diversas oficinas.

Ejercicio de 1997: 17.998.732 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de Guadalajara y a la oficina
de Molina de Aragón, además de obras menores en
diversas oficinas.

Ejercicio de 1998: 22.456.921 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de Guadalajara y a las ofici-
nas de Azuqueca de Henares, Jadraque y Sacedón, ade-
más de obras menores en diversas oficinas.

Ejercicio de 1999: 46.626.834 pesetas, que afectaron
a la oficina principal de Guadalajara y a las oficinas de
Azuqueca de Henares, Molina de Aragón y Sigüenza,
además de obras menores en diversas oficinas.

Ejercicio de 2000: 3.166.886 pesetas, que afectaron
a la oficina principal de Guadalajara, además de obras
menores en diversas oficinas.

Las inversiones previstas para el año 2001 se desti-
narán a obras menores en distintas oficinas.

Correos y Telégrafos no dispone de información
sobre el valor de mercado de los distintos inmuebles,
aunque sí dispone de su valor contable, que se ha cal-
culado tomando como base el valor de adquisición más
las mejoras, menos la amortización por antigüedad.

En la provincia de Guadalajara se dispone de 70
locales para oficinas, con una superficie de 5.313
metros cuadrados, de las que cuatro son propiedad de
Correos y Telégrafos, 10 alquiladas, 45 aportadas por
empleados y 11 cedidas (sin coste).

El estado de conservación de los inmuebles ha mejo-
rado en los últimos años de forma sustancial, al haber
corregido en parte el déficit histórico de inversión en
infraestructuras. Esta tendencia de mejora continuará en
los próximos años al haberse previsto un importante
programa de inversiones en la presente legislatura.

Las relaciones de puestos de trabajo de la Adminis-
tración del Estado son el instrumento técnico a través
del cual se realiza la ordenación del personal, de acuer-
do con las necesidades de los servicios, y se precisan
los requisitos para el desempeño de cada puesto, según
el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

En el ámbito de Correos y Telégrafos, le ha corres-
pondido a la Entidad la aplicación de las necesidades de
personal para el cumplimiento de sus fines, de confor-
midad con lo establecido en el Real Decreto 176/1998,
de 16 de febrero, por el que se aprobó el Estatuto de la
Entidad Pública Empresarial Correos y Telégrafos.

El dinamismo del mercado postal exige adecuar los
puestos de trabajo con mucha frecuencia por lo que,
salvo coyunturas especiales, la dotación de puestos de
trabajo es coincidente con los efectivos de personal.

La plantilla de puestos de trabajo en la provincia de
Guadalajara, a fecha de 12 de diciembre de 2000, estaba
constituida por 206 puestos de personal funcionario, 77
de personal laboral rural y tres de personal laboral vario.

En anexo adjunto se detalla la dotación de puestos de
trabajo de personal funcionario en cada una de las pobla-
ciones de la provincia en las que existe dicho personal.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/005559

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca del uso museístico y recre-
ativo de la Casa del Pantano del Chorro.

Respuesta:

La Casa del Pantano del Chorro es una casa que
forma parte del patrimonio de la Confederación Hidro-
gráfica del Sur del Ministerio de Medio Ambiente
desde su creación. La casa tiene en la actualidad una
importante utilidad para este organismo y, por lo tanto,
no se contempla cederla para otros usos.

El edificio actualmente está adscrito a la Dirección
Técnica y a la Comisaría de Aguas de la Confederación
Hidrográfica del Sur, como centro operativo y se utili-
za además como lugar de representación de este orga-
nismo y del Ministerio de Medio Ambiente.

Al ser necesario para los usos señalados, actualmen-
te, no cabe otra valoración. Desde el punto de vista
turístico en la zona existe un dispositivo implantado
por el Ayuntamiento de Ardales.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005563

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Mejora del estado de las playas de la comarca
de La Axarquía, en Málaga.

Respuesta:

Los compromisos del Gobierno figuran recogidos
en los Presupuestos Generales del Estado, siendo las
playas que requieren actuaciones aquellas para las que
se han previsto las mismas.

Las inversiones realizadas por la Dirección General
de Costas del Ministerio de Medio Ambiente en La

Axarquía en los cuatro últimos años, desglosados por
municipios son las siguientes:

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005569

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Inversiones en materia de Correos y Telégra-
fos en los municipios de la provincia de Lleida en los
años 1996 a 2001, bienes inmuebles de la Entidad
Pública Empresarial Correos y Telégrafos en dicha pro-
vincia, así como plantilla de personal del año 2000 en
los centros y oficinas de dicha Entidad.

Respuesta:

Correos y Telégrafos tiene una única cuenta de
inversiones, en la que no se distingue entre inversiones
nuevas y de reposición. Los proyectos referidos a
mecanización, informática, telecomunicación, trans-
portes, seguridad, entre otros, no se pueden territoriali-
zar.

Las inversiones realizadas en inmuebles en cada
uno de los ejercicios solicitados es la siguiente:

Ejercicio de 1996: 43.074.060 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de Lleida, y a las oficinas de
Bellpuig y Les Borjes Blanques, además de obras
menores en diversas oficinas.

Ejercicio de 1997: 84.798.961 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de Lleida, al pabellón postal y
a las oficinas de Alcarras, Andorra la Vella, Bellpuig,
Les Borjes Blanques, Guissona, suc. 1, Pons y Solsona,
además de obras menores en diversas oficinas.

Ejercicio de 1998: 33.172.912 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de Lleida, y a las oficinas de
Balaguer, Cervera, Mollerussa, Seu d’Urgell y Tárrega,
además de obras menores en diversas oficinas.

Ejercicio de 1999: 93.598.277 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de Lleida, al pabellón postal y
las oficinas de Andorra la Vella, Balaguer, Cervera,
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Guissona, suc. 1 de Lleida, Mollerussa, La Seu d’Ur-
gell, Tárrega y Tremp, además de obras menores en
diversas oficinas.

Ejercicio de 2000: 36.974.646 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de Lleida y a las oficinas de
Andorra la Vella y Tremp, además de obras menores en
diversas oficinas.

Las inversiones previstas para el año 2001 se desti-
narán a obras menores en distintas oficinas.

Correos y Telégrafos no dispone de información
sobre el valor de mercado de los distintos inmuebles,
aunque sí dispone de su valor contable, que se ha cal-
culado tomando como base el valor de adquisición más
las mejoras, menos la amortización por antigüedad.

En la provincia de Guadalajara se dispone de 154
locales para oficinas, con una superficie de 11.660
metros cuadrados, de las que 12 son propiedad de
Correos y Telégrafos, 22 alquiladas, 81 aportadas por
empleados y 35 cedidas (sin coste), dos concesiones
(se abona un canon) y dos del BBVA.

El estado de conservación de los inmuebles ha mejo-
rado en los últimos años de forma sustancial, al haber
corregido en parte el déficit histórico de inversión en
infraestructuras. Esta tendencia de mejora continuará en
los próximos años al haberse previsto un importante
programa de inversiones en la presente legislatura.

Las relaciones de puestos de trabajo de la Adminis-
tración del Estado son el instrumento técnico a través
del cual se realiza la ordenación del personal, de acuer-
do con las necesidades de los servicios, y se precisan
los requisitos para el desempeño de cada puesto, según
el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

En el ámbito de Correos y Telégrafos, le ha corres-
pondido a la Entidad la aplicación de las necesidades
del personal necesario para el cumplimiento de sus
fines, de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 176/1998, de 16 de febrero, por el que se apro-
bó el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Corre-
os y Telégrafos.

El dinamismo del mercado postal exige adecuar los
puestos de trabajo con mucha frecuencia por lo que,
salvo coyunturas especiales, la dotación de puestos de
trabajo es coincidente con los efectivos de personal.

La plantilla de puestos de trabajo en la provincia de
Guadalajara, a fecha de 12 de diciembre de 2000, esta-
ba constituida por 471 puestos de personal funciona-
rio, 149 de personal laboral rural y 19 de personal labo-
ral vario.

En anexo adjunto se detalla la dotación de puestos de
trabajo de personal funcionario en cada una de las pobla-
ciones de la provincia en las que existe dicho personal.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/005570

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jáuregui Atondo, Ramón (GS).

Asunto: Inversiones en materia de Correos y Telégra-
fos en los municipios de la provincia de Álava en los
años 1996 a 2001, bienes inmuebles de la Entidad
Pública Empresarial Correos y Telégrafos en dicha pro-
vincia, así como plantilla de personal del año 2000 en
los centros y oficinas de la citada Entidad.
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Respuesta:

Correos y Telégrafos tiene una única cuenta de
inversiones, en la que no se distingue entre inversiones
nuevas y de reposición. Los proyectos referidos a
mecanización, informática, telecomunicación, trans-
portes, seguridad, entre otros, no se pueden territoriali-
zar.

Las inversiones realizadas en inmuebles en cada
uno de los ejercicios solicitados es la siguiente:

Ejercicio de 1996: 26.308.651 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de Vitoria, al centro de trata-
miento postal, a la sucursal núm. 1 de Vitoria y a las
oficinas de Laguardia, Abechuco y obras menores rea-
lizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1997: 731.169.317 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de Vitoria, al centro militar de
Araca, al pabellón postal de RENFE, a la oficina de
Laguardia, a la sucursal núm. 1 de Vitoria y obras
menores realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1998: 43.750.036 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal y a la sucursal núm. 1 de Vito-
ria, a las oficinas de Amurrio, Llodio, al centro de tra-
tamiento postal y obras menores realizadas en diversas
oficinas.

Ejercicio de 1999: 66.198.804 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal y a la sucursal núm. 1 de Vito-
ria, a las oficinas de Amurrio, Llodio, al centro de tra-
tamiento postal y obras menores realizadas en diversas
oficinas.

Ejercicio de 2000: 435.089.654 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal y a la sucursal núm. 3, la
adquisición de un solar para centro logístico y obras
menores realizadas en diversas oficinas.

Las inversiones previstas para el año 2001 afectarán
al centro de tratamiento postal a instalar en Vitoria y a
la sucursal núm. 3 de Vitoria, además de obras menores
en distintas oficinas.

Correos y Telégrafos no dispone de información
sobre el valor de mercado de los distintos inmuebles,
aunque sí dispone de su valor contable, que se ha cal-
culado tomando como base el valor de adquisición más
las mejoras, menos la amortización por antigüedad.

En la provincia de Álava se dispone de 28 locales
para oficinas, con una superficie de 34.470 metros cua-
drados, de las que 11 son propiedad de Correos y Telé-
grafos, cinco alquiladas, cuatro aportadas por emplea-
dos y ocho cedidas (sin coste).

El estado de conservación de los inmuebles ha
mejorado en los últimos años de forma sustancial, al
haber corregido en parte el déficit histórico de inver-
sión en infraestructuras. Esta tendencia de mejora con-
tinuará en los próximos años al haberse previsto un
importante programa de inversiones en la presente
legislatura.

Las relaciones de puestos de trabajo de la Adminis-
tración del Estado son el instrumento técnico a través
del cual se realiza la ordenación del personal, de acuer-
do con las necesidades de los servicios, y se precisan
los requisitos para el desempeño de cada puesto, según
el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

En el ámbito de Correos y Telégrafos, le ha corres-
pondido a la Entidad la aplicación de las necesida-
des del personal necesario para el cumplimiento de 
sus fines, de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 176/1998, de 16 de febrero, por el que se
aprobó el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial
Correos y Telégrafos.

El dinamismo del mercado postal exige adecuar los
puestos de trabajo con mucha frecuencia por lo que,
salvo coyunturas especiales, la dotación de puestos de
trabajo es coincidente con los efectivos de personal.

La plantilla de puestos de trabajo en la provincia de
Álava, a fecha de 12 de diciembre de 2000, estaba cons-
tituida por 341 puestos de personal funcionario, 12 de
personal laboral rural y ocho de personal laboral vario.

En anexo adjunto se detalla la dotación de puestos de
trabajo de personal funcionario en cada una de las pobla-
ciones de la provincia en las que existe dicho personal.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/005571

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).
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Asunto: Inversiones en materia de Correos y Telégra-
fos en los municipios de la provincia de Albacete en los
años 1996 a 2001, bienes inmuebles de la Entidad
Pública Empresarial Correos y Telégrafos en dicha pro-
vincia, así como plantilla de personal del año 2000 en
los centros y oficinas de dicha Entidad.

Respuesta:

Correos y Telégrafos tiene una única cuenta de
inversiones, en la que no se distingue entre inversiones
nuevas y de reposición. Los proyectos referidos a meca-
nización, informática, telecomunicación, transportes,
seguridad, entre otros, no se pueden territorializar.

Las inversiones realizadas en inmuebles en cada
uno de los ejercicios solicitados es la siguiente:

Ejercicio de 1996: 44.353.575 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de la capital, a las oficinas de
Yeste y Munera, y obras menores realizadas en diver-
sas oficinas.

Ejercicio de 1997: 21.070.395 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de la capital, y a las oficinas
de Villarrobledo, Almansa, Caudete, La Roda y obras
menores realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1998: 29.546.134 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal, sucursal núm. 1 de la capital,
a las oficinas de Villarrobledo, Elche de la Sierra, Alca-
raz y obras menores realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1999: 99.353.640 pesetas, que afectaron
a la oficina principal, sucursal núm. 1 de la capital, a las
oficinas de Almansa, Villarrobledo, La Roda, Hellín,
Alcaraz y obras menores realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 2000: 47.674.700 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal, sucursal núm. 1 de la capital,
a la oficina de Almansa y obras menores realizadas en
diversas oficinas.

Las inversiones previstas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2001 en la provincia de Albacte
afectarán a la oficina de Chinchilla, además de obras
menores en distintas oficinas.

Correos y Telégrafos no dispone de información
sobre el valor de mercado de los distintos inmuebles,
aunque sí dispone de su valor contable, que se ha cal-
culado tomando como base el valor de adquisición más
las mejoras, menos la amortización por antigüedad.

En la provincia de Albacete se dispone de 82 locales
para oficinas, con una superficie de 10.838 metros cua-
drados, de las que 11 son propiedad de Correos y Telé-
grafos, nueve alquiladas, 43 aportadas por empleados,
17 cedidas (sin coste alguno), una de concesión (se
abona un canon) y una del BBVA.

El estado de conservación de los inmuebles ha mejo-
rado en los últimos años de forma sustancial, al haber
corregido en parte el déficit histórico de inversión en
infraestructuras. Esta tendencia de mejora continuará en
los próximos años al haberse previsto un importante
programa de inversiones en la presente legislatura.

Las relaciones de puestos de trabajo de la Adminis-
tración del Estado son el instrumento técnico a través
del cual se realiza la ordenación del personal, de acuer-
do con las necesidades de los servicios, y se precisan
los requisitos para el desempeño de cada puesto, según
el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

En el ámbito de Correos y Telégrafos, le ha correspon-
dido a la Entidad la aplicación de las necesidades del per-
sonal necesario para el cumplimiento de sus fines, de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 176/1998,
de 16 de febrero, por el que se aprobó el Estatuto de la
Entidad Pública Empresarial Correos y Telégrafos.

El dinamismo del mercado postal exige adecuar los
puestos de trabajo con mucha frecuencia por lo que,
salvo coyunturas especiales, la dotación de puestos de
trabajo es coincidente con los efectivos de personal.

La plantilla de puestos de trabajo en la provincia de
Albacete, a fecha de 12 de diciembre de 2000, estaba
constituida por 353 puestos de personal funcionario, 56
de personal laboral rural y 17 de personal laboral vario.

En anexo se detalla la dotación de puestos de traba-
jo de personal funcionario en cada una de las poblacio-
nes de la provincia en las que existe dicho personal.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/005574

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Inversiones en materia de Correos y Telégra-
fos en los municipios de la provincia de Ourense en los
años 1996 a 2001, bienes inmuebles de la Entidad
Pública Empresarial Correos y Telégrafos en dicha pro-
vincia, así como plantilla de personal del año 2000 en
los centros y oficinas de dicha Entidad.

Respuesta:

Correos y Telégrafos tiene una única cuenta de
inversiones, en la que no se distingue entre inversio-
nes nuevas y de reposición. Los proyectos referidos a
mecanización, informática, telecomunicación, trans-
portes, seguridad, entre otros, no se pueden territoria-
lizar.

Las inversiones realizadas en inmuebles en cada
uno de los ejercicios solicitados es la siguiente:

Ejercicio de 1996: 35.956.008 pesetas, que afecta-
ron a la principal y pabellón postal de la capital, ofici-
nas de Maceda, Ribadavia, Xinzo de Limia, A Rua y
obras menores realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1997: 156.888.407 pesetas, que afecta-
ron a la principal, pabellón postal y suc. 1 de la capital,
oficinas de Barco de Valdeorras, Povadura-Repetidor,
Maceda, Ribadavia, Xinzo de Limia y obras menores
realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1998: 115.317.301 pesetas, que afecta-
ron a la principal, pabellón postal y suc. 1 de la capital,
oficinas de A Gudiña, Ribadavia, Verín, Xinzo de
Limia, A Rua, Carballiño, Bande, Viana do Bolo y
obras menores realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1999: 204.468.387 pesetas, que afecta-
ron a la principal, pabellón postal y suc. 1 de la capital,
oficinas de Barbantes, Barco de Valdeorras, Maceda,
Puebla de Trives, Verín, Xinzo de Limia, A Rua, Car-
balliño, Bande y obras menores realizadas en diversas
oficinas.

Ejercicio de 2000: 27.627.870 pesetas, que afecta-
ron a la principal, pabellón postal y suc. 1 de la capital,
oficinas de Verín, La Rua, Carballiño, Bande y obras
menores realizadas en diversas oficinas.

Las inversiones previstas para 2001 en la provincia
de Ourense afectarán al pabellón postal de la capital, a
las oficinas de Cortegada, Castro Caldelas, Allariz y
Celanova.

Correos y Telégrafos no dispone de información
sobre el valor de mercado de los distintos inmuebles,
aunque sí dispone de su valor contable, que se ha cal-
culado tomando como base el valor de adquisición más
las mejoras, menos la amortización por antigüedad.

En la provincia de Ourense se dispone de 88 locales
para oficinas, con una superficie de 8.853 metros cua-
drados, de las que 20 son propiedad de Correos y Telé-
grafos, siete alquiladas, 35 aportadas por empleados y
26 cedidas (sin coste).

El estado de conservación de los inmuebles ha
mejorado en los últimos años de forma sustancial, al
haber corregido en parte el déficit histórico de inver-
sión en infraestructuras. Esta tendencia de mejora con-
tinuará en los próximos años al haberse previsto un
importante programa de inversiones en la presente
legislatura.

Las relaciones de puestos de trabajo de la Adminis-
tración del Estado son el instrumento técnico a través
del cual se realiza la ordenación del personal, de
acuerdo con las necesidades de los servicios, y se pre-
cisan los requisitos para el desempeño de cada puesto,
según el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

En el ámbito de Correos y Telégrafos, le ha corres-
pondido a la Entidad la aplicación de las necesidades
del personal necesario para el cumplimiento de sus
fines, de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 176/1998, de 16 de febrero, por el que se apro-
bó el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Corre-
os y Telégrafos.

El dinamismo del mercado postal exige adecuar
los puestos de trabajo con mucha frecuencia por lo
que, salvo coyunturas especiales, la dotación de
puestos de trabajo es coincidente con los efectivos de
personal.

La plantilla de puestos de trabajo en la provincia de
Ourense, a fecha de 12 de diciembre de 2000, estaba
constituida por 364 puestos de personal funciona-
rio, 182 de personal laboral rural y 13 de personal labo-
ral vario.

En anexo se detalla la dotación de puestos de traba-
jo de personal funcionario en cada una de las pobla-
ciones de la provincia en las que existe dicho personal.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

184/005575

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones en materia de Correos y Telégra-
fos en los municipios de la provincia de Badajoz en los
años 1996 a 2001, bienes inmuebles de la Entidad
Pública Empresarial Correos y Telégrafos en dicha pro-
vincia, así como plantilla de personal del año 2000 en
los centros y oficinas de la citada Entidad.

Respuesta:

Correos y Telégrafos tiene una única cuenta de
inversiones, en la que no se distingue entre inversiones
nuevas y de reposición. Los proyectos referidos a meca-
nización, informática, telecomunicación, transportes o
seguridad, entre otros, no se pueden territorializar.

Las inversiones realizadas en inmuebles en cada
uno de los ejercicios solicitados es la siguiente:

Ejercicio de 1996: 69.333.820 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de la capital y a las oficinas de
Almendralejo, Arroyo de San Servando, Azuaga, Cabe-
za de Buey, Castilblanco, Castuera, Don Benito, Fuen-
tes de León, Mérida, Villafranca de los Barros, Zafra,
Zalamea de la Serena y obras menores realizadas en
diversas oficinas.

Ejercicio de 1997: 168.445.436 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de la capital y a las oficinas de
Alburquerque, Almendralejo, Azuaga, Don Benito,
Fuente de Cantos, Guadiana del Caudillo, Herrera del
Duque, Mérida, Monesterio, Olivenza, San Vicente de
Alcántara, Segura de León, Zafra y obras menores rea-
lizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1998: 76.477.739 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal, al pabellón postal y a la
sucursal número 2 de la capital y a las oficinas de
Alburquerque, Almendralejo, Azuaga, Castuera, Méri-
da, Olivenza, San Vicente de Alcántara, Villanueva de
la Serena, Zafra, Hornachos y obras menores realiza-
das en diversas oficinas.

Ejercicio de 1999: 367.085.384 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal, al pabellón postal y a las
sucursales números 1, 2 y 3 de la capital, a las oficinas
de Almendralejo, Azuaga, Castuera, Don Benito, Fre-
genal de la Sierra, Jerez de los Caballeros, Llerena,
Mérida, Montijo, Villafranca de los Barros, Villanueva
de la Serena, Zafra, y la compra de un solar para centro
logístico, además de obras menores realizadas en diver-
sas oficinas.

Ejercicio de 2000: 42.730.666 pesetas, que afectaron
a la oficina principal y a la oficina de Los Santos de Mai-
mona y obras menores realizadas en diversas oficinas.

Las inversiones previstas para 2001 en la provincia
de Badajoz afectarán a la sucursal número 3 de la capi-
tal y a las oficinas de Guarena, Almendralejo, Talarru-
bias, además de obras menores en distintas oficinas.

Correos y Telégrafos no dispone información sobre
el valor de mercado de los distintos inmuebles, aunque
sí dispone de su valor contable que se ha calculado
tomando como base el valor de adquisición más las
mejoras y menos la amortización por antigüedad.

En la provincia de Badajoz se dispone de 189 loca-
les para oficinas, con una superficie de 21.945 metros
cuadrados, de las que 29 son propiedad de Correos y
Telégrafos, 24 alquiladas, 107 aportadas por emplea-
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dos, 25 cedidas (sin coste), una de concesión (se abona
un canon) y tres del BBVA.

El estado de conservación de los inmuebles ha
mejorado en los últimos años de forma sustancial, al
haberse corregido en parte el déficit histórico de inver-
sión en infraestructuras. Esta tendencia de mejora con-
tinuará en los próximos años al haberse previsto un
importante programa de inversiones en la presente
legislatura.

Las relaciones de puestos de trabajo de la Adminis-
tración del Estado son el instrumento técnico a través
del cual se realiza la ordenación del personal, de acuer-
do con las necesidades de los servicios y se precisan
los requisitos para el desempeño de cada puesto, según
el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

En el ámbito de Correos y Telégrafos, le ha corres-
pondido a la Entidad la aplicación de las necesidades
de personal necesario para el cumplimiento de sus
fines, de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 176/1998, de 16 de febrero, por el que se apro-
bó el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Corre-
os y Telégrafos.

El dinamismo del mercado postal exige adecuar los
puestos de trabajo con mucha frecuencia, por lo que,
salvo coyunturas especiales, la dotación de puestos de
trabajo es coincidente con los efectivos de personal.

La plantilla de puestos de trabajo en la provincia de
Badajoz, a fecha de 12 de diciembre de 2000, estaba
constituida por 617 puestos de personal funciona-
rio, 109 de personal laboral rural y 32 de personal labo-
ral vario.

En anexo se detalla la dotación de puestos de traba-
jo de personal funcionario en cada una de las poblacio-
nes de la provincia en las que existe dicho personal.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/005576

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Bolaños, Tomás (GS).
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Asunto: Inversiones en materia de Correos y Telégra-
fos en los municipios de la provincia de Valladolid en
los años 1996 a 2001, bienes inmuebles de la Entidad
Pública Empresarial Correos y Telégrafos en dicha pro-
vincia, así como plantilla de personal del año 2000 en
los centros y oficinas de la citada Entidad.

Respuesta:

Correos y Telégrafos tiene una única cuenta de
inversiones, en la que no se distingue entre inversiones
nuevas y de reposición. Los proyectos referidos a meca-
nización, informática, telecomunicación, transportes o
seguridad, entre otros, no se pueden territorializar.

Las inversiones realizadas en inmuebles en cada
uno de los ejercicios solicitados es la siguiente:

Ejercicio de 1996: 60.840.739 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal, al centro de tratamiento pos-
tal y a la sucursal número 5 de la capital, y obras meno-
res realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1997: 104.795.414 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal, al centro de tratamiento pos-
tal y a la sucursal número 5 de la capital, al distrito 1 y
obras menores realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1998: 180.120.273 pesetas, que afectaron
a la oficina principal y sucursales números 1, 2 y 6 de la
capital, a las oficinas de Laguna de Duero y Medina del
Campo, y obras menores realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1999: 223.942.618 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal, al centro de tratamiento pos-
tal y sucursales números 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la capital, a
las oficinas de Laguna de Duero y Medina del Campo,
y obras menores realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 2000: 71.943.672 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal, al centro de tratamiento pos-
tal y sucursales números 1, 4 y 5 de la capital, a la ofi-
cina de Laguna de Duero y Cisterniga, y obras menores
realizadas en diversas oficinas.

Las inversiones previstas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2001 en la provincia de Valladolid
afectarán a las sucursales números 4 y 5, a los distritos
3, 9, 10 y 11 de la capital y a la oficina de Tordesillas,
además de obras menores en distintas oficinas.

Correos y Telégrafos no dispone de información
sobre el valor de mercado de los distintos inmuebles,
aunque sí dispone de su valor contable que se ha calcu-
lado tomando como base el valor de adquisición más
las mejoras y menos la amortización por antigüedad.

En la provincia de Valladolid se dispone de 108
locales para oficinas, con una superficie de 18.164
metros cuadrados, de las que 21 son propiedad de
Correos y Telégrafos, ocho alquiladas, 44 aportadas por
empleados, 30 cedidas (sin coste alguno) y cinco de
concesión (se abona un canon).

El estado de conservación de los inmuebles ha mejo-
rado en los últimos años de forma sustancial, al haberse

corregido en parte el déficit histórico de inversión en
infraestructuras. Esta tendencia de mejora continuará en
los próximos años al haberse previsto un importante
programa de inversiones en la presente legislatura.

Las relaciones de puestos de trabajo de la Adminis-
tración del Estado son el instrumento técnico a través
del cual se realiza la ordenación del personal, de acuer-
do con las necesidades de los servicios y se precisan
los requisitos para el desempeño de cada puesto, según
el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

En el ámbito de Correos y Telégrafos, le ha correspon-
dido a la Entidad la aplicación de las necesidades del per-
sonal necesario para el cumplimiento de sus fines, de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 176/1998,
de 16 de febrero, por el que se aprobó el Estatuto de la
Entidad Pública Empresarial Correos y Telégrafos.

El dinamismo del mercado postal exige adecuar los
puestos de trabajo con mucha frecuencia, por lo que,
salvo coyunturas especiales, la dotación de puestos de
trabajo es coincidente con los efectivos de personal.

La plantilla de puestos de trabajo en la provincia de
Valladolid, a fecha 12 de diciembre de 2000, estaba
constituida por 606 puestos de personal funcionario, 52
de personal laboral rural y 17 de personal laboral vario.

En anexo se detalla la dotación de puestos de traba-
jo de personal funcionario en cada una de las poblacio-
nes de la provincia en las que existe dicho personal.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/005577

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Segura Clavell, José (GS).

Asunto: Inversiones en materia de Correos y Telégra-
fos en los municipios de la provincia de Santa Cruz de
Tenerife en los años 1996 a 2001, bienes inmuebles de
la Entidad Pública Empresarial Correos y Telégrafos en
dicha provincia, así como plantilla de personal del
año 2000 en los centros y oficinas de la citada Entidad.

Respuesta:

Correos y Telégrafos tiene una única cuenta de
inversiones, en la que no se distingue entre inversiones
nuevas y de reposición. Los proyectos referidos a meca-
nización, informática, telecomunicación, transportes o
seguridad, entre otros, no se pueden territorializar.

Las inversiones realizadas en inmuebles en cada
uno de los ejercicios solicitados es la siguiente:

Ejercicio de 1996: 119.466.592 pesetas, que afecta-
ron a las oficinas de Breña Alta, Costa del Silencio-Las
Galletas, La Guancha, La Laguna, Los Realejos, Santa
Cruz de Tenerife CCP Mayorazgo, Santa Cruz de Tene-
rife CCP Taco-Las Torres, oficina principal de Santa
Cruz de Tenerife, sucursal número 1 de Santa Cruz de
Tenerife, Taco Barranco Grande, Tazacorte, Tejina y La
Victoria de Acentejo, además de obras menores realiza-
das en diversas oficinas.

Ejercicio de 1997: 440.180.939 pesetas, que afecta-
ron a Buenavista del Norte, La Esperanza, La Guan-
cha, Guimar, Icod de los Vinos, La Laguna, la Matanza
de Acentejo, La Orotava, Playa de las Américas, Playa
de los Cristianos, Puerto de la Cruz, Santa Cruz de
Tenerife CCP Taco-Las Torres, oficina principal de
Santa Cruz de Tenerife, sucursal número 1 de Santa
Cruz de Tenerife, Santa Úrsula, Tazacorte, Valle Gran
Rey y La Cuesta de Arguijón, además de obras meno-
res realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1998: 197.702.676 pesetas, que afecta-
ron a Las Galletas, Radazul, Icod de los Vinos, La
Laguna, El Medano, La Orotava, Playa de las Améri-
cas, Playa de los Cristianos, Playa de Santiago, Santa
Cruz de la Palma, Santa Cruz de Tenerife CCP Mayo-
razgo, Santa Cruz de Tenerife CCP Taco-Las Torres,
oficina principal de Santa Cruz de Tenerife, sucursal
número 1 de la capital, El Sauzal, Taco Barranco Gran-
de, Tenerife Añaza y La Cuesta de Arguijón, además de
obras menores realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1999: 279.599.387 pesetas, que afecta-
ron a Adeje, Breña Alta, Costa del Silencio-Las Galletas,

La Cuesta de Arguijón, Garachico, Guimar, Icod de los
Vinos, La Laguna, Los Llanos de Aridane, La Orotava,
Playa de las Américas, Puerto de la Cruz, Puerto Santia-
go-Los Gigantes, San Isidro, San Miguel de Abona, San
Sebastián de la Gomera, Santa Cruz de la Palma, Santa
Cruz de Tenerife CCP Taco-Las Torres, oficina principal
de Santa Cruz de Tenerife, sucursal número 1 de Santa
Cruz de Tenerife, sucursal número 2 de Santa Cruz de
Tenerife, Taco Barranco Grande, Tacoronte, Tenerife
Añaza y La Cuesta de Arguijón, además de obras meno-
res realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 2000: 132.971.544 pesetas, que afecta-
ron a Adeje, Bajamar, Victoria de Acentejo, Hermigua,
Playa de las Américas, Puerto de la Cruz, Los Reale-
jos, San Miguel de Abona, San Sebastián de la Gome-
ra, Santa Cruz de Tenerife CCP Mayorazgo, Santa
Cruz de Tenerife CCP Taco-Las Torres, oficina princi-
pal de Santa Cruz de Tenerife, sucursal número 1 de
Santa Cruz de Tenerife, Tenerife Añaza y Valverde de
Hierro, además de obras menores que afectan a diver-
sas oficinas.

Las inversiones previstas para el año 2001 afectarán
al edificio principal, al pabellón postal de la capital y a
la oficina de Granadilla de Abona, además de obras
menores en diversas oficinas.

Correos y Telégrafos no dispone información sobre
el valor de mercado de los distintos inmuebles, aunque
sí dispone de su valor contable que se ha calculado
tomando como base el valor de adquisición más las
mejoras, menos la amortización por antigüedad.

En la provincia de Tenerife se dispone de 114 loca-
les para oficinas, con una superficie de 33.874 metros
cuadrados, de las que 32 son propiedad de Correos y
Telégrafos, 16 alquiladas, 16 aportadas por empleados
y 50 cedidas (sin coste).

El estado de conservación de los inmuebles ha
mejorado en los últimos años de forma sustancial, al
haberse corregido en parte el déficit histórico de inver-
sión en infraestructuras. Esta tendencia de mejora con-
tinuará en los próximos años al haberse previsto un
importante programa de inversiones en la presente
legislatura.

Las relaciones de puestos de trabajo de la Adminis-
tración del Estado son el instrumento técnico a través
del cual se realiza la ordenación del personal, de acuer-
do con las necesidades de los servicios y se precisan
los requisitos para el desempeño de cada puesto, según
el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

En el ámbito de Correos y Telégrafos, le ha corres-
pondido a la Entidad la aplicación de las necesidades del
personal necesario para el cumplimiento de sus fines, de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto
176/1998, de 16 de febrero, por el que se aprobó el Esta-
tuto de la Entidad Pública Empresarial Correos y
Telégrafos.
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El dinamismo del mercado postal exige adecuar los
puestos de trabajo con mucha frecuencia, por lo que,
salvo coyunturas especiales, la dotación de puestos de
trabajo es coincidente con los efectivos de personal.

La plantilla de puestos de trabajo en la provincia de
Santa Cruz de Tenerife, a fecha 12 de diciembre de
2000, estaba constituida por 972 puestos de personal
funcionario, 80 de personal laboral rural y 52 de perso-
nal laboral vario.

En anexo se detalla la dotación de puestos de traba-
jo de personal funcionario en cada una de las poblacio-
nes de la provincia en las que existe dicho personal.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/005578

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Inversiones en materia de correos y telégrafos
en los municipios de la provincia de Soria en los años
1996 y 2001, bienes inmuebles de la entidad pública
empresarial Correos y Telégrafos en dicha provincia,
así como plantilla de personal del año 2000 en los cen-
tros y oficinas de la citada entidad.

Respuesta:

Correos y Telégrafos tiene una única cuenta de
inversiones, en la que no se distingue entre inversiones
nuevas y de reposición. Los proyectos referidos a
mecanización, informática, telecomunicación, trans-
portes o seguridad, entre otros, no se pueden territoria-
lizar.

Las inversiones realizadas en inmuebles en cada
uno de los ejercicios solicitados es la siguiente:

Ejercicio de 1996: 39.807.541 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de la capital, oficina de

CONGRESO 15 DE FEBRERO DE2001.—SERIE D. NÚM. 133

98



Duruelo de la Sierra y obras menores realizadas en
diversas oficinas.

Ejercicio de 1997: 281.614.008 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de la capital, oficinas de
Almazán, San Esteban de Gormaz y obras menores rea-
lizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1998: 227.253.416 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de la capital y obras menores
realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1999: 50.024.926 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal, oficinas de Burgo de Osma,
Berlanga de Duero y obras menores realizadas en
diversas oficinas.

Ejercicio de 2000: 21.446.547 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal, oficinas de Berlanga de
Duero, San Leonardo de Yagüe y obras menores reali-
zadas en diversas oficinas.

Las inversiones previstas para 2001, en la provincia
de Soria, afectarán a las sucursales números 4 y 5, a los
distritos números 3, 9, 10 y 11, y a la oficina principal
de la capital.

Correos y Telégrafos no dispone información sobre
el valor de mercado de los distintos inmuebles, aunque
sí dispone de su valor contable, que se ha calculado
tomando como base el valor de adquisición, más las
mejoras, menos la amortización por antigüedad.

En la provincia de Soria dispone de 38 locales para
oficinas, con una superficie de 5.112 metros cuadrados,
de las que seis son propiedad de Correos y Telégrafos,
tres alquiladas, 12 aportadas por empleados, 15 cedidas
(sin coste) y dos en concesión (se abona un canon).

El estado de conservación de los inmuebles ha
mejorado en los últimos años de forma sustancial, al
haberse corregido, en parte, el déficit histórico de
inversión en infraestructuras. Esta tendencia de mejora
continuará en los próximos años al haberse previsto un
importante programa de inversiones en la presente
legislatura.

Las relaciones de puestos de trabajo de la Adminis-
tración del Estado son el instrumento técnico a través
del cual se realiza la ordenación del personal, de acuer-
do con las necesidades de los servicios y se precisan
los requisitos para el desempeño de cada puesto, según
el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

En el ámbito de Correos y Telégrafos, le ha corres-
pondido a la entidad la aplicación de las necesidades
del personal necesario para el cumplimiento de sus
fines, de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 176/1998, de 16 de febrero, por el que se apro-
bó el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Corre-
os y Telégrafos.

El dinamismo del mercado postal exige adecuar los
puestos de trabajo con mucha frecuencia por lo que,
salvo coyunturas especiales, la dotación de puestos de
trabajo es coincidente con los efectivos de personal.

La plantilla de puestos de trabajo en la provincia de
Soria, a fecha de 12 de diciembre de 2000, estaba cons-
tituida por 153 puestos de personal funcionario, 43 de
personal laboral rural y seis de personal laboral vario.

En anexo se detalla la dotación de puestos de traba-
jo de personal funcionario en cada una de las poblacio-
nes de la provincia en las que existe dicho personal.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/005579

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco García, Jaime (GS).

Asunto: Inversiones en materia de correos y telégrafos
en los municipios de la provincia de Cantabria, en los
años 1996 a 2001, bienes inmuebles de la entidad
pública empresarial Correos y Telégrafos en dicha pro-
vincia, así como plantilla de personal del año 2000 en
los centros y oficinas de la citada entidad.

Respuesta:

Correos y Telégrafos tiene una única cuenta de
inversiones, en la que no se distingue entre inversiones
nuevas y de reposición. Los proyectos referidos a
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mecanización, informática, telecomunicación, trans-
portes o seguridad, entre otros, no se pueden territoria-
lizar.

Las inversiones realizadas en inmuebles en cada
uno de los ejercicios solicitados es la siguiente:

Ejercicio de 1996: 60.157.014 pesetas, que afecta-
ron a Laredo, Reinosa, oficina principal de Santander,
pabellón postal de Santander, Santoña, Solares y
Somo-Circular número 1, además de obras menores
realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1997: 35.220.499 pesetas, que afecta-
ron a Castro Urdiales, Potes, oficina principal de San-
tander, pabellón postal de Santander y Torrelavega,
además de obras menores realizadas en diversas ofici-
nas.

Ejercicio de 1998: 78.972.752 pesetas, que afecta-
ron a Reinosa, San Vicente de la Barquera, oficina prin-
cipal de Santander, sucursal número 2 de Santander,
Santoña, Torrelavega y Unquera, además de obras
menores realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1999: 234.430.442 pesetas, que afecta-
ron a Alceda-Ontaneda, Laredo, Reinosa, San Vicente
de la Barquera, oficina principal de Santander, pabe-
llón postal de Santander, sucursal número 1 de Santan-
der, sucursal número 2 de Santander, Santoña, Torrela-
vega, Maliaño, Castro Urdiales y Santa Cruz de
Bezana, además de obras menores realizadas en diver-
sas oficinas.

Ejercicio de 2000: 155.439.994 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de Santander, Torrelavega,
Maliaño, Castro Urdiales y Santa Cruz de Bezana, ade-
más de obras menores realizadas en diversas oficinas.

Las inversiones previstas para 2001 afectarán a la
oficina principal de Santander, sucursal número 1 de
Santander, sucursal número 2 de Santander, Laredo y
Renedo de Piélagos.

Correos y Telégrafos no dispone información sobre
el valor de mercado de los distintos inmuebles, aunque
sí dispone de su valor contable, que se ha calculado
tomando como base el valor de adquisición, más las
mejoras, menos la amortización por antigüedad.

En la provincia de Cantabria se dispone de 73 loca-
les para oficinas, con una superficie de 13.589 metros
cuadrados, de las que 20 son propiedad de Correos y
Telégrafos, 11 alquilados, nueve aportadas por emplea-
dos y 33 cedidos (sin coste).

El estado de conservación de los inmuebles ha
mejorado en los últimos años de forma sustancial, al
haberse corregido, en parte, el déficit histórico de
inversión en infraestructuras. Esta tendencia de mejora
continuará en los próximos años al haberse previsto un
importante programa de inversiones en la presente
legislatura.

Las relaciones de puestos de trabajo de la Adminis-
tración del Estado son el instrumento técnico a través

del cual se realiza la ordenación del personal, de acuer-
do con las necesidades de los servicios y se precisan
los requisitos para el desempeño de cada puesto, según
el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

En el ámbito de Correos y Telégrafos, le ha corres-
pondido a la entidad la aplicación de las necesidades
del personal necesario para el cumplimiento de sus
fines, de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 176/1998, de 16 de febrero, por el que se apro-
bó el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Corre-
os y Telégrafos.

El dinamismo del mercado postal exige adecuar los
puestos de trabajo con mucha frecuencia, por lo que,
salvo coyunturas especiales, la dotación de puestos de
trabajo es coincidente con los efectivos de personal.

La plantilla de puestos de trabajo en la provincia de
Cantabria, a fecha de 12 de diciembre de 2000, estaba
constituida por 551 puestos de personal funcionario,
100 de personal laboral rural y 27 de personal laboral
vario.

En anexo se detalla la dotación de puestos de traba-
jo de personal funcionario en cada una de las poblacio-
nes de la provincia en las que existe dicho personal.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/005580

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cruz Valentín, Raquel de la (GS).

Asunto: Inversiones en materia de correos y telégrafos
en los municipios de la provincia de Toledo en los
años 1996 y 2001, bienes inmuebles de la entidad
pública empresarial Correos y Telégrafos en dicha pro-
vincia, así como plantilla de personal del año 2000 en
los centros y oficinas de la citada entidad.

Respuesta:

Correos y Telégrafos tiene una única cuenta de
inversiones, en la que no se distingue entre inversio-
nes nuevas y de reposición. Los proyectos referidos a
mecanización, informática, telecomunicación, trans-
portes o seguridad, entre otros, no se pueden territoria-
lizar.

Las inversiones realizadas en inmuebles en cada
uno de los ejercicios solicitados es la siguiente:

Ejercicio de 1996: 26.316.730 pesetas, que afectaron
a la oficina principal de Toledo, Santa Cruz de la Zarza,
Toledo Centro de Tratamiento Postal y Torrijos, además
de obras menores realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1997: 58.431.822 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de Toledo, Fuensalida, Nava-
hermosa, Quintanar de la Orden, Talavera de la Reina,
Toledo-Centro de Tratamiento Postal, Villacañas y
Villafranca de los Caballeros, además de obras meno-
res realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1998: 159.281.317 pesetas, que afecta-
ron a Corral de Almaguer, Illescas, Oropesa, Sonseca,
Talavera de la Reina, Toledo-Centro de Tratamiento
Postal, oficina principal de Toledo, Ocaña, Los Yébe-
nes y Puebla de Montalbán, además de obras menores
realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1999: 167.730.831 pesetas, que afecta-
ron a Fuensalida, Illescas, Ocaña, Quintar de la Orden,

Talavera de la Reina, Toledo-Centro de Tratamiento
Postal, oficina principal de Toledo, sucursales 1 y 2 de
la capital, Torrijos, Villacañas, Ocaña, Orgaz, Los
Yébenes y Puebla de Montalbán, además de obras
menores realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 2000: 67.332.449 pesetas, que afecta-
ron a Almorox, Fuensalida, Talavera de la Reina, ofi-
cina principal de Toledo, sucursal 2 de la capital,
Ocaña, Escalona, Los Yébenes y Puebla de Montal-
bán, además de obras menores realizadas en diversas
oficinas.

Las inversiones previstas para 2001, en la provincia
de Toledo, afectarán a Toledo, sucursal Santa Bárbara,
y Madridejos, además de obras menores a realizar en
diversas oficinas.

Correos y Telégrafos no dispone información sobre
el valor de mercado de los distintos inmuebles, aunque
sí dispone de su valor contable que se ha calculado
tomando como base el valor de adquisición, más las
mejoras, menos la amortización por antigüedad.

En la provincia de Toledo se dispone de 205 locales
para oficinas, con una superficie de 14.176 metros cua-
drados, de los que 23 son propiedad de Correos y Telé-
grafos, 23 alquilados, 109 aportados por empleados y
43 cedidos (sin coste), cinco concesiones (se abona un
canon) y dos del BBVA.

El estado de conservación de los inmuebles ha
mejorado en los últimos años de forma sustancial, al
haberse corregido, en parte, el déficit histórico de
inversión en infraestructuras. Esta tendencia de mejora
continuará en los próximos años al haberse previsto un
importante programa de inversiones en la presente
legislatura.

Las relaciones de puestos de trabajo de la Adminis-
tración del Estado son el instrumento técnico a través
del cual se realiza la ordenación del personal, de acuer-
do con las necesidades de los servicios y se precisan
los requisitos para el desempeño de cada puesto, según
el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

En el ámbito de Correos y Telégrafos, le ha corres-
pondido a la entidad la aplicación de las necesidades
del personal necesario para el cumplimiento de sus
fines, de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 176/1998, de 16 de febrero, por el que se apro-
bó el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Corre-
os y Telégrafos.

El dinamismo del mercado postal exige adecuar los
puestos de trabajo con mucha frecuencia, por lo que,
salvo coyunturas especiales, la dotación de puestos de
trabajo es coincidente con los efectivos de personal.

La plantilla de puestos de trabajo en la provincia de
Toledo, a fecha de 12 de diciembre de 2000, estaba
constituida por 527 puestos de personal funciona-
rio, 117 de personal laboral rural y 21 de personal labo-
ral vario.
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En anexo se detalla la dotación de puestos de traba-
jo de personal funcionario en cada una de las poblacio-
nes de la provincia en las que existe dicho personal.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/005581

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones en materia de correos y telégrafos
en los municipios de la provincia de Palencia en los
años 1996 y 2001, bienes inmuebles de la entidad
pública empresarial Correos y Telégrafos en dicha pro-
vincia, así como plantilla de personal del año 2000 en
los centros y oficinas de la citada entidad.

Respuesta:

Correos y Telégrafos tiene una única cuenta de
inversiones, en la que no se distingue entre inversiones
nuevas y de reposición. Los proyectos referidos a meca-
nización, informática, telecomunicación, transportes o
seguridad, entre otros, no se pueden territorializar.

Las inversiones realizadas en inmuebles en cada
uno de los ejercicios solicitados es la siguiente:

Ejercicio de 1996: 35.044.188 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de la capital, al pabellón pos-
tal, a las oficinas de Paredes de Nava, Saldaña y obras
menores realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1997: 35.226.879 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de la capital, al pabellón pos-
tal, a las oficinas de Alar del Rey, Astudillo y obras
menores realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1998: 49.287.268 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal, a la sucursal número 1 de la
capital, al pabellón postal, a las oficinas de Baltanás,
Barruelo de Santullán, Villada, Guardo y obras meno-
res realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1999: 93.947.480 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal, al pabellón postal de la capi-
tal, a las oficinas de Osorno, Venta de Baños y obras
menores realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 2000: 25.199.451 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de la capital, a la oficina de
Carrión de los Condes, Frómista, Guardo y obras
menores realizadas en diversas oficinas.

Las inversiones previstas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2001 en la provincia de Palencia
afectarán a obras menores en distintas oficinas.

Correos y Telégrafos no dispone información sobre
el valor de mercado de los distintos inmuebles, aunque
sí dispone de su valor contable, que se ha calculado
tomando como base el valor de adquisición, más las
mejoras, menos la amortización por antigüedad.

En la provincia de Palencia se dispone de 36 locales
para oficinas, con una superficie de 5.062 metros cua-
drados, de las que 13 son propiedad de Correos y Telé-
grafos, seis alquiladas, cinco aportadas por empleados
y 12 cedidas (sin coste alguno).

El estado de conservación de los inmuebles ha mejo-
rado en los últimos años de forma sustancial, al haberse
corregido, en parte, el déficit histórico de inversión en
infraestructuras. Esta tendencia de mejora continuará en
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los próximos años, al haberse previsto un importante
programa de inversiones en la presente legislatura.

Las relaciones de puestos de trabajo de la Adminis-
tración del Estado son el instrumento técnico a través
del cual se realiza la ordenación del personal, de acuer-
do con las necesidades de los servicios y se precisan
los requisitos para el desempeño de cada puesto, según
el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

En el ámbito de Correos y Telégrafos, le ha correspon-
dido a la entidad la aplicación de las necesidades del per-
sonal necesario para el cumplimiento de sus fines, de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 176/1998,
de 16 de febrero, por el que se aprobó el Estatuto de la
Entidad Pública Empresarial Correos y Telégrafos.

El dinamismo del mercado postal exige adecuar los
puestos de trabajo con mucha frecuencia, por lo que,
salvo coyunturas especiales, la dotación de puestos de
trabajo es coincidente con los efectivos de personal.

La plantilla de puestos de trabajo en la provincia de
Palencia, a fecha de 12 de diciembre de 2000, estaba
constituida por 254 puestos de personal funcionario, 28
de personal laboral rural y 16 de personal laboral vario.

En anexo se detalla la dotación de puestos de traba-
jo de personal funcionario en cada una de las poblacio-
nes de la provincia en las que existe dicho personal.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/005582

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sanjuán de la Rocha, Carlos (GS).

Asunto: Inversiones en Correos y Telégrafos en los
municipios de la provincia de Málaga en los años 1996
a 2001, bienes inmuebles de la entidad pública empre-
sarial Correos y Telégrafos en dicha provincia, así
como plantilla de personal del año 2000 en sus centros
y oficinas.

Respuesta:

Correos y Telégrafos tiene una única cuenta de
inversiones, en la que no se distingue entre inver-
siones nuevas y de reposición. Los proyectos referi-
dos a mecanización, informática, telecomunicación,
transporte, seguridad, etc., no se pueden territoriali-
zar.

Las inversiones realizadas en inmuebles en cada
uno de los ejercicios solicitados es la siguiente:

Ejercicio de 1996: 500.297.906 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de la capital y a las oficinas de
La Cala del Moral, Churriana, Málaga-Centro de
Reparto, Málaga sucursal 10 Campanillas, Mijas,
Ronda, Torrox y obras menores realizadas en diversas
oficinas.

Ejercicio de 1997: 208.556.495 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de la capital y a las oficinas de
Marbella sucursal 1, Antequera, Benalmádena Costa,
Fuengirola, Marbella, Torre del Mar y obras menores
realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1998: 240.317.404 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal, y a las sucursales números 1,
3 y 6 de la capital, a las oficinas de Antequera, Fuengi-
rola, Marbella, Rincón de la Victoria y a menores reali-
zadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1999: 312.157.088 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal y a las sucursales números 1,
2, 3, 4, 5, 6 y 11, a las oficinas de Alhaurín de la Torre,
Antequera, Archidona, Arroyo de la Miel, Benalmáde-
na Costa, E.R. Marbella-Las Chapas, Estepona, Fuen-
girola, Marbella, Nerja, Ronda, San Pedro de Alcánta-
ra, Torre del Mar, Torremolinos, Vélez-Málaga, Rincón
de la Victoria y obras menores realizadas en diversas
oficinas.

Ejercicio de 2000: 48.560.438 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal y a la sucursal número 6 de
la capital, a las oficinas de Fuengirola, Ronda, Torre
del Mar, Torremolinos, Rincón de la Victoria, Piza-
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rra, Estepona y obras menores realizadas en diversas
oficinas.

Las inversiones previstas para el 2001 ascienden a
410 millones de pesetas. Las principales actuaciones
afectarán al edificio principal de la capital, a la sucur-
sal número 10, a las oficinas de Benalmádena Costa,
Estepona, Vélez-Málaga y Nueva Andalucía.

Correos y Telégrafos no dispone de información
sobre el valor de mercado de los distintos inmuebles,
aunque sí dispone de su valor contable, que se ha cal-
culado tomando como base el valor de adquisición,
más las mejoras, menos la amortización por antigüe-
dad.

En la provincia de Málaga se dispone de 103 locales
para oficinas, con una superficie de 33.053 metros cua-
drados, de las que 30 son propiedad de Correos y Telé-
grafos, 16 alquiladas, 62 aportadas por empleados,
cinco del BBVA y 25 cedidas (sin coste).

El estado de conservación de los inmuebles ha
mejorado en los últimos años de forma sustancial, al
haber corregido, en parte, el déficit histórico de inver-
sión en infraestructuras. Esta tendencia de mejora con-
tinuará en los próximos años al haberse previsto un
importante programa de inversiones en la presente
legislatura.

Las relaciones de puestos de trabajo de la Admi-
nistración del Estado son el instrumento técnico a tra-
vés del cual se realiza la ordenación del personal, de
acuerdo con las necesidades de los servicios, y se
precisan los requisitos para el desempeño de cada
puesto, según el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

En el ámbito de Correos y Telégrafos, le ha
correspondido a la entidad la aplicación de las nece-
sidades de personal para el cumplimiento de sus
fines, de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 176/1998, de 16 de febrero, por el que se
aprobó el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial
Correos y Telégrafos.

El dinamismo del mercado postal exige adecuar los
puestos de trabajo con mucha frecuencia, por lo que,
salvo coyunturas especiales, la dotación de puestos de
trabajo es coincidente con los efectivos de personal.

La plantilla de puestos de trabajo en la provincia de
Málaga, a fecha de 12 de diciembre de 2000, estaba
constituida por 1.263 puestos de personal
funcionario, 63 de personal laboral rural y 62 de perso-
nal laboral vario.

En anexo, que se acompaña, se detalla la dotación
de puestos de trabajo de personal funcionario en cada
una de las poblaciones de la provincia en las que existe
dicho personal.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/005588

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS).

Asunto: Inversiones en Correos y Telégrafos en los
municipios de la provincia de Cáceres en los años 1996
a 2001, bienes inmuebles de la entidad pública empre-
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sarial Correos y Telégrafos en dicha provincia, así como
plantilla de personal del año 2000 en sus centros y ofici-
nas.

Respuesta:

Correos y Telégrafos tiene una única cuenta de
inversiones, en la que no se distingue entre inversiones
nuevas y de reposición. Los proyectos referidos a
mecanización, informática, telecomunicación, trans-
portes, seguridad, etc., no se pueden territorializar.

Las inversiones realizadas en inmuebles en cada
uno de los ejercicios solicitados es la siguiente:

Ejercicio de 1996: 19.205.408 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de Cáceres, al antiguo pabe-
llón postal, a la oficina de Madrigal de la Vera y obras
menores realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1997: 110.389.857 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de Cáceres, al Centro de Tra-
tamiento Postal, a las oficinas de Guadalupe, Navalmo-
ral de la Mata, Plasencia, Trujillo y obras menores
realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1998: 90.740.014 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de Cáceres, oficinas de
Alcuéscar, Coria, Garrovillas, Guadalupe, Navalmoral
de la Mata, Plasencia, Miajadas, Moraleja y a obras
menores realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1999: 223.657.623 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de Cáceres, al Centro de Tra-
tamiento Postal, a la sucursal número 1 de la capital,
oficinas de Moraleja, Trujillo, Plasencia, Navalmoral
de la Mata, Coria, Miajadas y obras menores realizadas
en diversas oficinas.

Ejercicio de 2000: 17.872.421 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de Cáceres, Centro de Trata-
miento Postal, oficina de Miajadas y obras menores
realizadas en diversas oficinas.

Las inversiones previstas para el 2001 afectarán a la
sucursal número 1 de la capital y a las oficinas de Her-
vás, Talayuela y Jaraiz de la Vera, además de obras
menores en distintas oficinas.

Correos y Telégrafos no dispone de información
sobre el valor de mercado de los distintos inmuebles,
aunque sí dispone de su valor contable, que se ha cal-
culado tomando como base el valor de adquisición,
más las mejoras, menos la amortización por antigüe-
dad.

En la provincia de Cáceres se dispone de 181 loca-
les para oficinas, con una superficie de 13.388 metros
cuadrados, de las que 15 son propiedad de Correos y
Telégrafos, 19 alquiladas, 103 aportadas por emplea-
dos, 40 cedidas (sin coste), dos concesiones (se abona
un canon) y dos del BBVA.

El estado de conservación de los inmuebles ha
mejorado en los últimos años de forma sustancial, al
haber corregido, en parte, el déficit histórico de inver-

sión en infraestructuras. Esta tendencia de mejora con-
tinuará en los próximos años al haberse previsto un
importante programa de inversiones en la presente
legislatura.

Las relaciones de puestos de trabajo de la Adminis-
tración del Estado son el instrumento técnico a través
del cual se realiza la ordenación del personal, de acuer-
do con las necesidades de los servicios, y se precisan
los requisitos para el desempeño de cada puesto, según
el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

En el ámbito de Correos y Telégrafos, le ha corres-
pondido a la entidad la aplicación de las necesidades de
personal para el cumplimiento de sus fines, de confor-
midad con lo establecido en el Real Decreto 176/1998,
de 16 de febrero, por el que se aprobó el Estatuto de la
Entidad Pública Empresarial Correos y Telégrafos.

El dinamismo del mercado postal exige adecuar los
puestos de trabajo con mucha frecuencia, por lo que,
salvo coyunturas especiales, la dotación de puestos de
trabajo es coincidente con los efectivos de personal.

La plantilla de puestos de trabajo en la provincia de
Cáceres, a fecha de 12 de diciembre de 2000, estaba
constituida por 436 puestos de personal funcionario, 90
de personal laboral rural y 22 de personal laboral vario.

En anexo se detalla la dotación de puestos de traba-
jo de personal funcionario en cada una de las poblacio-
nes de la provincia en las que existe dicho personal.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/005590

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Inversiones en Correos y Telégrafos en los
municipios de la provincia de Pontevedra en los
años 1996 a 2001, bienes inmuebles de la entidad
pública empresarial Correos y Telégrafos en dicha pro-
vincia, así como plantilla de personal del año 2000 en
sus centros y oficinas.

Respuesta:

Correos y Telégrafos tiene una única cuenta de
inversiones, en la que no se distingue entre inversiones
nuevas y de reposición. Los proyectos referidos a
mecanización, informática, telecomunicación, trans-
portes, seguridad, etc., no se pueden territorializar.

Las inversiones realizadas en inmuebles en cada
uno de los ejercicios solicitados es la siguiente:

Ejercicio de 1996: 125.884.253 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal y al Centro de Tratamiento
Postal de la capital, a las oficinas de Tuy, Villagarcía de
Arosa, a la Administración principal de Vigo y a su
sucursal número 3, y obras menores realizadas en
diversas oficinas.

Ejercicio de 1997: 582.405.733 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal y Centro de Tratamiento Pos-
tal de la capital, a las oficinas de Lalín, Marín, Nigrán,
Redondela, Villagarcía de Arosa, Villanueva de Arosa,
a la Administración principal y al pabellón postal de
Vigo, y obras menores realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1998: 172.919.231 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal y Centro de Tratamiento Pos-
tal de la capital, a las oficinas de Bayona, Cambados,
Ligariños, Salvatierra do Miño, Tomiño, Tuy, Vila de
Cruces, Villagarcía de Arosa, Villanueva de Arosa,
Arcade, Caldas de Reis, Gondomar, La Cañiza, a la
Administración principal y al pabellón postal de Vigo,
y obras menores realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1999: 368.306.513 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal y Centro de Tratamiento Pos-
tal de la capital, a las oficinas de Bayona, Cangas de
Morrazo, Mos Puxeiros, La Estrada, La Guardia, Lalín,
Marín, Ponteareas, Porriño, Redondela, Sanxenxo,
Tomiño, Tuy, Villagarcía de Arosa, Villanueva de
Arosa, Arcade, Caldas de Reis, Gondomar, La Cañiza,
Silleda, a la Administración principal, al pabellón pos-
tal y las sucursales números 3, 4, 5 y 6 de Vigo, y obras
menores realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 2000: 106.927.471 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal, sucursal número 1 de la capi-
tal, a las oficinas de Villalonga, Porriño, Redondela,
Tomiño, Arcade, Gondomar, Silleda, Villagarcía de
Arosa, a la Administración principal, al pabellón postal
y la sucursal número 5 de Vigo, y obras menores reali-
zadas en diversas oficinas.

Las inversiones previstas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el 2001 en la provincia de Ponte-
vedra afectarán al edificio principal de la capital, a la
sucursal número 3 de Vigo y a la oficina de La Estrada,
además de obras menores en distintas oficinas.

Correos y Telégrafos no dispone de información
sobre el valor de mercado de los distintos inmuebles,
aunque sí dispone de su valor contable, que se ha calcu-
lado tomando como base el valor de adquisición, más
las mejoras, menos la amortización por antigüedad.

En la provincia de Pontevedra se dispone de 109
locales para oficinas, con una superficie de 19.173
metros cuadrados, de las que 32 son propiedad de Corre-
os y Telégrafos, 13 alquiladas, 39 aportadas por emplea-
dos, 23 cedidas (sin coste alguno) y dos del BBVA.

El estado de conservación de los inmuebles ha
mejorado en los últimos años de forma sustancial, al
haber corregido, en parte, el déficit histórico de inver-
sión en infraestructuras. Esta tendencia de mejora con-
tinuará en los próximos años al haberse previsto un
importante programa de inversiones en la presente
legislatura.

Las relaciones de puestos de trabajo de la Adminis-
tración del Estado son el instrumento técnico a través
del cual se realiza la ordenación del personal, de acuer-
do con las necesidades de los servicios, y se precisan
los requisitos para el desempeño de cada puesto, según
el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

En el ámbito de Correos y Telégrafos, le ha corres-
pondido a la entidad la aplicación de las necesidades de
personal para el cumplimiento de sus fines, de confor-
midad con lo establecido en el Real Decreto 176/1998,
de 16 de febrero, por el que se aprobó el Estatuto de la
Entidad Pública Empresarial Correos y Telégrafos.

El dinamismo del mercado postal exige adecuar los
puestos de trabajo con mucha frecuencia, por lo que,
salvo coyunturas especiales, la dotación de puestos de
trabajo es coincidente con los efectivos de personal.
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La plantilla de puestos de trabajo en la provincia de
Pontevedra, a fecha de 12 de diciembre de 2000, estaba
constituida por 935 puestos de personal funciona-
rio, 165 de personal laboral rural y 31 de personal labo-
ral vario.

Se acompaña como anexo relación de la dotación de
puestos de trabajo de personal funcionario en cada una
de las poblaciones de la provincia en las que existe
dicho personal.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/005599

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de la
estación depuradora de aguas residuales del Alto Deba.

Respuesta:

El 27 de noviembre de 2000, la Dirección General
de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del Minis-
terio de Medio Ambiente procedió a aprobar el pliego
de bases para licitar la elaboración del anteproyecto de
la estación depuradora de aguas residuales del Alto
Deba.

El anteproyecto contendrá una modelización del
esquema de saneamiento del Alto Deba, el colector
Zubillaga-Epele, estación depuradora de aguas residua-
les de Epele y la documentación ambiental necesaria
para su aprobación.

El plazo de redacción del anteproyecto será de
nueve meses, estando previsto que la licitación de su
redacción se realice próximamente.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005616 a 184/005702

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relativas a inversiones y
personal en municipios de la provincia de Guipúzcoa
en materia de correos.

Respuesta:

Correos y Telégrafos tiene una única cuenta de
inversiones, en la que no se distingue entre inversiones
nuevas y de reposición. Los proyectos referidos a
mecanización, informática, telecomunicación, trans-
portes o seguridad, entre otros, no se pueden territoria-
lizar.
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Las inversiones realizadas en inmuebles en cada
uno de los ejercicios solicitados es la siguiente:

Ejercicio de 1996: 30.787.555 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de San Sebastián y a las ofici-
nas de Alegría, Mondragón, Azpeitia, Hondarribia,
Lasarte, Oñate, Ordizia, pabellón postal San Sebastián
y sucursal 3, además de obras menores en diversas ofi-
cinas.

Ejercicio de 1997: 313.307.782 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de San Sebastián y a las ofici-
nas de Alegría, Aretxabaleta, Astigarraga, Éibar, Elgoi-
bar, Irún, Lasarte, Oiartzun, Oñate, Ordizia, Pasajes de
San Pedro, sucursal 1 de San Sebastián, Usurbil, Villa-
bona, Zestoa, Zumárraga y Hernani, además de obras
menores en diversas oficinas.

Ejercicio de 1998: 364.275.914 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de San Sebastián y a las ofici-
nas de Aretxabaleta, Mondragón, Astigarraga, Azkoi-
tia, Azpeitia, Bergara, Éibar, Elgoibar, Hernani,
Hondarribia, Irún Lasarte, Oiartzun, Ordizia, Pasajes
de San Pedro, Rentería, pabellón postal San Sebastián,
sucursal 1 de San Sebastián, Placencia de las Armas,
Tolosa, Villabona, Zumárraga y Hernani, además de
obras menores en diversas oficinas.

Ejercicio de 1999: 611.419.856 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de San Sebastián y a las ofici-
nas de Andoaín, Aretxabaleta, Mondragón, Beasaín,
Bergara, Deba Éibar, Elgoibar, Guetaria, Hondarribia,
Irún, repetidor radio-Mendizorrotz San Sebastián,
Mutriku, Oiartzun, Oñate, Ordizia, Pasajes de San
Pedro, Rentería, sucursal 3 de San Sebastián, sucursal
1 de San Sebastián, Placencia de las Armas, Tolosa,
Zarauz, Zumaia, Zumárraga y Hernani, además de
obras menores en diversas oficinas.

Ejercicio de 2000: 578.414.193 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de San Sebastián y a las ofici-
nas de Elgoibar, Irún y Rentería, además de obras
menores en diversas oficinas.

Las inversiones previstas para 2001 se destinarán al
centro de reparto de San Sebastián y a las oficinas de
Ordizia, Deba, Rentería y Lasarte, además de obras
menores en diversas oficinas.

Correos y Telégrafos no dispone de información
sobre el valor de mercado de los distintos inmuebles,
aunque sí dispone de su valor contable, que se ha cal-
culado tomando como base el valor de adquisición,
más las mejoras, menos la amortización por antigüe-
dad.

En la provincia de Guipúzcoa se dispone de 72 loca-
les para oficinas, con una superficie de 23.318 metros
cuadrados, de las que 33 son propiedad de Correos y
Telégrafos, 10 alquiladas, seis aportadas por emplea-
dos, 20 cedidas (sin coste), 2 concesiones (se abona un
canon) y uno del BBVA.

El estado de conservación de los inmuebles ha
mejorado en los últimos años de forma sustancial, al
haberse corregido, en parte, el déficit histórico de
inversión en infraestructuras. Esta tendencia de mejora
continuará en los próximos años al haberse previsto un
importante programa de inversiones en la presente
legislatura.

Las relaciones de puestos de trabajo de la Adminis-
tración del Estado son el instrumento técnico a través
del cual se realiza la ordenación del personal, de acuer-
do con las necesidades de los servicios, y se precisan
los requisitos para el desempeño de cada puesto, según
el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

En el ámbito de Correos y Telégrafos, le ha corres-
pondido a la entidad la aplicación de las necesidades
del personal necesario para el cumplimiento de sus
fines, de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 176/1998, de 16 de febrero, por el que se apro-
bó el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Corre-
os y Telégrafos.

El dinamismo del mercado postal exige adecuar los
puestos de trabajo con mucha frecuencia, por lo que,
salvo coyunturas especiales, la dotación de puestos de
trabajo es coincidente con los efectivos de personal.

La plantilla de puestos de trabajo en la provincia de
Guipúzcoa, a fecha de 12 de diciembre de 2000, esta-
ba constituida por 824 puestos de personal funciona-
rio, 31 de personal laboral rural y 42 de personal labo-
ral vario.

En anexo se detalla la dotación de puestos de traba-
jo de personal funcionario en cada una de las poblacio-
nes de la provincia en las que existe dicho personal.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005704

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Actuaciones para intentar frenar el proceso de
regresión de la playa de Isla Canela, situada en Aya-
monte (Huelva).

Respuesta:

Las inversiones llevadas a cabo por la Dirección
General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente
en Isla Canela se concretan en los estudios realizados,
entre los que cabe destacar el denominado «Estudio
integral del litoral onubense», con un presupuesto de
32 millones de pesetas, que se encuentra en fase de
conclusiones.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005708

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Proyectos de regeneración de playas y de recu-
peración y protección de costas cofinanciados, durante
los años 1999 y 2000, con Fondos de Cohesión de la
Unión Europea (UE).

Respuesta:

Se adjunta en anexo relación de proyectos gestiona-
dos por la Dirección General de Costas del Ministerio
de Medio Ambiente y cofinanciados por el Fondo de
Cohesión en ejecución o en los que se han producido
pagos durante los años 1999 y 2000.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005720

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Medidas y actuaciones llevadas a cabo por el
Gobierno para conseguir la toma de conciencia de la
sociedad y para divulgar los problemas relacionados
con el cambio climático.

Respuesta:

En el marco de la política ambiental, el Ministerio
de Medio Ambiente considera la educación ambiental

en materia de cambio climático como un instrumento
eficaz para lograr la sensibilización, información, toma
de conciencia y formación de la población en general,
empezando por la educación obligatoria y continuando
con el ámbito profesional, social y familiar.

En esta línea, el Ministerio de Medio Ambiente se
propone desarrollar un programa de actividades forma-
tivas en materia ambiental, en el que participarán, y
sectores interesados. Este programa tiene como objeti-
vo dar respuesta a la necesidad de adecuar el mercado
laboral preexistente a los nuevos requisitos de calidad
ambiental.

Por ello, se ha publicado la Resolución de 13 de
julio de 2000, de la Secretaría General de Medio
Ambiente del Ministerio de Medio Ambiente, para la
programación de cursos y otras actividades de forma-
ción ambiental. Esta Resolución contempla una serie
de actividades formativas desglosadas en diez ejes
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prioritarios, el primero de los cuales es el Convenio
sobre Cambio Climático.

Esta Resolución se enmarca dentro del programa
operativo «Iniciativa Empresarial y Formación Conti-
nua del Fondo Social Europeo».

El Ministerio de Medio Ambiente considera que la
información pública es, asimismo, un instrumento de
formación de la opinión y dicha información debe ser
accesible. Por ello ofrece en su página web (http://
www.mma.es), información pública de educación
ambiental y del Centro de Documentación y Bibliote-
ca, que dispone de un fondo importante de documenta-
ción sobre el cambio climático, con información gene-
ral de consultas en línea. Estos servicios de
información se actualizan y mejoran continuamente.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005721

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Actuaciones ante el aumento de emisiones de
gases de efecto invernadero en nuestro país.

Respuesta:

El Gobierno de España se ha comprometido, junto
con el resto de los países miembros de la Unión Euro-
pea, en la consecución de los objetivos del Convenio
Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático,
así como del protocolo que lo desarrolla, el Protocolo
de Kioto. El objetivo prioritario de estos instrumentos
internacionales es lograr la estabilización de las con-
centraciones de gases de efecto invernadero en la
atmósfera a un nivel que impida interferencias antropó-
genas peligrosas en el sistema climático.

A tal fin, el Gobierno español ha creado el Consejo
Nacional del Clima por Real Decreto 177/1998, de 16
de febrero, y ha propuesto crear la Oficina Española de
Cambio Climático.

Dentro de las políticas y medidas adoptadas para
reducir el incremento de las emisiones, se han elabora-
do y están en este momento en marcha una serie de
medidas:

• Plan Nacional de Residuos Urbanos, aprobado y
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» el 2 de
febrero de 2000. Este Plan supondrá la reducción al

mínimo de las emisiones de metano de los vertederos
de residuos.

• Estrategia forestal española. Son en particular
relevantes para la estrategia española frente al cambio
climático los programas de reforestación y gestión sos-
tenible de los ecosistemas forestales, que permitirán
incrementar la absorción de carbono en nuestra bioma-
sa, disminuyendo la emisión neta, tal como se contem-
pla en el Protocolo de Kioto.

• Plan de Fomento de Energías Renovables, que
permitirá sustituir combustibles fósiles por energías no
emisoras de dióxido de carbono.

En el mes de mayo de 2001, la Sexta Conferencia
de las Partes reanudará las negociaciones que afectarán
al contenido tanto de la estrategia europea como de la
estrategia española sobre el cambio climático.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005723

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puig i Olivé, Lluís María de (GS).

Asunto: Inversiones en Correos y Telégrafos en los
municipios de la provincia de Girona en los años 1996
a 2001, bienes inmuebles de la entidad pública empre-
sarial Correos y Telégrafos en dicha provincia, así
como plantilla de personal del año 2000 en sus centros
y oficinas.

Respuesta:

Correos y Telégrafos tiene una única cuenta de
inversiones, en la que no se distingue entre inversiones
nuevas y de reposición. Los proyectos referidos a
mecanización, informática, telecomunicación, trans-
portes, seguridad, etc., no se pueden territorializar.

Las inversiones realizadas en inmuebles en cada
uno de los ejercicios solicitados es la siguiente:

Ejercicio de 1996: 191.011.456 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de la capital, oficinas de Ban-
yoles, Blanes, L’Estartit, Figueres, Llançá, Olot, Pala-
mós, Sant Hilari Sacalm y obras menores realizadas en
diversas oficinas.

Ejercicio de 1997: 134.295.394 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal y Centro de Tratamiento Pos-
tal de la capital, oficinas de Arbucies, Figueres, Llançá,
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Olot, Roses, Sant Feliu de Guixols, Sant Hilari Sacalm,
Vidreres, Ripoll, Salt y obras menores realizadas en
diversas oficinas.

Ejercicio de 1998: 70.453.251 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de la capital, oficinas de Arbu-
cies, Lloret de Mar, Palafrugell, Puigcerdá, Santa Colo-
ma de Farners, Vidreres, Salt y obras menores
realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 1999: 235.476.651 pesetas, que afecta-
ron a la oficina principal de la capital, oficinas de Arbu-
cies, Banyoles, La Bisbal, d’Empordà, Blanes, Cam-
prodón, Figueres, Lloret de Mar, Olot, Palafrugell,
Palamós, Platja d’Aro, Puigcerdá, Roses, Sant Feliu de
Guixols, Santa Coloma de Farners, Torroella de Mont-
grí, Salt, Ripoll, L’Escala, Centro de Tratamiento Pos-
tal y obras menores realizadas en diversas oficinas.

Ejercicio de 2000: 8.313.716 pesetas, que afectaron
a la oficina principal de la capital, oficina de Ripoll y
obras menores realizadas en diverssa oficinas.

Las inversiones previstas para el 2001 en la provin-
cia de Girona afectarán al nuevo Centro de Tratamiento
Postal y a las oficinas de Roses, Palafrugell, La Bisbal
y Cassá de la Selva.

Correos y Telégrafos no dispone de información
sobre el valor de mercado de los distintos inmuebles,
aunque sí dispone de su valor contable, que se ha cal-
culado tomando como base el valor de adquisión más
las mejoras, menos la amortización por antigüedad.

En la provincia de Girona se dispone de 168 locales
para oficinas, con una superficie de 23.008 metros cua-
drados, de las que 27 son propiedad de Correos y Telé-
grafos, 19 alquiladas, 62 aportadas por empleados, 55
cedidas (sin coste) y cinco del BBVA.

El estado de conservación de los inmuebles ha
mejorado en los últimos años de forma sustancial, al
haber corregido, en parte, el déficit histórico de inver-
sión en infraestructuras. Esta tendencia de mejora con-
tinuará en los próximos años al haberse previsto un
importante programa de inversiones en la presente
legislatura.

Las relaciones de puestos de trabajo de la Adminis-
tración del Estado son el instrumento técnico a través
del cual se realiza la ordenación del personal, de acuer-
do con las necesidades de los servicios, y se precisan
los requisitos para el desempeño de cada puesto, según
el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

En el ámbito de Correos y Telégrafos, le ha corres-
pondido a la entidad la aplicación de las necesidades
del personal necesario para el cumplimiento de sus
fines, de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 176/1998, de 16 de febrero, por el que se apro-
bó el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Corre-
os y Telégrafos.

El dinamismo del mercado postal exige adecuar los
puestos de trabajo con mucha frecuencia, por lo que,

salvo coyunturas especiales, la dotación de puestos de
trabajo, a 12 de diciembre de 2000, es coincidente con
los efectivos de personal.

La plantilla de puestos de trabajo en la provincia de
Girona, a fecha de 12 de diciembre de 2000, estaba cons-
tituida por 642 puestos de personal funcionario, 115 de
personal laboral rural y 33 de personal laboral vario.

En anexo, que se acompaña, se detalla la dotación
de puestos de trabajo de personal funcionario en cada
una de las poblaciones de la provincia en las que existe
dicho personal.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005729

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Deslinde marítimo-terrestre en el término
municipal de Ortigueira (A Coruña).

Respuesta:

El expediente se encuentra en la fase de trámite de
audiencia previo a la redacción de la propuesta de resolu-
ción regulado en el artículo 84 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Reemprendidas las actuaciones con medios de la
Demarcación de Costas de Galicia, se producirá una
ralentización de esta fase final del expediente, que
puede retrasar el proceso. No obstante, se puede seña-
lar que el año 2001 finalizará el deslinde.

La sensibilidad desde el punto de vista ecológico
que se recogerá en el expediente es aquella que la
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, contempla
como propia de su carácter demanial. La protección
ecológica por aplicación de la Ley de Costas es la que
se deduce de sus preceptos. Otros tipos de protección
más específicos y acordes con los valores ecológicos
concretos de este tramo de costa quedan asegurados
por otras leyes y normas de protección, tanto estatal
como autonómica.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005732

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Programas operativos en materia de ferrocarril
para Galicia previstos para el período 2000-2006.

Respuesta:

El Marco Comunitario de Apoyo (MCA), objetivo
1, 2000-2006, obtuvo el acuerdo de principio de la
Comisión Europea el 26 de julio de 2000, siendo final-
mente firmado por el Comisario señor Barnier el 18 de
octubre, con la presencia del Ministro de Hacienda
español. Los programas operativos, por su parte, se
presentaron en una primera versión el 29 de abril de
2000, habiéndose, desde entonces, realizado algunas
modificaciones consecuencia de la negociación del
MCA, la más importante su conversión desde progra-
mas monofondo a programas integrados o plurifondo.

Al igual que en períodos de programación anterio-
res, 1989-1993 y 1994-1999, el primer año de dicho
período se dedica fundamentalmente a la negociación
del Marco Comunitario de Apoyo y a la elaboración y
discusión con la Comisión de los programas operati-
vos. Por tanto, es habitual que sólo al final del primer
año del período se obtenga la aprobación formal de los
programas operativos, lo que no incide en el período de
elegibilidad de los gastos, pues éste está garantizado
desde el 1 de enero de 2000.

Las inversiones en infraestructuras en Galicia, no
sólo de ferrocarril sino de todo tipo, se incluyen en un
solo programa operativo, el Programa Operativo Inte-
grado de Galicia 2000-2006. Dicho programa tiene un
coste total elegible de 5.087.309.141 euros y una ayuda
comunitaria de 3.430.058.000 euros para el conjunto
de los fondos comunitarios que en él intervienen.

El desglose financiero del Programa Operativo de
Galicia es el siguiente:

Financiación comunitaria:

FEDER: 2.335.700.000 euros.
FSE: 392.000.000 de euros.
FEOGA-O: 702.358.000 euros.

Financiación nacional:

Central: 860.107.716 euros.
Regional: 792.148.202 euros.
Otros: 4.995.223 euros.
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Además del Programa Operativo Integrado en Gali-
cia, existen 10 programas operativos plurirregionales
que, lógicamente, también incidirán en el territorio de
la Comunidad Autónoma de Galicia. Dichos progra-
mas son:

Programa Operativo de Desarrollo de la Competiti-
vidad y Desarrollo del Tejido Productivo.

Programa Operativo de la Sociedad de la Informa-
ción.

Programa Operativo de Investigación, Desarrollo
Tecnológico e Innovación.

Programa Operativo Local.
Programa Operativo del IFOP.
Programa Operativo Iniciativa Empresarial y For-

mación Continua.
Programa Operativo de Lucha contra la Discrimina-

ción.
Programa Operativo Sistema de Formación Profe-

sional.
Programa Operativo de Fomento del Empleo.
Programa Operativo de Mejora de las Estructuras y

de los Sistemas de Producción Agrarios.

A diferencia del Marco Comunitario de Apoyo, el
programa operativo no refleja proyectos o actuaciones
concretas en ninguno de los ejes prioritarios a través de
los cuales se desarrollan. Así, la referencia que se reco-
ge en el citado Marco al corredor multimodal España-
Portugal, Consejo Europeo de Cardiff 1998, no se reco-
ge explícitamente en el texto del programa operativo,
lo cual no significa que no se considere una actuación
prioritaria.

La elegibilidad de los gastos de los programas ope-
rativos objetivo 1, presentados por España, se cuenta a
partir del 1 de enero de 2000, por lo tanto, todas las
actuaciones en materia de ferrocarril que, en función
de sus correspondientes planes de inversión y financia-
ción, desarrollen los distintos organismos que actúan
en esta materia son elegibles a partir de esa fecha, hasta
el 31 de diciembre de 2008, que es la fecha límite para
la liquidación de los gastos imputables a todos los pro-
gramas.

Madrid, 29 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005749

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Realización del proyecto del Canal de la Hoya
de Guadix, en la provincia de Granada.

Respuesta:

El proyecto y expediente de información pública del
«Canal de la Hoya de Guadix» fueron aprobados el 5
de septiembre de 2000, previniéndose el inicio de las
obras a partir del año 2001.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005750

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversiones en el Parque Nacional de Sierra
Nevada durante los años 2000 y 2001.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente ha invertido en el
Parque Nacional de Sierra Nevada 223.933.603 pese-
tas, durante el año 2000.

Se adjunta como anexo el programa de inversiones
para el año 2001.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005754

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversiones realizadas por todos los Ministe-
rios en el municipio de La Carolina (Jaén) desde el
año 1996.

Respuesta:

El máximo nivel de desagregación del sistema de
información contable y del anexo de inversiones reales
que acompaña a los Presupuestos Generales del Estado
en cuanto a la regionalización del gasto es el provin-
cial. Por ello, al no existir información nivel municipal,
el Ministerio de Hacienda no puede facilitar la infor-
mación solicitada por Su Señoría.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005757

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Casado, Ricard (GS).

Asunto: Inversiones de Correos y Telégrafos en los
municipios de la provincia de Valencia en los años
1996 a 2001, bienes inmuebles de la entidad pública
empresarial Correos y Telégrafos en dicha provincia,
así como plantilla de personal del año 2000 en sus cen-
tros y oficinas.

Respuesta:

Correos y Telégrafos tiene una única cuenta de
inversiones, en la que no se distingue entre inversiones
nuevas y de reposición. Los proyectos referidos a
mecanización, informática, telecomunicación, trans-
portes, seguridad, etcétera, no se pueden territorializar.

Las inversiones realizadas en inmuebles en cada
uno de los ejercicios solicitados es la siguiente:

Ejercicio de 1996: 320.801.244 pesetas que afecta-
ron al edificio de la oficina principal, Centro de Clasi-
ficación Postal, en adelante CCP, de Valencia, Centro
de Intercambio de Transportes, sucursales números 7 y
13, edificio de télex y a las oficinas de Alboraya, Alda-
ya, Algemesí, La Cañada, Gandia, Manises, Mislata,
Oliva, Puebla de Farnals, Riba-Roja del Turia, Torrent,
Xátiva, además de otras obras menores en diversas ofi-
cinas.

Ejercicio de 1997: 648.201.098 pesetas que afecta-
ron al edificio de la oficina principal, Centro de Trata-
miento Postal, en adelante CTP, en Quart de Poblet,
CCP de San Vicente y sucursales números 5, 7, 11 y
12, edificio télex y a las oficinas de Alcira, Alfafar,
Alginet, Benifaió, Beniparrell, Bocairent, Burjassot,
Manises, Oliva, Paiporta, Puebla de Farnals, Quart de
Poblet, Requena, Silla, Sueca y otras obras menores en
diversas oficinas.

Ejercicio de 1998: 788.595.222 pesetas, que afecta-
ron al edificio de la oficina principal, CTP de Quart de
Poblet, CCP San Vicente, edificio télex, sucursales
números 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12 y 13 y centros de repar-
to y a las oficinas técnicas de Alacuás, Alboraya, Alci-
ra, Alfafar, Alginet, Benimamet, Bétera, Burjassot,
Carcaixent, Catarroja, Godella, Manises, Mislata, Pai-
porta, Puig, Rafelbuñol, Sueca, Tavernes de Valldigna,
Torrent y centro de reparto de Torrent y oficina auxiliar
de Foios, además de otras obras menores en distintas
oficinas.

Ejercicio de 1999: 1.704.157.610 pesetas que afec-
taron al edificio de la oficina principal, CTP de Quart

de Poblet, CCP de San Vicente y sucursal número 7,
edificio télex, centros de reparto de Gual Villalbí,
Torrent y números 11, 13, 23, 24 de la capital, sucursa-
les números: 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 y
a las oficinas técnicas de Alacuás, Albaida, Alberic,
Alboraya, Alcira, Aldaya, Alfafar, Alginet, Benifaió,
Benimamet, Benigánim, Bétera, Burjassot, Carcaixent,
Villanueva de Castellón, Catarroja, Cullera, Enguera,
Gandia, Manises, Masamagrell, Mislata, Moncada,
Oliva, Ontinyent, Paiporta, Paterna, Picassent, Fuente
del Jarro, Puzol, Puerto de Sagunto, Puig, Quart de
Poblet, Rafelbuñol, Requena, Riba-Roja del Túria,
Sagunto, Silla, Sueca, Tavernes de Valldigna, Torrent,
Utiel, Xátiva, Puzol y Villanueva de Castellón, además
de otras obras menores en diversas oficinas.

Ejercicio de 2000: 464.500.069 pesetas, que afecta-
ron al edificio de la oficina principal, CTP de Quart de
Poblet, edificio del télex, centros de reparto de Torrent
y los números 6, 10, 11, 12, 13, 20, 23, 24, 26 de la
capital, sucursales números: 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 12,
13, 15 y a las oficinas técnicas de Alcira, Algemesí,
Benigánim, Catarroja, Mislata, Paterna, Puerto de
Sagunto, Puig, Puzol, Villanueva de Castellón (Cast
Ribera), entre otras, además de otras obras menores en
diversas oficinas.

Las inversiones previstas para el 2001 afectarán al
edificio principal de la capital, a los distritos números
1, 2, 3, 4, 5, 6, 12, 13, 23, 24 y 26, al Centro de Trata-
miento Postal, a las sucursales números 5, 2, 6, 9 y a
las oficinas de Torrent, Ayora, Picasent, Cheste, Taber-
nes Blanques, Ollería, Chiva, Almusafes, Alcudia de
Carlet, Alberique, Gandia, entre otras, además de diver-
sas obras menores en distintas oficinas.

Correos y Telégrafos no dispone de información
sobre el valor de mercado de los distintos inmuebles,
aunque sí dispone de su valor contable, que se ha
calculado tomando como base el valor de adquisi-
ción más las mejoras, menos la amortización por
antigüedad.

En la provincia de Valencia se dispone de 256 loca-
les para oficinas, con una superficie de 65.935 metros
cuadrados, de las que 16 son propiedad de Correos y
Telégrafos, 45 alquiladas, 81 aportadas por empleados
y 64 cedidas (sin coste), además de 5 del BBVA.

El estado de conservación de los inmuebles ha
mejorado en los últimos años de forma sustancial, al
haber corregido en parte el déficit histórico de inver-
sión en infraestructuras. Esta tendencia de mejora con-
tinuará en los próximos años, habiendo previsto un
importante programa de inversiones en la presente
legislatura.

Las relaciones de puestos de trabajo de la Adminis-
tración del Estado son el instrumento técnico a través
del cual se realiza la ordenación del personal, de acuer-
do con las necesidades de los servicios, y se precisan
los requisitos para el desempeño de cada puesto, según
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el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

En el ámbito de Correos y Telégrafos, le ha corres-
pondido a la Entidad la aplicación de las necesidades
de personal para el cumplimiento de sus fines, de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto
176/1998, de 16 de febrero, por el que se aprobó el
Estatuto de la entidad pública empresarial Correos y
Telégrafos.

El dinamismo del mercado postal exige adecuar los
puestos de trabajo con mucha frecuencia por lo que,
salvo coyunturas especiales, la dotación de puestos de
trabajo es coincidente con los efectivos de personal.

El número de puestos de trabajo en la provincia de
Valencia, a fecha de 12 de diciembre de 2000, estaba cons-
tituida por 2.386 puestos de personal funcionario, 114 de
personal laboral rural y 61 de personal laboral vario.

En anexo adjunto se detalla la dotación de puestos de
trabajo de personal funcionario en cada una de las pobla-
ciones de la provincia en las que existe dicho personal.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/005772

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Contenido, objetivos y previsiones de actua-
ción en el año 2000 en relación con la ejecución del
programa 453 A, Museos del Organismo Autónomo
Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Edu-
cación y Cultura en la provincia de Valladolid.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— Estudio arqueológico ajardinamiento iglesia de
San Pablo.

La actuación ha consistido en sondear el espacio
para descubrir las características estratigráficas del
sitio. Para ello se han llevado a cabo tres sondeos, que
distribuidos adecuadamente, manifiestan la sucesión
estratigráfica subyacente.

Esta situación se ha recibido y abonado por importe
de 0,83 millones de pesetas.

— Adecuación iglesia San Benito el Viejo y Casa
del Sol para museo de escultura.

Estos inmuebles han sido adquiridos recientemente
y adscritos al mismo edificio del Museo Nacional de
Escultura, ya que el museo precisa de un espacio amplio
para proceder al desmontaje, almacenaje y restauración
de grandes conjuntos ubicados en el Colegio de San
Gregorio, como son la Sillería de San Benito o el Reta-
blo de Alonso Berruguete. Los inmuebles se encuentran
en las mismas condiciones de general abandono en que
los dejaron los antiguos propietarios, por lo que la
actuación ha comprendido las obras de acondiciona-
miento interior de la iglesia de San Benito el Viejo y
Casa del Sol. Se trata de una desinfección y limpieza de
la totalidad de la edificación y un acondicionamiento
mayor en aquellas salas que de forma más inmediata
iban a ser utilizadas como almacenaje y restauración.

Esta obra menor ha sido recibida y abonada en su
totalidad por importe de 2,7 millones de pesetas.

— Ampliación y rehabilitación Museo Nacional de
Escultura (segunda fase).

El Museo Nacional de Escultura de Valladolid está
instalado en un conjunto de edificios: Colegio de San
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Gregorio, Palacio de Villena, Patio de Estudios, Capi-
lla, Sala y Almacén de Pasos.

Todos ellos a excepción de la Sala de Pasos, son
inmuebles de importante valor histórico y artístico.

Se pretende con esta segunda fase abordar los traba-
jos de rehabilitación del conjunto para instalar en ellos
los servicios públicos ligados a la exhibición de las
colecciones (desde las primeras tallas y lienzos hasta la
edad barroca), actividades complementarias, bibliote-
ca, servicios internos (administración-dirección, con-
servadores, etc.).

El proyecto, ya redactado, se está analizando en la
actualidad, por tanto no hay ejecución en el ejerci-
cio 2000.

— Redacción y dirección del proyecto de obras
para el Museo Nacional de Escultura (segunda fase).

Se trata, de modo fundamental, de una intervención
de rehabilitación que adaptará funcionalmente el con-
junto de edificaciones a las nuevas necesidades del
museo, tendente a garantizar la preservación de los
valores característicos del monumento.

La rehabilitación conllevará actuaciones de demoli-
ción, reconstrucción, consolidación, sustitución, así
como de recuperación, restauración y puesta en valor
de elementos singulares, además de la dotación de
todas las instalaciones e infraestructuras necesarias
para su correcto funcionamiento.

Esta actuación se encuentra en fase de redacción del
proyecto de ejecución, habiéndose entregado reciente-
mente el proyecto básico, por el que se encuentra en
trámite de pago la cantidad de 18,4 millones con cargo
al ejercicio 2000. Es previsibles que la entrega del pro-
yecto de ejecución se produzca en los primeros meses
del ejercicio 2001.

— Rehabilitación y ampliación del Museo Arqueo-
lógico de Valladolid.

El Museo de Valladolid se encuentra instalado desde
1968 en el Palacio de Fabio Nelli. Este edificio fue
adquirido por el Estado en 1942 y restaurado por la
Dirección General de Bellas Artes e inaugurado en
1968. Desde entonces no se ha actuado de forma inte-
gral sobre el edificio, por lo que el paso del tiempo se
puede observar sobre el mismo.

Desde 1970, el museo cuenta con un espacio para
su ampliación en el solar contiguo, propiedad de Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte. Este solar se
encuentra despejado de la construcción anterior y está
catalogado como yacimiento arqueológico.

La necesidad de reestructuración y de ampliación
de este museo es evidente, por lo que se propone ade-
más de la restauración y rehabilitación del Palacio de
Fabio Nelli, la renovación de las instalaciones y una
ampliación de nueva planta en el solar antes menciona-

do, concebida como una continuidad funcional del
palacio.

En el momento actual, está pendiente de adjudica-
ción la redacción del necesario proyecto para acometer
las obras, para lo cual ya en el pasado ejercicio se con-
vocó el concurso de redacción de este proyecto que ha
sido declarado desierto.

Madrid, 24 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005773

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Contenido, objetivos y previsiones de actua-
ción en el año 2000 en relación con la ejecución del
Programa 452 A, Archivos del Organismo Autónomo
Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Edu-
cación y Cultura en la provincia de Valladolid.

Respuesta:

Acondicionamiento planta baja Palacio de los Vive-
ro. Real Academia de Medicina de Valladolid.

La ubicación elegida para la Real Academia de
Medicina y Cirugía de Valladolid se debe a que en este
espacio se encontraba ubicada la primitiva sede, la cual
se ejecutó en el año 1986; pero que con motivo de la
restauración del conjunto del palacio, hubo de desmon-
tarse para realizar las obras de los archivos situados
sobre el mismo, habiendo quedado el compromiso de
su reubicación, que es lo que se pretendía con este pro-
yecto de obras.

Hasta la fecha, se han habilitado el espacio de ple-
nos, el espacio para espectadores y un espacio para
depositar los fondos bibliográficos y documentales,
que al mismo tiempo podrá permitir en su ámbito la
celebración de plenos de la Junta de Gobierno.

La actuación descrita se ha desarrollado en el ejerci-
cio 2000, habiéndose recibido con fecha 27 de noviem-
bre de 2000, y ha supuesto una inversión de 24,8 millo-
nes de pesetas.

Rehabilitación del Archivo General de Simancas de
Valladolid.

Se abordará una readaptación de espacios a fin de
evitar la interferencia de los circuitos de movimiento
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de personal, público y documentos, junto con la ubica-
ción en un solo espacio de la documentación custodia-
da, evitando la actual dispersión, así como la recupera-
ción de las cuatro grandes salas proyectadas y
construidas por Juan de Herrera, que habrán de desocu-
parse para dejar de manifiesto su valor artístico.

Es necesario, en suma, acometer tanto la remodela-
ción del archivo como una reforma estructural, lo que
se ha de llevar a cabo en una actuación escalonada en
diferentes fases.

La primera fase abordará la reestructuración y ade-
cuación de los depósitos de los fondos documentales.
El proyecto aborda la demolición y nueva construcción
de los depósitos actuales, incluyendo las instalaciones
o preinstalaciones necesarias.

La segunda fase se refiere a la reestructuración de
todo el inmueble, salvo la zona de los depósitos de los
fondos documentales que corresponde a la primera
fase.

Esta segunda fase comprende lo siguiente:

— La rehabilitación y reestructuración de todo el
inmueble salvo la zona de depósitos.

— Adecuación del camino de ronda y de los espa-
cios libres entre éste y el edificio.

— Nueva edificación en los solares colindantes al
recinto exterior del inmueble.

En el ejercicio 2000 la inversión se desglosa del
siguiente modo:

— Fase 1: 109 millones en previsión de los que ya
se han certificado y abonado 84 millones de pesetas.

— Fase 2: Sólo contempló la redacción del proyec-
to básico en el ejercicio 2000, por importe de 8,4 millo-
nes de pesetas, siendo previsible la entrega del proyec-
to de ejecución en los primeros meses de este
ejercicio 2001.

Madrid, 24 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005803

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la instalación de un aero-
puerto en Vilanova d’Alcolea (Castellón de la Plana).

Respuesta:

La declaración de impacto ambiental se está reali-
zando en la actualidad. El retraso producido ha sido
como consecuencia de la realización de un estudio
específico sobre el aguilucho cenizo, especie presente
en la zona.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005892

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Recuperación ambiental del entorno del Peñón
del Cuervo en Málaga.

Respuesta:

El proyecto denominado «Recuperación ambiental
del entorno del Peñón del Cuervo» fue aprobado técni-
camente el 23 de marzo de 2000. Dicho proyecto se
encuentra previsto en los Presupuestos Generales del
Estado para 2000 y van a iniciarse los trámites de infor-
mación pública y oficial.

Una vez se disponga de los terrenos necesarios para
su ejecución, se iniciará su tramitación económica ten-
dente a la licitación y contratación de las obras.

El presupuesto de ejecución por contrato es de 386
millones de pesetas.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005895

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Adecuación del tramo de vía férrea en desuso
entre Cañete la Real y Almargen (Málaga) como vía
verde.
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Respuesta:

En el inventario de vías ferroviarias en desuso de
que dispone el Ministerio de Medio Ambiente, aparece
el itinerario de Jerez a Almargen con una longitud de
89 kilómetros y que afecta a las provincias de Cádiz,
Sevilla y Málaga.

La Diputación Provincia de Cádiz presentó en su
día los proyectos básicos para acondicionar 35 kilóme-
tros entre Puerto Serrano y Olvera que ha supuesto una
inversión de, aproximadamente, 420 millones de pese-
tas en el período de 1995 a 2000.

El Programa de Caminos Naturales del Ministerio
de Medio Ambiente tiene por objeto recuperar las infra-
estructuras en desuso (vías férreas, cañadas, sendas
ribereñas, etc., para desarrollar actividades de senderis-
mo, conocimiento de la naturaleza, etc.). Para su desa-
rrollo se requiere que las Comunidades Autónomas,
Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos, etc., pre-
senten el proyecto técnico para ejecutar las obras de
acondicionamiento y, una vez aprobado por los servi-
cios técnicos del Ministerio de Medio Ambiente, se
licitan las obras con cargo a los presupuestos de la
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Hasta el momento no se dispone en el Ministerio de
Medio Ambiente de ninguna solicitud de acondicionar
el tramo de vía entre Cañete la Real y Almargen en la
provincia de Málaga.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005900

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de las
obras de la tercera fase del paseo marítimo de Fuengi-
rola (Málaga).

Respuesta:

Reinvertir en el mismo término municipal las bajas
que se producen de las obras no es una solución acerta-
da. El dinero de las bajas se libera dentro de un progra-
ma de inversión, en esta caso el 514 C «Actuaciones en
la costa», debiendo destinarse a las prioridades que
existen en el litoral.

En relación con la ejecución de las obras durante la
temporada veraniega, el pliego de cláusulas adminis-

trativas para la ejecución del presente contrato que fue
aprobado el 23 de junio de 2000 prevía que las obras se
paralizaran no sólo en los meses de julio, agosto y sep-
tiembre, sino también en semana santa.

La intención actual de la Dirección General de Cos-
tas del Ministerio de Medio Ambiente es realizar la
obra tal como se prevé en el proyecto constructivo
redactado por el Ayuntamiento.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo, y Gallizo Lla-
mas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Medidas previstas ante las demandas expresa-
das por los ciudadanos de Teruel en la huelga general
que tuvo lugar el día 29 de noviembre de 2000, convo-
cada por el movimiento «Teruel existe».

Respuesta:

Como se señala en el preámbulo de la Ley 29/1990,
de 26 de diciembre, del Fondo de Compensación Inter-
territorial, la Comunidad de Aragón y, en particular la
provincia de Teruel, presenta una serie de característi-
cas particulares que es necesario considerar y que
requieren una serie de medidas excepcionales, que no
podrían ser adoptadas en el contexto del Fondo de
Compensación Interterritorial.

En efecto, la determinación de los territorios benefi-
ciarios del Fondo de Compensación Interterritorial se
efectúa a nivel de Comunidad Autónoma. Sin embargo,
dentro de alguna de ellas existe una gran diversidad de
niveles de desarrollo, como acontece en el presente
caso.

Por este motivo, el Acuerdo del Consejo de Minis-
tros de 4 de abril de 1997 autorizó la suscripción de un
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda y la Comunidad Autónoma de Aragón,
para la financiación de inversiones en la provincia de
Teruel y la adquisición de compromisos de gastos con
cargo a ejercicios futuros por importes de 1.800 millo-
nes de pesetas anuales en el quinquenio 1997-2001.

Estos créditos figuran consignados en el concep-
to 751 «Para financiar proyectos de inversión en la pro-
vincia de Teruel», del Programa 911 D de la Sec-
ción 32.
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Por lo que se refiere al Fondo de Inversiones en
Teruel se señala que la Comisión Mixta Gobierno de la
nación-Diputación de Aragón, reunida en Madrid el 30
de octubre del 2000, aprobó proyectos de mejora de las
infraestructuras y la competitividad en Teruel por un
importe total de 3.600 millones de pesetas, las princi-
pales partidas aprobadas corresponden a la mejora de
carreteras (1.210 millones de pesetas), el parque temá-
tico Dinópolis (705 millones de pesetas) y diversos
proyectos turísticos por importe de 507 millones de
pesetas.

Por último y por lo que respecta al Fondo de Cohe-
sión se señala lo siguiente:

• Municipio de Teruel:

Al Ayuntamiento de Teruel le ha sido asignada una
cuota de 307,8 millones de pesetas (1,9 millones de
euros) para proyectos de medio ambiente.

• Entes supramunicipales:

La Diputación de Teruel ha presentado al tramo de
entes supramunicipales del Fondo de Cohesión cuatro
proyectos en el área de medio ambiente, por importe
de 3.743 millones de pesetas.

En estos momentos se está en la fase de evaluación
de los proyectos.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005939

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Infracciones de la Ley de Costas producidas
en la provincia de Alicante durante los últimos cuatro
años.

Respuesta:

Las infracciones de la Ley 22/88, de 28 de julio, de
Costas, en la provincia de Alicante, en los últimos cua-
tro años coinciden con las actuaciones administrativas
llevadas a cabo por tal motivo, tal como prescribe el
título V de la Ley de Costas.

De entre las citadas infracciones, el Servicio de
Costas de Alicante sólo ha procedido a incoar expe-
diente sancionador en aquellos que se produjeron en

dominio público marítimo-terrestre o en su zona de ser-
vidumbre de tránsito, y que son los siguientes:

Año 1997: 58.
Año 1998: 15.
Año 1999: 182.
Año 2000: 145.

En relación con las infracciones cometidas en la zona
de servidumbre de protección, el Servicio de Costas de
Alicante se ha dirigido a la Consejería de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes, de la Generalidad Valen-
ciana, trasladando los informes emitidos por los Vigilan-
tes de Costas, afectos a dicho servicio, en los que se
indica la presunta infracción cometida. Ello en el marco
de la colaboración que define la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común como la Ley de Costas.

La Comunidad Autónoma es la Administración
competente para perseguir las infracciones cometidas
en la citada zona de servidumbre, en virtud de lo esta-
blecido en la sentencia del Tribunal Constitucional
149/1991, de 4 de julio, que resuelve los recursos de
inconstitucionalidad interpuestos por varias comunida-
des autónomas, contra determinados preceptos de la
Ley de Costas, y que se recoge en el artículo 49 del
Reglamento ya modificado.

El número de informes de esta naturaleza ha sido el
siguiente:

Año 1997: 47.
Año 1998: 98.
Año 1999: 98.
Año 2000: 52.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005941

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Evolución de las oficinas de Correos y Telé-
grafos en la ciudad de Alicante desde el año 1996, así
como previsiones acerca de las mismas.

Respuesta:

En el período 1996/2000, las oficinas de Correos y
Telégrafos crecieron un 9,09 por 100 en la provincia de
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Alicante, concretado en la creación de cuatro nuevas
sucursales urbanas y dos nuevas oficinas técnicas.

Las actuaciones tendentes a la mejora de la calidad
y accesibilidad de los servicios postales a los ciudada-
nos se reflejan en la previsión de las siguientes nuevas
oficinas en la citada provincia:

Sucursal número 7 de la capital; sucursal número 2
de Elche, y oficina «Terra Mítica», en Benidorm.

Madrid, 29 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005982

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivero Baute, Paulino (GCC).

Asunto: Frecuencias, niveles de ocupación media y
cuentas de explotación habidas durante el año 1999 y
primer semestre de 2000 de las rutas aéreas realizadas
por la compañía Iberia: Madrid-Boston, Madrid-Nueva
York, Madrid-Buenos Aires y Madrid-Caracas.

Respuesta:

Se detalla a continuación cuadro con los vuelos pro-
gramados en 1999 y primer semestre de 2000 corres-
pondientes a las rutas de Madrid-Nueva York, Madrid-
Buenos Aires y Madrid-Caracas. La compañía Iberia
no opera en la ruta Madrid-Boston.

Los datos relativos a ocupación media y las cuentas
de explotación de las rutas son datos internos de la com-
pañía que tienen un carácter comercial y, por lo tanto,
una alta sensibilidad desde el punto de vista de la com-
petencia, por lo que el Ministerio de Hacienda no consi-
dera procedente facilitar dicha información a su señoría.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005983

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivero Baute, Paulino (GCC).

Asunto: Frecuencia, pasajeros, niveles de ocupación
media y cuentas de explotación habidas durante los
años 1997, 1998, 1999 y primer semestre de 2000 de
los trayectos interinsulares realizados por la compañía
Binter Canarias.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo dos cuadros con los vuelos
programados y el número total de pasajeros en 1997,
1998, 1999 y primer semestre de 2000 de los trayectos
interinsulares realizados por Binter Canarias.

Los datos relativos a ocupación media, pasajeros
por destino y las cuentas de explotación de las rutas son
datos internos de la compañía que tienen un carácter
comercial y, por lo tanto, una alta sensibilidad desde el
punto de vista de la competencia, por lo que el Ministe-
rio de Hacienda no considera procedente facilitar dicha
información.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/006005

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Cantidad adjudicada a los proyectos de inves-
tigación y desarrollo correspondientes a los Fondos
Feder desde el año 1996, así como distribución de la
misma.
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Respuesta:

Se comenzaron a cofinanciar proyectos de I + D con
cargo a los Fondos Feder en el período 1997-1999, por
medio de convocatoria publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» de 7 de agosto de 1997.

La distribución por comunidades autónomas de la
inversión realizada es la siguiente:

Durante el período 2000-2006 está previsto seguir
cofinanciando proyectos de I + D con cargo al Progra-
ma Operativo de Fondos Feder que regula las ayudas
correspondientes al citado período.

Madrid, 29 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006042

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Pérez, Iratxe (GS).

Asunto: Cantidad económica ejecutada por el Ministe-
rio de Justicia en la provincia de Valladolid durante el
año 2000.

Respuesta:

El coste de las inversiones realizadas durante el
ejercicio 2000 en la provincia de Valladolid asciende a
un total de 157.025.872 pesetas.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006050

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS).

Asunto: Comercialización y promoción del aceite de
oliva.

Respuesta:

El Gobierno considera que realizar una inversión
de 3.000 millones de pesetas para la comercialización
y promoción del aceite de oliva es incompatible con la
normativa de la UE.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1
del artículo 87 del Tratado, las ayudas otorgadas por
los Estados o mediante fondos estatales, bajo cualquier
forma, que falseen o amenacen falsear la competencia,
favoreciendo a determinadas empresas o producciones,
son incompatibles con el mercado común, en la medida
en que afecten a los intercambios comerciales entre los
Estados miembros.

Los intercambios comerciales de aceite entre la
Comunidad y España son importantes, por lo que las
medidas en cuestión pueden afectar a los intercambios
de este producto entre los Estados miembros y falsear o
amenazar falsear la competencia al otorgar un trato de
favor a España.

Asimismo, es necesario cumplir el encuadramien-
to de las ayudas nacionales para publicidad de pro-
ductos agrarios y de determinados productos no
incluidos en el anexo II del Tratado CEE, con exclu-
sión de los productos pesqueros (87/C 302/06), para
evitar: «Que tales ayudas no se presenten como sim-
ples ayudas de funcionamiento a favor de los opera-
dores económicos que, directa o indirectamente,
obtengan una ventaja de las campañas publicitarias
subvencionadas».

Finalmente, se señala que dentro de las diferentes
limitaciones y controles que se establecen se encuentra
la necesidad de que el medio profesional al que vaya
destinada la ayuda deberá correr, al menos, con un 50
por 100 del coste.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006056 y 184/006057

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Fondos europeos comprometidos formalmente
por el Gobierno en proyectos relacionados con la ciu-
dad y con la provincia de Málaga.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Hacienda, y en cuanto a las actuaciones que serán
beneficiarias de ayuda comunitaria a través de los fon-
dos estructurales, se señala que el Reglamento (CE)
número 1260/1999, del Consejo, de 21 de junio
de 1999, por el que se establecen disposiciones genera-
les sobre los fondos estructurales, determina que las
intervenciones de los mismos cubiertas por un Marco
Comunitario de Apoyo revestirán la forma de un pro-
grama operativo.

El pasado 30 de abril de 2000, se ha presentado a
los servicios competentes de la Comisión Europea,
para su posterior aprobación, el Programa Operativo de
Andalucía para el período 2000-2006.

Este programa de carácter regional está integrado
por un conjunto coherente de ejes prioritarios com-
puestos por medidas plurianuales en las que se estable-
cen las líneas generales de actuación en la Comunidad
Autónoma de Andalucía de los fondos estructurales,
sin que se determine a priori qué actuaciones concre-
tas, a nivel provincial, van a ser beneficiarias de ayuda
comunitaria.

Una vez que sea aprobado por la Comisión el pro-
grama operativo, los distintos organismos que partici-
pen en la ejecución del mismo irán proporcionando a la
Dirección General de Fondos Comunitarios y Finan-
ciación Territorial los datos concretos de ejecución de
los distintos proyectos incluidos en el programa.

Asimismo, se ha elaborado el Programa Operativo
Local 2000-2006, que tiene previsto financiar actua-
ciones de desarrollo local y urbano orientadas a lograr
un desarrollo integrado que contribuya al aumento de
la cohesión económica y social.

Con fecha 14 de junio de 2000, se ha lanzado la
convocatoria para los ayuntamientos con población
superior a los 50.000 habitantes y capitales de provin-
cia que no superen dicha cifra.

En el caso de la provincia de Málaga, afecta al
Ayuntamiento de Málaga con una ayuda prevista para
el período 2000-2006 de 12.349.918 euros, al Ayun-
tamiento de Marbella con una ayuda de 2.300.693

euros y al Ayuntamiento de Vélez-Málaga con una
ayuda de 1.258.568 euros.

Respecto a los ayuntamientos de tamaño pequeño,
cuya población sea inferior a 50.000 habitantes, no se
dispone aún de información regionalizada.

Por lo que se refiere al Fondo de Cohesión, se infor-
ma que, desde 1993, se han comprometido 14.250
millones de pesetas de ayuda para financiar inversiones
a ejecutar en proyectos relacionados con la ciudad de
Málaga. De ellos, 3.786 millones corresponden a inver-
siones de la Junta de Andalucía. Los restantes 10.464
millones de pesetas, a proyectos de la Administración
General del Estado, 4.882 de ellos comprometidos con
cargo a la dotación del Fondo para el año 1999.

En cuanto a la cartera del año 2000, próximamente,
la Comisión Europea comunicará la composición defi-
nitiva de la cartera del Fondo para dicho año.

Para la provincia de Málaga en su conjunto, en el
período 1993-1999, se han comprometido 31.433
millones de pesetas de ayuda para financiar inversio-
nes. De ellos, 5.040 millones corresponden a inversio-
nes de la Junta de Andalucía. Los restantes 26.393
millones de pesetas a proyectos de la Administración
General del Estado, 13.725 de ellos comprometidos
con cargo a la dotación del Fondo para el año 1999.

En cuanto a las ayudas comprometidas para los 
años 1999 y 2000, en la provincia de Málaga, por lo
que se refiere al Fondo de Cohesión, se resumen en los
cuadros que se remiten en anexo I.

En relación a las competencias del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, se señala que los progra-
mas operativos cofinanciados por el Fondo Social Euro-
peo tienen carácter plurirregional o regional, por lo que
no es posible ofrecer los datos a nivel provincial, ya que
es cada organismo promotor el que distribuye las ayu-
das respecto a cada programa que gestiona.

En anexo II, no obstante, se remite la ejecución de
los programas cofinanciados por el Fondo Social Euro-
peo en Andalucía, así como de las iniciativas comuni-
tarias en el anterior período de programación.

En relación a las competencias del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, se señala que en la
línea de ayudas de mejora de las condiciones de trans-
formación y comercialización de productos agrícolas y
silvícolas, que establecían los Reglamentos (CE) 951/97
y (CEE) 867/90, los fondos europeos comprometidos
durante el período 94-99 para la realización de proyec-
tos en la ciudad de Málaga han sido de 39.951.974
pesetas.

En relación a los proyectos comprometidos con 
fondos IFOP para el mismo período, se remiten en
anexo III los cuadros correspondientes.

Madrid, 29 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

ANEXO II

Distribución regional de las ayudas del Fondo Social Europeo para el período 1994-1999
(Pesetas)

Comunidad Autónoma de Andalucía

Ayuda comprometida con cargo a la dotación del
Fondo para 1999 para inversiones a ejecutar en la

provincia de Málaga

Millones de pesetas

Ayuda solicitada en el año 2000 para inversiones 
a ejecutar en la provincia de Málaga

Millones de pesetas
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Iniciativas Comunitarias de Recursos Humanos
RELACIÓN DE PROYECTOS CONVOCATORIA 97

INFORME DE APROBACIÓN

Período 1998-1999
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ANEXO III

Proyectos IFOP en la Ciudad de Málaga



184/006067

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Planes futuros aprobados en la provincia de
Málaga en los años 1999 y 2000.

Respuesta:

Se acompañan como anexo las fichas del anexo
de inversiones, que contienen el desglose de las
actuaciones cuya ejecución se halla prevista, distri-
buidas en los diferentes Departamentos Ministera-
les, así como las dotaciones presupuestarias corres-
pondientes.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO 

Presupuestos Generales del Estado

Anexo de inversiones reales para 2001 y programación plurianual

Provincia: 29 Málaga
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184/006086 a 184/006088

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta
del Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Medidas para reparar los daños causados por
el temporal de viento y lluvia en los Concejos de
Sarria, Láncara y Castroverde (Lugo), en los primeros
días del mes de diciembre de 2000.

Respuesta:

Desde la Dirección General de Protección Civil se
ha llevado a cabo, como en otras situaciones semejan-
tes, un seguimiento de la evolución y consecuencias
producidas por los temporales que han afectado a la
Comunidad Autónoma de Galicia en fechas recientes.
Es necesario disponer de una valoración de tales daños
en los diversos sectores productivos y sociales como
actuación previa para elevar, en su caso, una propuesta
de adopción de medidas extraordinarias de carácter
paliativo y reparador. Con este objeto, deberían ser las
propias Administraciones afectadas, como conocedoras
de los hechos y sus consecuencias, las que propusieran,
en su caso, las medidas a adoptar.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006109

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Recursos financieros de los fondos estructura-
les para el año 2000.

Respuesta:

Todavía no están aprobados todos los programas
operativos en los que se van a desarrollar los Marcos
de Apoyo Comunitario para el período 2000 a 2006.
No obstante, se puede anticipar el importe de la
suma de la primera anualidad (2000) de cada uno de
los fondos. Esta suma es de 5.763,36 millones de
euros (958.942,38 millones de pesetas) y se descom-
pone de la siguiente manera:

Asignación programada año 2000:

FEDER: 3.767,12 millones de euros.
FEOGA-O: 710,80 millones de euros.
FSE: 1.285,44 millones de euros.
Total: 5.763,36 millones de euros.

Madrid, 29 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006111

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta
del Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).
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Asunto: Proyectos que en el año 2000 se van a desarro-
llar con cargo a los fondos estructurales.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Hacienda, y por lo que se refiere al Fondo de Cohesión,
aún no se conoce la composición definitiva de la carte-
ra de proyectos a financiar con la dotación del Fondo
para el año 2000.

En cuanto al FEDER, no se han aprobado todavía
los programas operativos ni los DOCUPS (que son las
formas de intervención que para el período 2000-2001
comprenden las actuaciones a cofinanciar en los objeti-
vos números 1 y 2, respectivamente). Por otra parte,
estas formas de intervención no precisan los proyectos
que van a ser cofinanciados con cargo a ellas. Sólo se
conocerán a medida que los órganos inversores vayan
certificando obra realizada.

En relación a las competencias del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, y dado que parte de los
programas operativos regionales aún no están formal-
mente aprobados por los servicios de la Comisión
Europea, todavía no se ha puesto en marcha el sistema
de seguimiento que permitirá obtener una información
puntual sobre las actuaciones cofinanciadas.

En relación a las competencias del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, se señala que los
proyectos de inversión del citado Ministerio, durante el
año 2000, cofinanciados por la Unión Europea, son los
siguientes:

• Andalucía:

Almería. Regadío Huércal-Overa.
Cádiz. Riego S. III-IV Costa NO, Cádiz.
Huelva. Riego S. VI-VII Z.R. Chanza, término

municipal Aljaraque.
Huelva. Cnos. S. X y XI Z.R. del Chanza.
Huelva. Riego S. XI Chanza-Huelva.
Huelva. Riego S. XII-XIII Sur Chanza.
Huelva. Pta. en riego Subs. XIV y XVI Sur Chanza.
Huelva. Pta. en riego Subs. XIV y XVI Norte Chanza.
Huelva. Puesta en riego S. XV Chanza.
Huelva. Red Cnos. S. XIV y XVI Chanza.
Huelva. Red Cnos. S. XV Chanza.

• Aragón:

Huesca. Riego aspersión S. XXXIV Z.R. Cinca, tér-
mino municipal de Huerto.

Huesca. Distribución riego S. III Monegros II.
Huesca. Riego S. V Monegros II.
Huesca. Drenaje S. I/II Monegros II.
Zaragoza. Trans. y riego S. XV Bárdenas II.
Zaragoza. Redes, Cnos. y desagües S. XVI Bárde-

nas II.

Zaragoza. Mej. entubado acequias C.R. Civán-
Caspe.

Zaragoza. Cnos. y desagües Z. de Gelsa (Zaragoza).

• Asturias:

Asturias. Red Cnos. ZCP La Marina, 2.a F.

• Illes Balears:

Illes Balears. Acondicionamiento de obras de riego
La Marineta, Petra-Aryany (Mallorca).

• Canarias:

Las Palmas. Aguas dep. Lomo «Los Muertos», 2.a F.
Las Palmas. Telemando y telecontrol aguas depuradas.
Las Palmas. Aguas Depur. Pastores-Tirajana.
Las Palmas. Aguas M. Vélez, 2.a F.
Tenerife. Red riego balsa Dos Pinos.
Tenerife. Mej.-regadío Isla Baja.
Tenerife. Depósito reg. Dos Pinos, término munici-

pal de Llanos de Aridane.
Tenerife. Trasv. agua escorrent. Barranc. La Palmi-

ta-Barr.
Tenerife. Canal Frontera II Fase.

• Cantabria:

Cantabria. Cnos. Cubillo de la Sierra-Selaya.

• Castilla y León:

León. Acequias en Castrocalbón.
León. Red de tubería de presión en Z. Ardón.
Palencia. Obras infra. Z. de Respenda de La Peña.
Palencia. Balsa del Serrón.
Salamanca. Infra. Zona de Saucelle.
León. Acond. acequias S. Esteban Nogales.
Salamanca. Obras infraestructura Los Santos.
Segovia. Recarga acuífero Santiuste.
Segovia. Recarga acuífero El Carracillo.
Zamora. Obras y mejoras Territ. Z. fronter C. Saya-

go-Aliste, 4.a F.
Zamora. Obras infraestructura.
Zamora. Equipamiento munic. núcleos urbanos

S. X-XI Tera, m.Iz.
Zamora. Elevación Barcial del Barco, M. Izda. Esla.

• Castilla-La Mancha:

Ciudad Real. Los Mirones, Santa Cruz de Mudela.
Cuenca. Infra. Z.P. Motilla.
Cuenca. Mejora riego Cañete.
Cuenca. Mejora regadío Landete.
Cuenca. Mejora regadío Mira.
Toledo. Red Cnos. en Yébenes.
Toledo. Riego Z.R. Sagra-Torrijos S. II. Subz.

Oeste-Torrijos.
Toledo. Regadío Huerta Valdecarábanos.
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• Cataluña:

Lleida. Entubación y Regul. Acequia Cubels-Cama-
rasa.

Lleida. Proyec. Con. Pnt. de Suert a Gortata.
Lleida. Cdad. R. Els 4 Pobles Alt Urgell.
Tarragona. Proy. transfor. regadío Cdad. Regantes

Ebro, Perelló.
Tarragona. Bombeo Poblenou Delta.
Tarragona. Camino Malasuca-Fatarella-La Ermita.

• Extremadura:

Badajoz. Puesta riego asper. S. VIII Zújar.
Badajoz. Cnos. en Campillo-Zalamea.
Cáceres. Transformación regadíos 1.a F.Z.R.

Ambroz.
Cáceres. Trans. Reg. S. VI y V-2 Centro Extrema-

dura (Cáceres-Badajoz).

• Galicia:

A Coruña. Cnos. ZCP Abellán.
A Coruña. Cnos. ZCP en Bama, Touro.
A Coruña. Cnos. ZCP Bazar II Fase (Santa Comba).
A Coruña. Red Cnos. ZCP Prevediños-Touro.
A Coruña. Cnos. ZCP Lestedo Boqueixón.
A Coruña. Acond. fincas ZCP Rodeiro-Bandoxa.
A Coruña. Acond. fincas y Cnos. ZCP de Arzúa.
Ourense. Red Cnos. ZCP Novas-Gudín, Xinzo

Limia.
Ourense. Red Cnos. Xironda-Pedrosa-Cualedro.
Ourense. Red Cnos. secund. ZCP Blancos.
Ourense. Red de uso suelo ZCP Blancos.
Ourense. Rest. suelo y reveg. ZCP Bustelo-Casasoa.
Ourense. Red Cnos. secund. ZCP Bust. Casas-Xun-

queira.
Ourense. Red de uso suelo ZCP Xironda-Pedrosa

(Cualedro).
Ourense. Acond. fincas ZCP Doniz-Cartelle.
Ourense. Reveg. linderos ZCP Monte Boián-Xinzo.
Pontevedra. Cnos. Serv. y obra ZCP Estas-Figuei-

roa-Goyán (Tomiño).
Pontevedra. Acond. fincas ZCP Trabancas.

• La Rioja:

La Rioja. Recubrimiento R. Guarre, R. Alhama.
La Rioja. Cdad. Regantes Alfaro, 1.a F.

• Murcia:

Murcia. Proy. ampliación desaladora Mazarrón.
Murcia. Planta desalinizadora Águilas.
Murcia. Mejora regadíos Cieza.

• Comunidad Valenciana:

Alicante. Red complement. riego El Pinoso.
Alicante. Mejora aguas El Realengo.
Alicante. Acond. Cnos. Bolulla y Castel.

Alicante. Regadíos de Levante, M. Izda. 1.a fase.
Valencia. Proy. defin. geométr. y valorac. obras

Charquia-Isleta.

Además de los proyectos de inversión relacionados,
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha
desarrollado durante el año 2000 en todas las Comuni-
dades Autónomas (con excepción de Navarra y País
Vasco), entre otros, los siguientes programas, que tie-
nen cofinanciación comunitaria:

• Primera instalación de Agricultores jóvenes.
• Mejora de la estructura de las explotaciones

agrarias.
• Programa Plurirregional de Formación.
• Forestación de tierras agrarias.
• Cese anticipado en la actividad agraria.
• Medidas agroambientales.
• Indemnización compensatoria en zonas desfavo-

recidas.
• Iniciativa Comunitaria Leader.

Madrid, 29 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006112

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
del Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Proyectos de economía social que se financian
con cargo a Fondos Europeos.

Respuesta:

Dado que parte de los programas operativos regio-
nales aún no están formalmente aprobados por los ser-
vicios de la Comisión Europea, todavía no se ha puesto
en marcha el sistema de seguimiento que permitirá
obtener una información puntual sobre las actuaciones
cofinanciadas.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006116

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta
del Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Resultados obtenidos por el Centro para el
Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) en los pro-
gramas Hispasat y Eumetsat, desde el año 1996.

Respuesta:

Los contratistas principales de los satélites Hispasat
(Astrium para Hispasat 1A/1B y Alcatel Space Indus-
tries para 1C/1D), propusieron en sus ofertas la partici-
pación de la industria española en la construcción de
dichos satélites y en la de otros satélites comerciales a
través de programas de retornos industriales indirectos.

La gestión de los programas de retornos indirectos
citados corresponde al Centro para el Desarrollo Tec-
nológico Industrial (CDTI), accionista de «Hispasat,
Sociedad Anónima», en virtud de los correspondientes
convenios de colaboración. La evolución de dichos
programas es muy satisfactoria: en el período 1996-
2000, Astrium y Alcatel Space Industries han contrata-
do a la industria española actividades de gran conteni-
do tecnológico por un importe de 10.389 millones de
pesetas, superando en su conjunto los compromisos
asumidos por ambos contratistas principales.

Por su parte, Eumetsat es una organización europea
creada para explotar satélites con aplicaciones meteo-
rológicas y climáticas. Los países socios de Eumetsat
financian las actividades de la organización, entre las
que se encuentra la construcción de los satélites que
opera, pero el convenio fundacional de Eumetsat no
garantiza retornos (en forma de contratos industriales)
a los países.

No obstante, en el período 1996-2000 el CDTI ha
contribuido con su actividad a la obtención de contra-
tos para la industria espacial española en Eumetsat por
un importe de 3.772 millones de pesetas. El CDTI ha
defendido los intereses industriales españoles en
Eumetsat en virtud del convenio de colaboración al
efecto firmado en 1998 con el Instituto Nacional de
Meteorología (INM), entidad dependiente del Ministe-
rio de Medio Ambiente que ostenta la representación
oficial de España en Eumetsat. Con estos retornos se
ha logrado equilibrar la participación que corresponde
a España en Eumetsat.

En el siguiente cuadro se recogen los resultados
anuales del período indicado. Las oscilaciones se deben
a los cambios en el mercado internacional de satélites.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006117

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta
del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Proyectos Iberoeka llevados a cabo por el Cen-
tro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI)
desde el año 1996.

Respuesta:

Los proyectos Iberoeka son un instrumento de
apoyo a la cooperación tecnológica empresarial en Ibe-
roamérica. Esta iniciativa se incluye dentro del Progra-
ma Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo (CYTED), en el que participan 19 países de
América Latina, Portugal y España.

Iberoeka se caracteriza por su carácter abierto, por
lo que los participantes pueden emprender proyectos
adaptados a sus necesidades específicas y desarrollar-
los con la máxima flexibilidad.

El papel del Centro para el Desarrollo Tecnológico
Industrial (CDTI), en el marco CYTED-Iberoeka, es
muy destacado. Así, el CDTI ofrece a las empresas
españolas participantes en un proyecto Iberoeka finan-
ciación privilegiada —créditos a tipo de interés 0,
amortizables en ocho años, y que cubren hasta el 60
por ciento del presupuesto total de desarrollo del pro-
yecto— y asesoramiento en la preparación de los pro-
yectos y en la búsqueda de socios.

En los últimos años, esta iniciativa ha registrado un
extraordinario crecimiento originado por el interés de
las empresas españolas por Iberoamérica y la labor de
la Red Exterior del CDTI en esa área. Así, se ha pasado
de 17 proyectos en 1996 a 48 en el año 2000.

La información detallada solicitada es la siguiente:

PROYECTOS IBEROEKA POR PAÍSES 
PARTICIPANTES, 1996-2000
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PROYECTOS IBEROEKA CON PARTICIPACIÓN
ESPAÑOLA, 1996-2000 

(cantidades en millones de pesetas)

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006119

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta
del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Distribución de la aportación financiera del
Centro para el desarrollo Tecnológico Industrial
(CDTI) desde el año 1996.

Respuesta:

La aportación financiera del Centro para el desarro-
llo Tecnológico Industrial (CDTI) a empresas que desa-
rrollan proyectos de I + D ha venido creciendo a un
ritmo superior al 11 por ciento (11,3 por ciento) entre
los años 1996 y 2000.

Este crecimiento ha venido dado básicamente por el de
los proyectos de desarrollo tecnológico (que son los prime-
ros en volumen y que han crecido al 20,8 por ciento).

En el cuadro siguiente se recoge la distribución 
de la aportación financiera del CDTI en términos
absolutos (millones de pesetas) y porcentuales en el
período 1996-2000.

Se señala que la figura de los proyectos concertados y
cooperativos, que el CDTI ha venido gestionando por
delegación de la Comisión Interministerial de Ciencia y
Tecnología (CICYT), desapareció el 31 de diciembre 
de 1999, con el fin del período de vigencia del anterior
Plan Nacional de I + D. Por esa razón, no se registra dato
alguno de dichos proyectos en el año 2000 en el cuadro.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006120

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Proyectos de promoción tecnológica financia-
dos por el Centro para el Desarrollo Tecnológico Indus-
trial (CDTI) desde el año 1996.

Respuesta:

En el cuadro siguiente se indican el número de pro-
yectos de promoción tecnológica (PPT) aprobados
entre 1996 y 2000, la financiación por el Centro para el
Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI), el presu-
puesto total y las patentes apoyadas.

Los proyectos de promoción tecnológica aprobados
entre 1996 y 2000 se adjuntan en anexo.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006121

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Proyectos financiados por el Centro para el
Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) a través de la
línea de financiación bancaria CDTI-Instituto de Cré-
dito Oficial (ICO) desde el año 1996.

Respuesta:

El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial
(CDTI) y el Instituto de Crédito Oficial (ICO) suscri-
bieron en 1999 el Acuerdo de colaboración en que se
apoya la línea de financiación de la innovación tecno-
lógica empresarial a que se refiere Su Señoría. En con-
secuencia, los datos que se facilitan corresponden a los
años 1999 y 2000.

Mediante esta línea, las empresas que desarrollen
proyectos de innovación y modernización tecnológica
pueden acceder a financiación bancaria privilegiada. El
CDTI evalúa todos los proyectos que le remiten las enti-
dades financieras a través del ICO y aporta una finan-
ciación complementaria (de 37.000 pesetas por millón
de crédito) para aquellos que evalúa positivamente. Esta
aportación del CDTI se destina a la amortización antici-
pada de principal, y para la empresa se traduce en una
reducción del tipo de interés final de, aproximadamen-
te, 1,25 puntos porcentuales para un crédito tipo con
cinco años de amortización y uno de carencia. Es la
entidad financiera la que finalmente decide la concesión
o no del crédito, de acuerdo a sus criterios.

Las principales magnitudes de la línea de financia-
ción de la innovación tecnológica son las siguientes:

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006125

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Proyectos estratégicos Eureka financiados o
apoyados por el Centro para el Desarrollo Tecnológico
Industrial (CDTI).

Respuesta:

El Programa Eureka es una iniciativa de apoyo a la
investigación cooperativa entre empresas o entidades
europeas (no sólo comunitarias) que se caracteriza por
su financiación descentralizada. Esto significa que cada
país Eureka financia a sus empresas o entidades que
participan en un proyecto Eureka.

En España, este apoyo se traduce en subvenciones,
actualmente gestionadas por el Ministerio de Ciencia y
Tecnología (para la fase de definición del proyecto) y
créditos a tipo de interés 0 del CDTI (para la fase de
desarrollo del proyecto).

Los proyectos Eureka con participación española
gestionados por el CDTI han sido 31 en 1996, 30 en
1997, 46 en 1998, 41 en 1999 y 40 en 2000. Estos pro-
yectos son iniciativas propuestas por la propia empresa
(filosofía abajo-arriba de Eureka) y, en buena parte, se
inscriben en los llamados proyectos Paraguas (Euroa-
gri, Euroenviron, Factory, Maine, Euromar y Multime-
dia), que son iniciativas de Eureka para favorecer la
generación de proyectos concretos en áreas específicas.

Algunos de los proyectos Eureka se inscriben en los
denominados proyectos estratégicos: iniciativas ambi-
ciosas en presupuesto y duración, cuyo objetivo es pro-
piciar la generación de subproyectos en un área deter-
minada de interés estratégico y que admiten la
posibilidad de cofinanciación por parte de la Unión
Europea a través del Programa Marco.

España participa en los proyectos estratégicos gene-
rados hasta el momento: Eurimus, Pidea, Scare, Itea,
Ángel, Euroforest y Eurotourism, liderando empresas
españolas los tres últimos. Ángel tiene como objetivo
la localización y desactivación de minas antipersona-
les; Euroforest trata de aplicar las modernas tecnologí-
as agrarias al cultivo de especies arbóreas de alto valor
añadido, y Eurotourism, que trata de impulsar la apli-
cación de las nuevas tecnologías en los sectores de
turismo y ocio, es el proyecto emblemático de la Presi-
dencia española de Eureka (junio 2000-junio 2001).

El apoyo del CDTI a las empresas en estos proyec-
tos estratégicos puede ser técnico o financiero.

En el primer caso, el CDTI impulsa y colabora con
las empresas españolas en la participación en los pro-
yectos estratégicos lanzados, así como en el acceso a
los subproyectos inscritos en éstos. También las ayuda
a constituir y liderar algunos de estos proyectos estraté-
gicos. Éste es el tipo de apoyo más generalizado (ocho
de los nueve proyectos que se señalan a continuación).

En el segundo caso, el CDTI ayuda a las empresas
facilitando financiación mediante créditos blandos para
desarrollar la parte española de los subproyectos que se
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generan. En este caso se encuentra el proyecto Euri-
mus-Siodil de la empresa MACSA.

A continuación se facilita una tabla con información
de los proyectos estratégicos apoyados por el CDTI:
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Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006202

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Proyectos presentados al Programa Nacional
de Espacio en el año 2000.

Respuesta:

En el año 2000, primero de vigencia del nuevo Pro-
grama Nacional de Espacio (PNE) 2000-2003, se pre-
sentaron 63 proyectos.

De ellos, se han aprobado 20, correspondiendo 11 a
proyectos científicos, que han recibido 424.000.000 de



pesetas de subvención, y nueve a proyectos industria-
les, que recibirán 76.000.000 de pesetas de subven-
ción, 151 de anticipo reembolsable y 208 de crédito
del Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial
(CDTI).

En anexo se recoge la relación de proyectos científi-
cos e industriales apoyados.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006210

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de la modificación del Real
Decreto 1852/1993 sobre producción agrícola ecológi-
ca e indicación de la misma en los productos agrarios y
alimenticios.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
ha elaborado un proyecto de Real Decreto por el que se
modifica el Real Decreto 1852/1993, de 22 de octubre,
sobre producción agrícola ecológico y su indicación en
los productos agrarios y alimenticios, en el sentido de
reservar únicamente el término ecológico o su prefijo
«eco» para las citadas producciones.

El R(CE) 1804/1999, de 29 de julio, que completa,
al incluir las producciones animales, el R(CE) 2092/91
sobre producción agrícola ecológico y su indicación en
los productos agrarios y alimenticios, relaciona las
indicaciones reservadas para el método de producción
ecológica para los diferentes Estados Miembros, sien-
do el único término reservado en español el de «ecoló-
gico» o su prefijo «eco». Asimismo, el logotipo comu-
nitario identificador de los productos elaborados de
acuerdo con dicho método, corresponde en español a la
indicación «agricultura ecológica».

Se ha considerado necesario clarificar la situación
del mercado y procedente modificar el Real Decreto
1852/1993, de acuerdo con la mencionada normativa
comunitaria, dado que con anterioridad a la aprobación
del R(CE) 1804/99, la legislación estatal preveía para
la producción agrícola ecológica, la reserva de diversos
términos, entre otros, del término «bio». Por otra parte,
en el mercado español se ha consolidado, con carácter
genérico, el uso de dicho término para designar pro-
ductos alimenticios de determinadas características no
relacionadas con el citado método de producción.

En el proceso de tramitación del proyecto ha sido
solicitada, y será tenida en cuenta, la opinión de la
Comisión Reguladora de la Agricultura Ecológica
(CRAE), en la que se encuentran representados los
diversos sectores y asociaciones relacionados con la
producción agrícola ecológica.

Por otra parte, el preceptivo procedimiento de infor-
mación en materia de normas y reglamentaciones téc-
nicas y de reglamentos relativos a los servicios de la
sociedad de la información, previsto en la Directiva
98/34/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de
22 de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE, de

20 de junio, así como en el Real Decreto 1337/1999, de
31 de julio, que incorpora estas Directivas al ordena-
miento jurídico español, supone una garantía de cum-
plimiento de la normativa comunitaria.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006343

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Perea Cortijo, Jesús Javier (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la cesión o traspaso al
Ayuntamiento de La Roda (Albacete) de las instalacio-
nes propiedad de antiguo Servicio Nacional de Produc-
tos Agrarios existentes en dicho municipio.

Respuesta:

El inmueble propiedad del antiguo Servicio Nacional
de Productos Agrarios en el municipio de La Roda
(Albacete), adscrito al Fondo Español de Garantía Agra-
ria, número del superbién en el Inventario General 1987-
724-02-999-0015-001, situado en la avenida Juan Gar-
cía González, número 38, de La Roda (Albacete), figura
en el listado de transferencias a favor de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, que será publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» en fecha próxima.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006389

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Colaboración del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación con el suplemento aula del perió-
dico «El Mundo».

Respuesta:

La colaboración consiste en la difusión de informa-
ción relacionada con la agricultura, la alimentación, la
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pesca, la ganadería, el desarrollo rural y el respeto al
medio ambiente a través del «Proyecto Aula».

Va dirigida a jóvenes entre catorce y dieciocho años,
y se distribuye en 400 colegios adheridos al proyecto y
sólo en las ciudades de Andalucía. Su distribución es
de tres a cinco ejemplares, que se hace en función del
número de alumnos.

Finalmente, se señala que el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con las cláusu-
las del convenio, financia la parte correspondiente a las
materias antes enumeradas del proyecto, con una apor-
tación económica de 60.000.000 de pesetas para el
curso escolar 2000-2001.

Madrid, 29 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006411

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Encalladura del patrullero de la Armada
«Alborán» en la escollera del Club Náutico del Puerto
de Mazarrón (Murcia) el día 15 de diciembre de 2000.

Respuesta:

Dado que los hechos pudieran tener trascendencia
penal, se dispuso la acción del Juez Togado Militar
Territorial número 14 con sede en Cartagena, que acor-
dó la apertura de diligencias previas que se hallan en
período de tramitación.

Asimismo, se ordenó la incoación de expediente
disciplinario al máximo representante de la guardia en
el momento del incidente por presunta falta grave.

Al resto del personal de guardia le han sido impues-
tas diversas sanciones disciplinarias previstas en la Ley
Orgánica 8/1998.

No hubo daños personales. Los daños materiales
causados en el buque y cuantificados en 3.250.000 pese-
tas fueron: Orificio de 60 centímetros de diámetro bajo
la línea de flotación en el cuadrante inferior estribor del
bulbo sin producir vía de agua a popa del orificio ante-
rior, abolladura de unos 70 centímetros, dos abolladuras
de unos 50 centímetros en el cuadrante inferior babor
del bulbo y rozaduras en la base de cajón de quilla desde
su extremo de proa hasta la cuaderna 15.

La reparación de los daños se efectuará dentro de la
varada del período de inmovilización programado
como mantenimiento preventivo del buque.

En principio, los costes de la citada reparación se
harán frente con la aplicación presupuestaria
14.16.660.214A.0002, «Mantenimiento de buques», a
reservas de la decisión del Juez Togado una vez trami-
tada la diligencia previa.

La escollera del Club de Regatas del Puerto de
Mazarrón no sufrió daños materiales.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006424

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Motivos de la diferencia entre el dato facilitado
por el Secretario de Estado de Política Científica y Tec-
nológica en la Comisión de Ciencia y Tecnología de
gasto de I + D y el dato oficial del Instituto Nacional de
Estadística en el año 1999, así como cantidad gastada.

Respuesta:

El dato sobre gasto en I + D que facilitó el Secreta-
rio de Estado de Política Científica y Tecnológica en la
Comisión de Ciencia y Tecnología el 21 de noviembre
era una previsión, puesto que aún no se disponía de
datos oficiales.

En diciembre de 2000 el Instituto Nacional de Esta-
dística hizo públicos los datos correspondientes al
gasto de I + D en 1999, que ascienden a 831.158 millo-
nes de pesetas, lo que representa un 0,89 por 100 del
PIB. Estos datos están disponibles en el servidor de
información del Instituto Nacional de Estadística
(www.ine.es).

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006436

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).
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Asunto: Actuaciones previstas en relación con las forti-
ficaciones militares abandonadas en la entrada de la ría
de Ferrol.

Respuesta:

La titularidad del Castillo de San Felipe ya fue tras-
pasada al Ayuntamiento de Ferrol.

Respecto al Castillo de la Palma, se encuentra
actualmente en proceso de depuración físico-jurídica
por parte de la Gerencia de Infraestructura y Equipa-
miento de la Defensa con vistas a una próxima desafec-
tación del dominio público de dicho bien inmueble y su
traspaso de titularidad con arreglo a su normativa espe-
cífica.

En cuanto a la fortificación conocida como San Car-
los, se señala que, con fecha de 27 de noviembre de
1968, fue enajenada a don Ramón Sueiras Varela.

La fortificación defensiva conocida como San Cris-
tóbal fue igualmente enajenada en el mismo año, des-
conociéndose el motivo por el que el comprador no
llevó a cabo la inscripción registral correspondiente, no
obstante se ha comprobado que dicho bien inmueble no
figura en el inventario obrante en el Ministerio de
Defensa.

En cuanto a la antigua Batería de Canelas que
pudiera ser la que Su Señoría ubica como restos que se
conservan en Caneliñas, fue enajenada el 21 de diciem-
bre de 1993 a ENAGÁS.

Por último e igualmente la conocida como Batería
de Cariño fue enajenada a don Plácido Rodríguez
López el 4 de marzo de 1969.

Dado que el señor Diputado pregunta cuántas son y
cuál es el estado de conservación de las fortificaciones
militares abandonadas que jalonan la entrada a la ría de
Ferrol, se señala que existe igualmente una antigua
Batería conocida como Batería de Viñas y que igual-
mente fue enajenada a don Ramón Sueiras Varela el 30
de junio de 1969, la misma persona que adquirió la de
San Carlos.

No consta inventariada ninguna otra fortificación o
ruina, salvo las antes mencionadas.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006455

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Forma en que se garantizarán los compromi-
sos adquiridos en el Plan del Carbón 1998-2005.

Respuesta:

El Gobierno adquirió para la reactivación de las
cuencas mineras unos compromisos, al firmar el Plan
del Carbón 1998-2005, que viene cumpliendo riguro-
samente. Para el cumplimiento de estos compromisos,
el Gobierno dota de los necesarios recursos al Institu-
to para la Reestructuración de la Minería del Carbón
y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras,
aportando todos los años fondos por importe 
de 60.000 millones de pesetas, a los que se añaden l
os 5.000 millones anuales para formación que aporta
la SEPI.

En cuanto al resto de los compromisos, los que se
refieren a la reestructuración, el Gobierno está también
aportando los fondos necesarios para las prejubilacio-
nes, bajas incentivadas, funcionamiento, etc. Todas las
líneas de ayudas están contando con los recursos nece-
sarios, situación que conocen los empresarios, sindica-
tos y Ayuntamientos por la información suministrada
en los órganos de seguimiento del plan.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006462

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Medidas para solucionar el problema que
representa para los productores de frutos secos la
sequía que están padeciendo.

Respuesta:

El Real Decreto-ley 8/2000, de 4 de agosto, de
adopción de medidas de carácter urgente para paliar los
efectos producidos por la sequía y otras adversidades
climáticas, tiene por objeto establecer medidas de
apoyo y, en su caso, ayudas a los titulares de explota-
ciones agrarias situadas en los territorios en los que la
sequía u otras adversidades climáticas han causado pér-
didas importantes de producción bruta en cultivos o
aprovechamientos ganaderos.

Una de las medidas contenidas en el mencionado
Real Decreto-ley es la puesta a disposición de los afec-
tados de una línea de préstamos por importe de 8.000

CONGRESO 15 DE FEBRERO DE2001.—SERIE D. NÚM. 133

161



millones de pesetas para paliar la incidencia económi-
ca de la sequía cuando los titulares de las explotacio-
nes tengan pólizas en vigor del seguro agrario, cuando
en ellas la sequía u otras adversidades climáticas no
estén previstas en las condiciones de aseguramiento.
Para optar a estos créditos bonificados por el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación en cuantía
equivalente a la mitad del tipo de interés resultante en
los convenios que se firmen a tal efecto con el ICO,
las pérdidas medias de producción bruta en cultivos o
aprovechamientos debieran haber superado el 50 
por 100 de la producción correspondiente a un año
normal.

Por lo que respecta al almendro, y a título excep-
cional, dado el carácter inicial y experimental de la
cobertura del riesgo de sequía por el seguro agrario
implantada recientemente en dicho cultivo, se contem-
pla con carácter general la acogida de los daños oca-
sionados por la sequía a la línea de préstamos de inte-
rés bonificado anteriormente citada, aun cuando el
titular de la explotación no hubiese suscrito la nueva
póliza de cobertura del riesgo de sequía en dicho culti-
vo leñoso.

Así, el apartado segundo del artículo 4 del Real
Decreto-ley 8/2000 recoge literalmente lo siguiente:
«Los titulares de explotaciones agrarias cuyo cultivo
del almendro haya sufrido daños ocasionados por la
sequía con pérdidas de producción bruta no inferiores
al 40 por 100 respecto a la de un año normal, podrán
acogerse, en cualquier caso, a los préstamos estableci-
dos en el apartado anterior.

Asimismo, podrán incluirse en el importe de los
préstamos los gastos derivados, en su caso, de la repo-
sición de los árboles muertos a causa de la sequía, en
los cultivos leñosos afectados.»

Finalmente, se señala que las bonificaciones de inte-
reses de los préstamos con cargo a los presupuestos del

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, son
compatibles con las que puedan establecer, en su caso,
las Comunidades Autónomas afectadas para la misma
finalidad.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006489

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (GS).

Asunto: Organismos especializados en la realización
de programas de investigación en materia de mejora
cualitativa de la calidad del aceite de oliva que han
recibido algún tipo de financiación procedente de los
recursos asignados por la Comisión.

Respuesta:

Se acompaña como anexo relación de los organis-
mos que han realizado los proyectos de investigación
incluidos en los programas de mejora de la calidad de
la producción del aceite de oliva durante las campañas
1997/1998, 1998/1999 y 1999/2000.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006490

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (GS).

Asunto: Programas de investigación desarrollados por
organismos colaboradores y financiación que han recibido.

Respuesta:

Se acompañan como anexo diversos cuadros de los
proyectos de investigación, los centros de investi-
gación y la financiación con cargo al Programa de
Mejora de la Calidad de la Producción del Aceite de
Oliva.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006492

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS).

Asunto: Previsiones para la campaña de aceite de oliva
2000-2001 en lo que a producciones, precios y ventas
se refiere.

Respuesta:

De acuerdo con los últimos datos facilitados por las
Comunidades Autónomas, las previsiones de produc-
ción de aceite de oliva para la campaña 2000-2001, se
estiman en 935.400 toneladas.

Estas previsiones de producción, junto con el
«stock» de enlace de campañas inferior a las 200.000
toneladas permitirán que la comercialización del aceite
no tenga que presentar dificultades ni tensiones en el
mercado de los precios para productores y consumido-
res en la próxima campaña.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006496

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuadrado Bausela, Jesús (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno sobre la propuesta de la
Comisión de las comunidades para la modificación del
Reglamento de la Organización Común de Mercado del
Porcino y, en concreto, sobre la creación de fondos de
regulación.

Respuesta:

La propuesta presentada pretende modificar el Regla-
mento base del sector porcino (2759/75), incorporando
un nuevo título que plantea la autorización a los Estados
miembros para establecer en su territorio un fondo de
regulación para ayudar a los ganaderos a hacer frente a
las fluctuaciones de precios y a estabilizar sus ingresos
mediante un sistema de pagos al fondo en períodos bue-
nos y de cobros del fondo en períodos de crisis.

El fondo se plantea como optativo para los Estados
miembros y voluntario para los ganaderos.

Los productores que se adhieran deben autofinan-
ciarlo, mediante una aportación y comprometerse a par-
ticipar en el sistema al menos durante cinco años y a no
incrementar su censo durante el período de afiliación.

Los Estados miembros que deseen poner en marcha
estos fondos, pueden conceder ayudas al funciona-
miento de los mismos, de manera regresiva durante
cinco años, y conceder préstamos.

La postura del Gobierno español siempre ha sido
contraria a la propuesta de la Comisión en los distintos
foros donde ésta se ha analizado porque considera que
con esta propuesta se rompe el principio de solidaridad
financiera consagrado por la Política Agraria Común y
porque puede provocar una clara distorsión de la com-
petencia.

En conclusión, la carencia absoluta de financiación
comunitaria, así como la voluntariedad del sistema
tanto para los Estados miembros como para los produc-
tores, provoca que las posibilidades de beneficiarse de
la teórica bondad de esta medida sean muy distintas
para los productores de los distintos países, ya que tam-
bién son muy distintas las posibilidades financieras y
las estructuras organizativas sectoriales.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006498

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuadrado Bausela, Jesús (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno sobre las diferentes
opciones que se están barajando para la reforma de la
Organización Común de Mercado de ovino y caprino.

Respuesta:

La Comisión no ha presentado aún ninguna pro-
puesta de reforma de la OCM del ovino y caprino.

La postura del Gobierno es defender los intereses
del sector en cuanto a una mayor racionalización del
actual sistema, un incremento de las primas y una sim-
plificación en el modelo de gestión de las mismas.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006500

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la aplicación de la Ley
de Enjuiciamiento Civil en otras jurisdicciones, en
materia de actos de comunicación y cooperación juris-
diccional, así como respecto de las grabaciones de las
vistas.

Respuesta:

El carácter supletorio de la Ley de Enjuiciamiento
Civil (L.E.C.), y en consecuencia su posible aplicación
en otros órdenes jurisdiccionales, no supone la necesi-
dad de que, de forma inmediata y automática, hayan de
producirse adaptaciones en cuanto al desarrollo de los
procedimientos judiciales tramitados en esos órdenes.

Tal supletoriedad implica, tal como dispone clara-
mente el artículo 4 de la L.E.C., que sólo en defecto de
disposiciones en las leyes reguladoras de los procesos,
se aplicarán los preceptos de esta norma, siendo así que
los distintos órdenes jurisdiccionales cuentan con su
propia normativa procesal, reguladora de todos los
aspectos relativos a la tramitación de procedimientos
judiciales.

Por lo tanto, dichos procedimientos y sus aspectos
accesorios seguirán siendo desarrollados como hasta
ahora, dado que la L.E.C. no sustituye la regulación
propia de cada uno de ellos, y sólo ante ausencias con-
cretas de norma específica para situaciones determina-
das se aplicará lo que para el caso disponga la nueva
ley procesal civil.

No obstante lo anterior, una vez transcurran los pri-
meros meses de vigencia de la L.E.C., y a la vista de la
incidencia real que su supletoriedad pueda tener en las
otras jurisdicciones, si se produjeran peticiones o
requerimientos del Poder Judicial solicitando la reali-
zación de actuaciones al respecto, se procedería inme-
diatamente a su valoración desde la perspectiva de que
toda medida tendente a mejorar y agilizar el funciona-
miento de la Administración de Justicia ha de ser prio-
ritaria para el Ministerio de Justicia.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006537

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS).

Asunto: Medidas acerca de la comercialización y pro-
moción del aceite de oliva en el ejercicio 2001.

Respuesta:

Uno de los objetivos prioritarios del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), es la pro-
moción del aceite de oliva. Entre las medidas previstas
para el ejercicio 2001 con respecto a la divulgación de
los aspectos positivos de este consumo para la salud se
encuentran las siguientes:

Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, la Fundación Jimé-
nez Díaz y el Patrimonio Comunal Olivarero, para la
determinación del efecto de la alimentación con aceite
de oliva sobre mecanismos vasculares y de la activa-
ción plaquetaria inductores del infarto agudo de mio-
cardio, cuyo objetivo es la colaboración científica y
técnica para la realización de los trabajos que permiti-
rán demostrar los beneficios del consumo de aceite de
oliva en estas enfermedades.

Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Fundación
Española del Corazón para la celebración de los desa-
yunos cardiosaludables, y la participación en la XVI
Semana del Corazón con objeto de promocionar los
productos alimenticios beneficiosos para la prevención
de las enfermedades cardiovasculares, con especial
atención al aceite de oliva virgen.

Cursos de formación e información, dirigidos por
expertos, sobre las cualidades del aceite de oliva virgen,
a los medios de comunicación, amas de casa, escuelas
de hostelería, restaurantes, cocineros y sumilleres.

La concesión del premio «Mejores aceites de oliva
virgen extra españoles», para contribuir a revalorizar
los aceites de oliva vírgenes españoles de mayor calidad
organoléptica y estimular a los productores a obtener y
comercializar aceites de calidad, mejorar la imagen y
posición del mercado del aceite de oliva y promocionar
entre los consumidores el conocimiento y valoración de
las características sensoriales de dicho aceite.

Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, IBERIA, Líneas
Aéreas de España, S.A., y la Asociación Española de la
Industria y Comercio exportador de aceite de oliva para
promocionar y apoyar el aceite de oliva virgen extra
español, a través de una acción promocional en la
Unión Europea y terceros países, que se va a llevar a
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cabo en Brasil, Méjico, Miami, Nueva York, Chicago,
Bogotá, Lima, Copenhague, Estocolmo, Quito, La
Habana, Santo Domingo, Puerto Rico, Bélgica, Holan-
da, Reino Unido, Argentina, Chile y Sudáfrica.

Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Red Nacional
de Ferrocarriles españoles (RENFE), firmado el pasa-
do jueves 21 de diciembre, para la promoción del acei-
te de oliva virgen extra en los viajes que realizan Ave,
Talgo, Euromed, Alaris y Tren Hotel. Con esta acción,
se pretende llegar a unos 500.000 viajeros.

Finalmente, se señala que el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación participa en la promoción
del aceite de oliva virgen en ferias nacionales e interna-
cionales, con exposiciones y degustaciones de aceite
de oliva, así como con información y distribución de
material divulgativo del sector oleícola.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006577

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Asunto: Importancia que concede el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación a la sustitución de
cultivos de secano por regadío en la provincia de Sego-
via y, concretamente, los cultivos de planta de fresa y
de maíz dulce.

Respuesta:

Segovia es la principal provincia productora de cul-
tivos de planta de fresa en Castilla y León con más de
un 53 por 100 de la superficie de la Comunidad Autó-
noma destinada a dicho cultivo y con una producción
de unos 200 millones de plantones para la producción
de fresón, producidos por 14 empresas, cooperativas y
comerciales, que generan un empleo de unos 84.000
jornales y 17.000 indirectos en personal auxiliar.

El cultivo de planta de fresón en Segovia se mantie-
ne estable y no parece existir perspectivas de aumento
debido, fundamentalmente, a que se trata de un sector
que depende de la demanda de plantas para el cultivo
del fresón, localizado principalmente en la provincia
de Huelva.

Por ello, no parece que el cultivo de plantas de fresón
pueda ser un alternativa válida a gran escala para sustitu-
ción de cultivos de secano. No obstante, se señala la

importancia que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación da al cultivo de plantas en Segovia por su con-
tribución al auge y competitividad logradas en el sector.

En relación con el cultivo de maíz dulce, la situa-
ción es diferente, ya que dicho producto se encuentra
incluido en el régimen comunitario de ayuda a los cul-
tivos herbáceos, como también lo están el maíz en
grano y el forrajero. Un aumento excesivo de dicho
cultivo contribuiría al incremento de la superficie de
cultivo global de maíz en regadío que, actualmente,
según el régimen de ayuda citado, está sometido a una
limitación superficial, tanto a nivel nacional (403.000
hectáreas) como a nivel regional de Castilla y León
(94.600 hectáreas) que, en este momento, ya están sien-
do rebasadas. Debido a este rebasamiento los agricul-
tores ya están sufriendo la correspondiente penaliza-
ción por disminución de la ayuda.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006579

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Asunto: Valoración de la campaña contra la peste por-
cina en la provincia de Segovia y del papel que en su
erradicación han desempeñado las asociaciones de
defensa sanitaria (ADS).

Respuesta:

Gracias a las actuaciones realizadas de forma coor-
dinada por parte de la Administración General del Esta-
do, autonómica y local, así como a la participación acti-
va del sector, todas las medidas de restricción
establecidas tras la declaración de la enfermedad, en
diciembre de 1997, fueron levantadas en el mes de junio
de 1998 mediante Decisión de la Comisión 98/441/CE.

Las agrupaciones de defensa sanitaria, reguladas a
través del Real Decreto 1880/1996, han desempeñado
un papel relevante, no sólo para el control y erradica-
ción de la peste porcina africana (PPC), sino también a
la importantísima labor que llevan a cabo a través de la
ejecución del programa sanitario con los medios perso-
nales, materiales y de infraestructura que las caracteri-
zan, además del asesoramiento y apoyo técnico sanita-
rio que prestan a los ganaderos integrantes de dichas
agrupaciones, como medida esencial para la preven-
ción de las enfermedades.
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La importante figura de las agrupaciones de defensa
sanitaria en la provincia de Segovia ha posibilitado una
ejecución más ágil y eficaz de las medidas destinadas a
la lucha y erradicación de la PPC.

Madrid, 29 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006640

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Temporal en las costas y sus repercusiones
sobre las flotas de bajura y litoral.

Respuesta:

La evaluación y, en su caso, la adopción de ayudas a
la flota pesquera por cese temporal de la actividad
corresponde a las comunidades autónomas. A este res-
pecto, se señala lo que establece el artículo 16 del Regla-
mento del Consejo 2792/99 y siempre que se envíen a la
Comisión las justificaciones científicas apropiadas.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006708

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Actuaciones que tiene previsto desarrollar la
Sociedad de Infraestructuras Agrarias (SEIASA) del
Norte en la provincia de Valladolid en proyectos de
modernización de regadíos.

Respuesta:

La Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias
(SEIASA) del Norte tiene por objeto la promoción, con-
tratación y explotación de las obras de infraestructuras
concretas de modernización y consolidación de regadí-
os en el ámbito geográfico determinado en su objeto
social, incluidas en el Plan Nacional de Regadíos.

El Convenio de colaboración entre la Sociedad Esta-
tal de Infraestructuras Agrarias del Norte, S.A. y el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación forma-
lizado el pasado mes de octubre, encomienda la realiza-
ción de las obras declaradas de interés general por la
Ley 55/99, de 29 de diciembre, denominada Comuni-
dad de Regantes del Canal Macías Picavea (Valladolid).

El presupuesto estimado para esta actuación es de
1.543 millones de pesetas, siendo la superficie objeto de
la mejora de 2.300 hectáreas, afectando a 748 regantes.

No compete al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación decidir sobre las actuaciones previstas en
el Programa de consolidación y mejora de regadíos. El
desarrollo del programa dependerá de la iniciativa de
las comunidades de regantes o de los propios agriculto-
res, así como de las medidas que, en relación con el
aprovechamiento de los recursos hidráulicos o la mejo-
ra de los regadíos, se adopten por otras administracio-
nes públicas competentes.

Para ejecutar proyectos de modernización de regadí-
os, las comunidades de regantes que deseen desarrollar
esta actuación contactarán con la Administración agraria
autonómica, y ésta, una vez comprobada la viabilidad de
la mejora, propondrá al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación que se declaren de interés general las
obras de modernización y consolidación de regadíos de
la comunidad de regantes en cuestión, para que la Socie-
dad Estatal pueda llevar a cabo su construcción y explo-
tación, de acuerdo con el convenio que se formalice
entre ésta y la respectiva comunidad de regantes.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006764

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Motivos del abandono en que se encuentran
las instalaciones que ocupaban el campamento militar
de Castillejos, así como futuro inmediato de estas ins-
talaciones previsto por la Gerencia de Infraestructura y
Equipamiento de la Defensa (GIED).

Respuesta:

El Campo de Tiro y Maniobras «Los Castillejos» es
una propiedad afectada al Ministerio de Defensa que
en la actualidad carece de interés militar, por lo que se
han iniciado los trámites para su desafectación del fin
público y puesta a disposición de la Gerencia de Infra-
estructura y Equipamiento de la Defensa (GIED), orga-
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nismo autónomo encargado por su Ley constitutiva de
su enajenación a título oneroso.

La GIED está llevando a cabo la depuración física y
jurídica del inmueble, la cual previsiblemente se pro-
longará en el tiempo dada la complejidad que plantea
su gran extensión y el estar enclavado en varios muni-
cipios. Este proceso ya ha finalizado respecto de una
parcela de 45.000 metros cuadrados, desafectada del
fin público el 10 de enero de 2001, y que va a ser ena-
jenada a la Dirección General del Patrimonio de la
Generalidad de Cataluña. El resto de la propiedad, una
vez desafectada, se enajenará de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 71 de la Ley 50/1998, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, que no permite las cesiones gratuitas.

La vigilancia de la propiedad en tanto permanezca
afectada al Ministerio de Defensa le corresponde al
Ejército de Tierra, si bien, dada la reducción de efecti-
vos de las Fuerzas Armadas, y ante la imposibilidad
que ello conlleva para llevarla a cabo, está siendo efec-
tuada de forma esporádica por la Guardia Civil.

La zona de caída de proyectiles y granadas está pro-
vista de cerramiento, determinándose la forma en que
se llevará a cabo su limpieza antes de su enajenación.

Madrid, 29 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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